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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el R ey  y la Reina R egente  (Q. D.  G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Habiéndose padecido nn error material en la inserción del 
Real decreto publicado en la G a c e t a  del 29 de Agosto ú lti
mo, se reproduce debidamente rectificado.

REAL DECRETO
En el expediente y antos de competencia suscita

da entre el Gobernador civil de la provincia de Avila 
y el Juez de primera instancia de Piedrahita, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 19 de Septiembre de 1896, el Procu
rador D. Juan Francisco Havas, en nombre de D. Juan 
Robleda García, D. Domingo Garrudo Brievay D. Cán
dido García Yalverde, dedujo ante el Juzgado de prime
ra instancia de Piedrahita demanda de interdicto de re 
tener contra D. Gregorio Moreno, alegando: que desde 
tiempo inmemorial las aguas que descienden de la sie
rra de Piedrahita por las gargantas llamadas de la 
Canaleja, Canalejón, Navacavera y Navaelhoyo, son 
aprovechadas para el riego de determinadas fincas si
tuadas en los términos municipales de Navaescurial y 
de San Miguel de Corneja, siendo tan antiguo este he
cho que ya en el año de 1444 el Consejo del Duque de 
Alba dictó, á petición de ambos fmeblos, una sentencia 
en que se contenían varias reglas para la distribución 
de las aguas entre los mencionados pueblos de Navaes
curial y San Miguel; que la principal de aquellas dis
posiciones era la de que los regantes de Navaescurial 
disfrutaran el agua desde el domingo, el sol puesto, 
hasta el miércoles á mediodía* y los de San Miguel, 
desde esta hora, en la que debían enviar un hombre á 
tomar el agua, hasta el domingo, el sol salido; que 
también fué objeto de aquella resolución el nombra
miento de guarda de las aguas ó veedor en la época 
de los riegos, que comprendía desde el mes de Marzo 
hasta el de Septiembre inclusive, debiendo dicha guar
dería ser desempeñada por aquel que menos salario 
fijase en el remate que anualmente se celebraba y se 
celebra en el pueblo de San Miguel con asistencia 
de comisionados de Navaescurial, y por tan sen
cillo procedimiento una sola persona cuida de la 
distribución del agua para ambos pueblos, guiándola 
por las diferentes acequias ó regaderas construidas al 
efecto; que sus representados, vecinos de San Miguel, 
eran dueños, y en tal concepto poseían desde hace bas
tantes años varias fincas rústicas que radican en tér
mino del expresado pueblo, entre las que figuran un 
huerto al sitio del Ejido, perteneciente á D. Juan Ro
bleda; un linar al sitio del Cerro, perteneciente á Don 
Domingo Garrudo, y un huerto al sitio de las Colme
nas, perteneciente al D. Cándido García Yalverde; que 
dichas tres heredades eran de riego, y como todas las 
demás de su clase, recibían el agua de la sierra desde 
el miércoles á mediodía hasta el domingo al salir el 
sol, y de esa agua estaban en posesión desde hacía 
más de un año los tres demandantes; que el miércoles 
12 del mes de Agosto anterior se hallaban dispuestos 
á regar, por haberles avisado Feliciano López, guarda

de las a uas, que les correspondía el turno; esperaron 
la llegada del agua que el mencionado Feliciano fué 
á buscar á la hora del mediodía, y sin embargo, no 
pudieron verificarlo, porqoe tan luego como el guar
da dirigió el agua hacia San Miguel y se apartó del 
tomadero, la cortó I). Gregorio Moreno Blazquez, v e 
cino de Navaescurial, v la llevó á una finca de la cual 
es arrendatario, sita en término de Navaescurial, lla 
mada Prado Nava, teniéndola en ella toda la tarde y 
privandoálos tres demandantes del disfrute del agua en 
aquel terreno; que estos hechos podrían ser calificados 
de un verdadero despojo, ó, por lo menos, de una per
turbación en la posesión del agua y del derecho de r e- 
go, por todo lo cual procedía contra el perturbador la 
demanda de interdicto, cuyo escrito, después de adu
cir los fundamentos leirales, terminaba el Procurador 
con la súplica de que el Juzgado se sirviera admitirla 
y sustanciarla en derecho, declarándose en definitiva 
haber lugar á la misma con los dem íspronunc amien
tes procedentes:

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testifical ofrecida y convocadas las partes á juicio 
verbal, el Gobernador, á quien D. Gregorio Moreno 
había acudido solicitando de su autoridad requiriese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo así de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que la cuestión 
suscitada es la relacionada con el hecho de haber cor
tado D. Gregorio Moreno el agua de aprovechamientos 
colectivos en uno de los días que correspondía al otro 
término jurisdiccional, cuya transgresión corresponde 
castigar al Alcalde imponiéndole la multa correspon
diente, y sin que pueda ser motivo á que contra el mis
mo se incoe otra clase de procedimientos que los admi- $ 
nistrativos, máxime cuando no se discute el dominio i 
propiamente dicho, sino el aprovechamiento ó disfrute 
de las aguas; en que las aguas cuya distracción ha ve
rificado el reclamante es indudable que son de las com
prendidas en el concepto de públicas, pues bastaba 
para comprenderlo así la lectura de la copia de la sen- : 
tencia dictada por el Consejo del Duque de Alba, refe- j 
rente al aprovechamiento de las aguas de que se tra ta  ' 
en 1444; en que el hecho que ventilaba el interdicto ■ 
caía de lleno dentro del art. 226 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879, que preceptúa que la policía de 
las aguas públicas estará á cargo de la Administra
ción; en que era ind idable que los Ayuntamientos po
dían celebrar entre sí y con los inmediatos asociacio- ; 
nes y comunidades para los aprovechamientos vecina
les, según se preceptuaba en el art. 80 de la ley Muni
cipal, y el Gobierno procurará mantener y proteger 
por medio de sus delegados las asociaciones referidas, 
que serán siempre voluntarias y regidas por Juntas de 
delegados de los Ayuntamientos, según el art. 81 de la 
ley Municipal; en que existiendo una ejecutoria del 
año 1444, completada en otrosí de 19 de Junio de 1521, 
tales documentos tienen verdadera fuerza legal y h a 
brá que respetarlos, pues eran más que concordias en
tre los Ayuntamientos de Navaescurial y San Miguel, 
cuyas disposiciones se sostienen, según podía obser
varse en las copias de los oficios que se habían presen
tado al Gobierno requirente, y en que se reclam a 
la cobranza de las multas impuestas á los regantes 
de los pueblos mencionados; en que el Real decreto 
de 1.° de Abril de 1863 dispone que las concordias 
entre pueblos sobre aprovechamiento de aguas tie
nen el carácter de Ordenanzas, cuyo cumplimiento 
está encomendado á la Administración, y si á la ejecu
toria de mayor fuerza que dichas concordias no se le

quisiera dar el carácter de Ordenanzas, el Real decre
to de 7 de Octubre de 1863 prescribe que á los Ayunta
mientos corresponde arreglar por medio de acuerdos 
el disfrute de las aguas, sin régimen especial compe
tentemente autorizado, y son del resorte de la Admi
nistración las reclamaciones ocurridas con motivo de 
la novedad causada, según se confirma por el Real de
creto de 16 de Enero de 1867; en que la competencia 
de la Administración en el presente caso se corrobora 
con el precepto del art. 248 de la citada ley de Aguas, 
por virtud del cual, á la misma corresponde ordenar 
los aprovechamientos que son objeto de la ley, así 
como el resolver definitivamente las cuestiones que se 
susciten en la aplicación de la misma; en que la dicha 
ley de Aguas, al tratar de la comunidad de regantes en 
su art. 231, caso 2.°, determina que las asmas públicas 
destinadas á aprovechamientos colectivos que hasta 
ahora hayan tenido un régimen especial consignado en 
sus Ordenanzas, continuarán sujetos al mismo mien
tras la mayoría de los interesados no acuerden modifi
carlo con sujeción á la ley, teoría sustentada en la Real 
orden de 29 de Enero de 1883, y aun se amplía en el 
Real decreto de 5 de Julio del mismo año al prescribir
se que las cuestiones de aprovechamientos, y no de pro
piedad de las aguas, deben resolverse por la Adminis
tración, confirmándose tal doctrina en multitud de re 
soluciones, entre otras, los Reales decretos de 12 de 
Mayo y 28 de Junio de 1879, y el de 20 de Mayo de 1881; 
citaba además “1 Gobernador los artículos 27 de la ley 
Provincial, y los 2.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostimfsu 
competencia, alegando: que la jurisdicción ordinaria 
es la competente para conocer de los asuntos ya civi
les, ya criminales que se susciten entre particulares 
cuando las reclamaciones que se hagan en aquéllos se 
funden en derechos civiles en los que se les haya per
turbado, siendo el interdicto uno de los medios á que 
puede acudirse, siempre que éste no contraríe disposi
ción administrativa; que la ejecutoria de 1444 del Con
sejo del Duque de Alba no podía considerarse como dis
posición administrativa, y sí como un título de adqui
sición de derecho civil, puesto que dicha ejecutoria fué 
dada para regular el aprovechamiento de las aguas 
que descienden por las gargantas de Canaleja, Cana
lejón, Navacavera y Navaelhoyo, teniendo tan sólo el 
derecho de aprovechamiento de las indicadas aguas 
para el riego de sus fincas determinados vecinos de 
San Miguel de Corneja y Navaescurial, en cuya ejecu
toria y adiciones posteriores, al establecer la pena en 
que incurría el que no la obedeciera, no se pro
puso el mencionado Consejo otra cosa que el de ver 
de evitar las cuestiones que á diario se suscitaban 
entre los que tenían derecho al aprovechamiento 
pará el riego de sus fincas de las indicadas aguas; pero 
sin que de las reglas que de la mencionada ejecutoria 
y sus adiciones contienen, aparezca el que se prohíba 
á los que tienen derecho al aprovechamiento de dichas 
aguas que puedan recurrir adonde vieren convenirles 
para que se les ampare en su derecho; que para queda 
cuestión planteada en el interdicto de que se tra taba 
cayera bajo la jurisdicción administrativa, era preciso* 
que dicho interdicto contrariara alguna providencia, 
dictada por la Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones, lo cual no sucedía en el caso de a u 
tos, pues la demanda se fundaba en los perjuicios oca
sionados á los demandantes con el hecho de haber 
cortado el denunciado el agua en un día y hora que
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sólo correspondía aprovechar á los demandantes, per
turbándoles con esto el derecho que (Lsde tiempo in 
memorial tenían para el aprovechamiento de las 
aguas para el riego de sus fincas; que en los autos 
quedaba demostrado que el.disfrute de las aguas de 
que se trataba no era comunal, sino que pertenecía á 
los dueños de ciertas y determinadas fincas de las mu
nicipalidades de San Miguel y Navaescnrial; y que por 
todo lo expuesto, la cuestión era exclusivamente <1 1 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, no siendo 
de aplicación los artículos de la ley de Aguas citados 
por la Autor da ! requirente, y sí el Real decreto de 21 
de Enero de 1869 y la decisión de 22 de Febrero del
mismo año: . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de. 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 226 de la ley de Aguas de 13 de Jumo 
de 1879, que dice: «La policía de las aguas j bíblicas y 
sus cauces naturales, riberas y zonas de servidumbre, 
estará á cargo de la Administración, y la ejercerá el 
Ministro de Fomento, dictando las disposiciones nece
sarias para el buen orden en el uso y aprovecha míen-
to de aquéllas»:

Yisto el art. 227 de la propia ley, según el cual: 
«Respecto á las de dominio privado, la A hnmistnteión 
se limitará á ejercer sobre ellas la vigilancia necesa
ria para que no puedan afectar á la salubridad pública 
ni á la seguridad de las personáis y bienes*:

Yisto el art. 2o4 de dicha ley, según el que, compe
te á los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones relativas: vP rimero, al 
dominio de las istias públicas y al dominio de las 
aguas privadas v de su posesión»:

Visto el art. 257 de la ley que viene citándose, que 
dice: «Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio ik 
los derechos legítim amente adquirí los coi^ anteriori
dad á su publicación, así como del domm o privado 
q,iA tipien los propietarios de aguas de acequias y  de 
fuentes ó m a n a n tia les , en virtud del cual las aprove
chan, venden ó permutan como propiedad particular»: 

*\isto el art. 53 de la  ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: «Para que los Jueces y Tribunales tengan 
competencia, se requiere: primero i r é  el conocimien
to del pleito ó de los actos en iue intervengan, esté 
atribuido por la ley á la Autoridad que ejerzan; segun
do, que les corresponda el conocimiento del pleito ó 
acción con preferencia á los demás Jueces ó Tribuales 
de su mismo grado»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de. competencia se ha 

suscitado con. motivo de la demanda de interdicto de
ducida ante el Juzgado de prim era instancia de Pie- 
drahita por D. Juan  Robleda García y otros contra 
D. Gregorio Moreno Blázquez:

2.° Que la jurisdicción ordinaria es la competente 
para conocer de los asuntos, ya civiles corno crim ína
les, que se susciten entre particulares, cuando las recla
maciones que se hagan  en aquéllos se fundan al am 
paro de derechos civiles en que se les ha perturbado, 
siendo uno de los medios á que pueda acudirse el in 
terdicto, juicio cuyo conocimiento compete á la ju ris 
dicción ordinaria, tanto más, cuanto dichos interdictos 
no sean contrarios á disposiciones administrativas:

3.°. Que la ejecutoria dada en 1444 por el Consejo 
del Duque de Alba no puede considerarse como dis
posición administrativa, y sí como un título de adqui
sición de derecho civil, puesto que dicha ejecutoría fué 
dada para regu la r el aprovechamiento de las aguas 
que descienden por las gargantas Canaleja, Canalejón, 
N avacavera y Navaelhoyo, teniendo tan  sólo el dere
cho del aprovechamiento de las indicadas aguas para 
el riego de sus fincas determinados vecinos de San Mi
guel de Corneja y  Navaescnrial, en cuya ejecutoria y 
sus adiciones posteriores, al establecer la pena en que 
incurría el que no la obedeciera, no se propuso el 
mencionado Consejo o tra ni mas cosa que el de ver de 
evitar las cuestiones que á diario se suscitaban entre 
los que tenían derecho al aprovechamiento para el 
riego de sus fincas, de las indicadas aguas, pero sin 
que de las reglas que la  m encionada ejecutoría y sus 
adiciones contienen, aparezca el que se prohíba á los 
que tienen derecho al aprovechamiento de las aguas 
puedan recurrir adonde vieren convenirles para  que 
se> les am pare en el indicado derecho.

4.° Que para que la cuestión que se debate en el 
interdicto promovido por D. Juan Robleda y  consortes 
contra D. Gregorio Moreno cayera bajo la jurisdicción 
administrativa, se hacía necesario que los demandan
tes, al interponer el interdicto, lo hubieran hecho en 
contra de providencia administrativa dictada por la 
Administración dentro del círculo de sus atribuciones,

bien que .se tra ta ra  de aguas públicas, según el a rtícu 
lo 226 de la ley de 13 de Junio de 1879, ó de la sa lu 
bridad pública, seguridad de las personas y bienes, si 
dichas aguas son privadas, art. 227 de la indicada ley, 
lo que no sucede en el caso proseóte, pues la demanda 
se apoya en virtud de los perjuicios que se les han oca
sionado por el demolida lo al cortar el agua en día y 
hora que no le correspondía, y sí á los demandantes, 
perturbándoles en el derecho que ti o en desde inm e
morial para el aprovechan! ento de dichas aguas para 
el riego de sus fincas.

5..° Que está demostrado en autos que el disfrute de 
las aguas que descienden de las g arg an tas  Canaleja, 
Canalejón, N avacavera v Navaelhoyo, dis uirren por 
regaderas y acequias h it bus ad hoc no es com unal, 
sino que perú  ucee á 1 >s dueños ch ciertas y determ i
nadas fincas de Jas municipalidades de San Miguel de 
Corneja y Navaescnrial: 

tb° Que la cuestión versa entre dos particulares, 
sin que la Administración haya dictado providencia a l
guna, siendo, por Jo tarto , obvio que el conocimiento 
del interdicto compete á la Autoridad judicial, según 
el decreto de 21 de Enero de 1869 y decisión de 22 de 
Febrero d 1 misino año, por lo que no son de aplica
ción los artículos 226, 251 y 252 de la vigente ley de 
Aguas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so YIÍI \ unió Reina  Regente del Reino,

W n^o en decidir esta competencia á favor de la 
Autuii I-id judicial.

D tdu en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
o hotiLiitos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El P resid en  e l  C o .-i s p ú * « r o s  ros,

M arcelo de izcá rra g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determ ina la excepción 8.a 
del a rt. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la G uerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de loe m ateriales que sean necesarios durante los años 
1897-98 á 1900-901, ambos inclusive, para las obras á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Melilla, con 
sujeción á los mismos precios y condiciones que rig ie
ron en las dos subastas consecutivas celebradas sin re 
sultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
fr Ministro d® la 0n*rra»

Marcelo de Azcárraga.

M I NISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las razones expuestas por V. I. 
para justificar la necesidad de publicar un regiamente 
orgánico de la Cartería de Madrid:

Visto el proyecto formado por esa Dirección g e 
neral:

Considerando que está inspirado' en el principio de 
la estabilidad del personal, que es para el mismo estí
mulo eficaz, y para el buen servicio la mejor garantía: 

Considerando que por el sistema que para el ingre
so' y  ascensos se establece, y la forma de imponer co
rrecciones y  otorgar recompensas, se concilia aquel 
principio con la acción gubernativa para dirigir la ex
presada Corporación, y que se lian tenido en cuenta las 
reformas aconsejadas por la experiencia;

S. M, el Rey (Q. D. G.(, y en su nombre Ja Reina 
Regente del Reino, se lia dignado aprobar el adjunto 
reglamento orgánico de la Cartería de Madrid y man
dar que desde luego se ponga eri ejecución.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid 28 de Agosto de 1897.

COS-GAYON

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

R E G L A M E N T O  ORGANI CO
DE LA

C A R T E R Í A  D E  M A D R I D

CAPÍTULO PRIMERO 

Organización de la Cartería.
A rtículo 1.° La Cartería de Madrid constituye una de las 

dependencias del Correo Central.
Art. 2.° Las obligaciones del personal ; ! ] de la

Cartería se pagarán con el producto de la  ̂ a m ón  por 
distribuc ón de correspondencia á dom ciho..

Art. 3.° La Dirección general determinar,, i- <9 riero de 
carteros distribuidores y demás empleados ’ « ría, se
gún el producto de la expresada recaudación,

Art. 4.° Será Jefe inm ediato de la Cartería  e! A dm inistra
dor del Correo Central.

Art. 5.° Corresponde á la Dirección groerd  A ,obra- 
m iento, ascenso, jubilación y separación de les • i ' -r ■* dis
tribuidores y dem s empleados de la Cartería.

Art. 6.° El personal de la m ism a compren !ei / ! ■>, - lien- 
tes clases:

Inspector Jefe con 2.500 pesetas de sueldo anu a l
Inspectores con 2.000 ídem de id. id.
Jefes de distrito con 1.750 ídem de id. id.
A yudantes de distrito con 1.500 ídem de id id.
Carteros de primera clase con 1.250 ídu  f 1. ícL
Idem de segunda clase con 1.000 ídem 1 i d .
Idem supernumerarios con 360 ídem dt 1
Idem id. sin sueldo.

Art. 7.° Habrá en Cartería un Habilitado y mi i nterven
tor elegidos por el personal de la m ism a en votación secreta
y por mayoría de votos. El Habilitado lo será entre los Ins
pectores y Jefes de distrito, y el Interventor, entre los A yu
dantes de distrito y carteros de primera y segunda clase: am
bos cargos serán gratuitos.

A rt. 8.° Habrá tam bién los Lectores que se consideren ne
cesarios, con la gratificación anual de 180 pesetas cada uno.

Art. 9.° Constituirán la  Cartería de M drút 1 - indi viduos 
activos que cuenten ocho años de servicios efectivos en la  
m ism a, y los que, sin  reunir dicho tiempo de servicio, acre
diten su suficiencia en las materias que prescribe este reg la 
mento.

C A P Í T U L O  I I  

D el ingreso.
Art. 10. El ingreso en la Cartería se veri de rá pro1 le clase 

de carteros supernumerarios sin  sueldo ó d o rteros de e-  
gunda clase, salvo lo dispuesto en el art. 11, debiendo reunir 
las siguientes condiciones:

1.° Haber cumplido vein tiún  años de edad y no exceder 
de cuarenta.

2.u No padecer defecto físico que le impida, ejercer el 
cargo.

'ó.° No haber sido sentenciado por los Tribunales cíe ju sti
cia á pena aflictiva ó correccional.

4.° Acreditar su suficiencia en las nroterim que m l e c t i 
vamente prescriben los artículos 23 y  24 de este reglo mentó.

CAPÍTULO III

De la provisión de vacantes.
Art. 11. Las vacantes que ocurran en la el **< o - pernu- 

merarios, sin sueldo, se proveerán por libre no 1 >r f ido en 
los individuos que reúnan las condiciones vpr ‘ ¡ en el 
artículo anterior, otorgándose á éstos, por 1 , »<1, las
que se produzcan en la clase de carteros suo u 1 r os, 
con sueldo.

Las de cartero de segunda serán proviro áe dos
turnos: uno de antigüedad, que corresponden 1 >pernu- 
merarios, con sueldo, y otro de libre nombram‘ m* .

Las de carteros de primera clase, A yude- * Jefes de 
distrito se cubrirán mediante dos turnos: uno ? «püedad 
en la clase inm ediata inferior, y  otro de libro u  <• mi, entre 
los que figuren en el primer tercio de la D srro, - m  in 
mediata é inferior, y no se hallen suspen ro < • , » pleo y 
sueldo.

Será de libre nombramiento la  provisión de las que resu l
ten en las clases de Inspectores é Inspector Jefe, siempre que 
los nombrados cuentea más de veinticinco años de edad, no 
excedan de sesenta y reúnan las condiciones 2.a y 3.a m en
cionadas en el artículo anterior y las que prescribe m 27.

C A P Í T U L O  I V  

Del escalafón.
Art. 12. La A dm inistración del Correo Central formará 

en el mes de Enero de cada año un escalafón de los carteros 
y. demás empleados de la Cartería, por orden de antigüedad  
en cada clase, según la situación de los individuos en 31 de 
Diciembre anterior.

Se determinará 1 a antigüedad por el número do ¿ños, me
ses y  días que hayan servido en la clase á que pertenezcan.

Será oomputable el tiempo servido en una clase inferior, 
después de haber pertenecido á otra superior, corno servido 
en ésta.

Art. 13. Los individuos que hubiesen pertenecido á una  
clase superior á la que tengan actualm ente, serán colocados 
á la  cabeza de esta escala, y cuando asciendan á la clase que 
anteriormente sirvieron, ocuparán el lugar que les corres
ponda con arreglo á lo dispuesto en el artículo anter io r .

Art. 14. Cuando dos ó más individuos de igual clase as
c iendan  en el mismo día, figurarán en la nueva  escala por el 
orden que ocuparan en la inferior inmediata-.

A rt.  15. Formado el escalafón, se pondrá de m anifiesto  
í durante un mes en la  Adm inistración del Correo Central, 

para que los interesados puedan examinarlo y p ro du c ir  ante 
la m ism a, y dentro del citado plazo, las reclam aciones que 
juzguen procedentes.

Transcurrido dicho térm ino se rem itirá el escalafón á la  
Dirección general con las reclam aciones producidas para la  
aprobación ó resoluciones que sean pertinentes.

C A P Í T U L O  V 

De los ascensos.
Art, 16. Para ascender de una clase á la  superior inm e- 

júediata, será preciso haber acreditado previam ente su sufi-
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c ien c^ , mediante exam en, en los casos que lo exige este re
glam ento. Al efecto los interesados podrán solicitarlo en todo 
tiempo.

Cu ndo el individuo á quien corresponda el ascenso no 
reúna dicha condición, se otorgará la vacante al primero que 
la posee de los que le siguen en el escalafón.

Art. 17. El que fuere reprobado tres veces en el examen  
correspondiente, quedará inhabilitado para el ascenso.

Art. 18. Los carteros y demás empleados suspensos con 
carácter preventivo, á quienes corresponda ascender con arre
glo á este reglam ento, ser n promovidos á la clase superior 
inmediata; pero si de los expedientes resultaren condenados 
á postergación se dejarán sin efecto sus ascensos, y se otor
garán á los que le sigan en las escalas.

Art. 19. Los empleados á quienes se hubiere im puesto el 
correctivo de suspensión, ascenderán cuando Jes corresponda 
pero seguirán suspensos en su nuevo empleo hasta extinguir  
por completo la corrección.

Art. 20. El derecho al ascenso ser i rerinnciabíe. La re
nuncia se hará en el plazo de un mes desde la fecha en que 
el interesado reciba, la orden de ascenso. Los que lo renun
cien quedarán postergados en su cb sehasta  que nuevam ente 
soliciten ascender cuando le corresponda. . -

CAPÍTULO VI

De los exámenes.

Art. 21. Formarán el Tribunal para juzgar la aptitud de 
los que hayan de ser exam inados el Administrador del Co
rreo Central, el Inspector Jefe y un Inspector de la Cartería 
nombrado por la Dirección, que ejercerá funciones de Secre
tario.

Cuando sea exam inado el Inspector Jefe, sustituirán á 
éste y  al Inspector en el Tribunal dos empleados del Correo 
Central, designados por el Centro directivo.

El Administrador del Correo Central será Presidente y  po
drá delegar la Presidencia en un empleado de la Central, 
cuya categoría no sea inferior á la de Oficial segundo.

Art. 22. Las decisiones del Tribunal se tomaran por m a
yoría de votos.

Art. 23. Los carteros supernumerarios acreditarán que 
saben leer y  escribir.

Art. 24. El exam en de los que ingresen ó asciendan á la  
clase de Carteros de segunda consistirá en:

Lectura de m anuscritos.
Escritura al dictado.
Las cuatro primeras reglas de la A ritm ética.
Obligaciones de los carteros.

Art. 25. Para el ascenso á la clase de Ayudantes de distri 
to será necesario haber demostrado su suficiencia en la d is 
tribución de correspondencia por distritos y  Negociados de 
la Central.

Art. 26. Para ser promovido á Jefe de distrito deberá acre
ditarse en un ejercic o práctico aptitud para la instrucción  
de un expediente sobre el servicio de Cartería.

Art. 27. El exam en de los que asciendan á las clases de 
Inspectores é Inspector Jefe consistirá en el conocim isnto de 
la legislación de Correos referente á la clasificación y entrega 
de la correspondencia y Tarifas nacionales é internacionales.

Art. 28. El Tribunal calificará á los exam inandos con las 
notas de Aprobado ó Reprobado.

Art. 29. Por el Presidente del Tribunal se dará conoci
miento á la Dirección del result do de los ex menes, y  el Se
cretario expedirá, con el V  o B 0 del Presidente, las certifica
ciones que soliciten  los interesados.

Art. 30. Los que sean nombrados p- ra las mencionadas 
clases de Inspectores é Inspector Jefe, deberán sufrir, además 
del examen prevenido en el art. 27, el correspondiente á las 
clases inferiores, si antes no lo hubiesen verificado, ó estu
viesen exceptuados, en virtud de las disposiciones de este re
glamento.

Art. 31. Los nombrados para las clases de carteros super
numerarios, carteros de segunda, Inspectores é Inspector 
Jefe, verificarán los exámenes á que están obligados antes de 
tomar posesión.

C A P Í T U L O  V I I

De los excedentes.

Art. 32. Se considerarán excedentes los individuos de la  
Cartería que cesaren por reforma ó supresión de plaza. La s i 
tuación de excedencia corresponderá á los más modernos en 
la respectiva clase, y  no percibirán sueldo alguno mientras 
permanezcan en esta situación.

Art. 33. Los excedentes reingresarán, fuera de turno y  
por el orden de la escala, en las primeras vacantes que ocu
rran de su clase; entendiéndose que renuncian si no tom asen  
posesión en el plazo reglam entario.

CAPÍTULO VIII 

De las recompensas.

Art. 34. Se concederá á los individuos de la Cartería por 
los servicios meritorios que presten, las siguientes recom 
pensas:

1.° Mención especial en su hoja de servicios.
2.° A notación de su nombre en el escalafón con im presión  

especial.
3.° Mejora de uno á 10 puestos en el escalafón de su  

«lase.
Art. 35. Todas las recompensas se concederán por la  D i

rección general, en virtud de expediente que instruirá el Ad
ministrador del Correo Central, para justificar los servicios 
meritorios prestados, informando el Adm inistrador y  el In s
pector Jefe.

CAPÍTULO IX  

De las fa lta s  y  correcciones.

Art. 36. Las faltas que cometan los individuos de C arte
ría se clasificarán en leves, graves y m uy graves.

Art. 37. Serán faltas leves:
1.a El retraso en la  asistencia á la oficina, siempre que no 

exceda de la hora de salida para repartir.
2.a El desaseo, no habitual, en su persona ó en su  un i

forme.
3 .a La falta de orden, silencio ó compostura en la oficina, 

cuando no revista carácter de indisciplina.
4.a El retraso en la distribución de la correspondencia.

5 .a El olvido ó extravío de la cartera ó de las libretas ó 
cuadernos que debe tener.

S*a u tíYar corresp°ndencia fuera de la cartera.
1 :  Hacer el reparto sin guardar el itinerario regular, en

tregar la correspondencia en la calle, ó recibir encargos ex
traños al servicm cuando se verifica éste.

8 .a Detenerse indebidamente en lu g  res extraños al servi
cio, m ientras reparte la correspondencia.
 ̂ 9 .a Cualquiera otra que sea producto de mera negligencia  

o descuido. &
Art. 38. Serán faltas graves:
I a La indisciplina contra los Jefes.
oC *ncon.s*deranión ó descortesía hacia el público.
Af> ™ í ü asistenci‘a á la oficina sin causa justificada.
4.a El desaseo habitual.
« a ^íac.er servicio sin uniforme.
6.a facilitar  noticias respecto á la clase, dirección, nú

mero o cualquiera otra circunstancia exterior de la corres
pondencia que manipulen.

7.a El retraso en devolver á Cartería la correspondencia 
q™ no huya sjq0 entregada al destinatario.

a embriaguez no habitual.
9.a Las que afecten al decoro y prestigio del individuo, 

aunque sean ajenas al servicio postal.
10. No entregar oportunamente en Cartería el importe de 

la recaudación. r
11. lo d a s la sq u e  no reúnan lar circunstancias necesa

rias para ser reputadas como leves ó muy graves.
Art. 39. Serán faltas m uy graves:
1.a' Negarse á practicar los servicios que en casos ordina

r i a 0 e* tra,ordmari°s encomienden los Jefes.
2. El abandono de servicio que no reconozca por causa  

una fuerza mayor. F

d e n c ia ^ ^  ^,<e a 6̂Ĉ ei1  ̂ â ^ ^ ^ ^ i l íd a d  de la correspon
d a  -kas^que afecten á la probidad del empleado.

La insubordinación en sentido de amenaza ó en for
ma colectiva.

6. La inexactitud intencionada en los informes sobre 
asuntos del servicio.

7.a El contrab ndo de correspondencia,
8.a Las que constituyan delito.
9.a La embriaguez habitual.
Art. 40. Los que indujeren directamente á otros ó coope

raren a la com isión de una falta, incurrirán en la responsa
bilidad que se derive de la misma.

Esta disposición es aplicable á los Jefes que tolerasen ó 
encubriesen las faltas de sus so b o r d a d o s .

Art. 41. Las faltas se castigarán según su entidad, con 
las siguientes correcciones:

Amonestación; descuento de haberes desde 25 céntim os 
de peseta a diez días de sueldo, y  traslado á otra Sección, 
para las leves.

Descuento de haberes desde once días hasta sesenta, y  
postergación temporal desde uno hasta 15 ascensos, para las 
graves. r

' Postergación superior á 15 ascensos ó perpetua y separa
ción, para las muy graves.

Art. 42. Los individuos de la Cartería podrán tam bién  
ser suspendidos de empleo y sueldo por el plazo m áxim o de 
tres meses, cuando de los informes de los Jefes inm ediatos 
resulte^ que aquellos han desmerecido en buena opinión y 
fama, a causa de su conducta oficial y pública.

A rt.,43. La reincidencia en falta ya corregida, será casti
gada con la corrección superior inm ediata.

Art. 44. La amonestación será privada y  la hará el Ad
ministrador en presencia del Inspector Jefe, censurando al 
corregido su falta y  apercibiéndole con más severa correc
ción, si reincidiere.

Art. 45. El descuento de haberes se hará de las primeras 
pagas que deba percibir el interesado, deduciéndole mensual- 
mente la quinta parte de su haber hasta completar el des
cuento im puesto.

A rt. 46. Será postergación temporal la privación del de
recho a ser promovido á la clase superior inm ediata durante 
el numero de ascensos que se acuerden, y perpetua la perma
nencia en la m ism a clase mientras el corregido pertenezca 
á la Cartería.

Art. 47. La separación producirá la pérdida de todos los 
derechos como individuo de Cartería, y  la inhabilitación per
petua para volver á serlo.

Art. 48. Corresponde al Administrador del Correo Cen
tral imponer los correctivos por faltas leves, y á la Dirección  
general los de las graves y muy graves.

El Inspector Jefe podrá á su vez imponer las correcciones 
de traslado á otra Sección y descuento que no exceda de me
dio día de haber, dando cuenta para su conocim iento al A d
ministrador del Correo Central.

 ̂ Art. 49. N inguna de las correcciones expresadas en el ar
tículo 41, excepción hecha de las correspondientes á las fa l
tas leves, podrá imponerse á los individuos de Cartería, salvo 
el caso previsto en el art. 42, sino por virtud de expediente 
en que se oiga al interesado é informen el Inspector Jefe de 
la mism a, y  el Administrador del Correo Central.

Art. 50. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá prescindirse del requisito de oir al culpable, cuando 
hubiese abandonado su destino y se ignore oficialmente su  
paradero, ó cuando habiéndole dirigido el pliego de cargos, 
no le conteste dentro del plazo que se le señale, ni alegue ex
cus ; bastante para concederle el nuevo térm ino.

Art. 51. Corresponde al Administrador del Correo Central 
suspender preventivamente de empleo y  sueldo al presunto 
culpable, medida que sóío tendrá lugar en el caso de que la  
falta revista caracteres de m uy grave.

Art. 52. Contra las resoluciones que se dicten por faltas 
leves no procederá recurso alguno.

Contra las que recaigan en expediente por faltas graves ó 
m uy graves, procederá el recurso de revisión, siempre que 
Jos interesados presenten pruebas ó aduzcan datos que pue
dan comprobarse, y que por causas independientes de la vo
luntad de aquéllos no se tuvieron en cuenta al resolver di
chos expedientes.

CAPÍTULO X  

De las jubilacione^.

Art. 53. La Dirección general podrá acordar la jubilación  
de los carteros y  demás empleados de la  Cartería de Madrid, 
que por edad ó im posibilidad física no puedan desempeñar el 
servicio.

Art. 54. Para "ser jubilado por edad será preciso haber 
cumplido sesenta añes, y reunir veinte á lo menos de servi

cios en la Cartería, y para serlo por im posibil ¡en, con
tar el mismo tiempo de servicios, cualquiera 1 1 ] edad
del interesado. Si la im posibilidad fuera prod u>r acci
dente ocurrido en cumplimiento del cargo, íiMsrunn diez: 
años de servicios. ■„ .

Art. 55. El tiempo de servicio para la jubilación, se conta
rá desde la fecha de la toma de posesión del prim er empleo 
con sueldo en la Cartería.

Art. 56. 1 as jubilaciones tendrán lugar con arreado á la 
siguiente escala:

A los veinte años de servicios efectivos, dos quintas partes 
de su haber regulador.

Los que pasen de tr&intn años, tres quintas p a r t e s .
Los impedidos en cum plim iento de su cargo, que no re

únan veinte anos de servicio, tres décim as partes.
1 Art. 57. Se considerará sueldo regulador el mayor disfru

tado durante dos años.
Art. 58. Los que reuniendo condiciones para ser jubila

dos no puedan hacer servicio, ni ser declarados en aquella 
situación por estar cubierta la cantidad que determina el 
articulo 62, quedarán en expectativa de jubilación hasta que 
haya vacante de esta clase, no cubriéndose entretanto 3a. que 
en la de activos se produzca.

ArL 59. Cuando se declare á un individuo en expectati
va de jubilación se fijará el haber que le corresponderá per
cibir al ser jubilado.

Art. 60.  ̂El pase á esta clase tendrá lugar por el orden con  
que se hubieran hecho las declaraciones de expectación, for
mándose al efecto una escala comprensiva de las mismas.

Art. 61. Los que se hallen en expectativa d e  jubilación  
percibirá el haber que, según el art. 59 se les lije como jubi
lados, siempre que no exceda de la mitad del mavor que d is
frutaron en situación de activos. C n el resto" de este, se 
atenderán al pago de lo que corresponda abonar ol supernu
merario que preste servicio por consecuencia d e  la vacante 
producida, si diere lugar á sustitución .

Art 62. El importe de las jubilaciones no excederá de 
30.000 pesetas anuales.

CAPÍTULO XI 

Disposiciones generales.

Art. 63. Los individuos de todas clases que componen la  
Cartería de Madrid no podrán ser separados sino por vía de 
corrección, im puesta con los requisitos establecidos en este 
reglamento.

A rt. 64. Los individuos sujetos á procedimú .Jo crim inal 
por delito, serán declarados b ),¡a provisional en - mpíeos. 
En caso de absolución ó sobreseimiento, se les r h litará y  
percibirán la m itad de los haberes correspondió-);o > al tiem 
po que hubieren permanecido en la situación m inada. En 
cuso de condena por delito del servicio de Cor 0 > mrán se
parados definitivamente de sus.cargos, cumplieno io dis
puesto en el art. 47. Si la condena fuera por delom mitramos 
al ramo, la Dirección general acordará lo que e . ae justo 
respecto á la situación ulterior del castigado, pr > infórme 
del Administrador del Correo Central.

 ̂Art. 65. Los individuos notoriamente ineptos para el ser
vicio de Cartería serán dados de baja mediante exóediente en 
que inhr men el Inspector Jefe y  el Administrador del Correo 
Central.

Art. 66. El personal de la Cartería podrá ser destinado 
por el Administrador cLl Correo Central, en casos dp necesi
dad ó urgencia, á auxiliar los trabajos de las demás depen
dencias de la Adm inistración.

Art. 67. Corresponde al Administrador del Correo Cen
tral conceder permisos á los individuos de la. C artería  para 
ausentarse por un plazo que no exceda de diez Jrm, y á la  
Dirección general desde once á treinta, pudiendo ésta pro
rrogar el permiso por otro plazo igual ó menor que el conce
dido.

Art. 68. Cuando el permiso disfrutado no pase d e  treinta  
días, percibirá el interesado la mitad de sus haberes, no abo
nándose sueldo alguno por los que excedan de dicho-tér
m ino.

Art. 69. En todos los actos del servicio usarán los indi
viduos de la Cartería el uniforme reglamentario, qae costea
rán de su cuenta. El Inspector Jefe, los Inspectores y Jefes 
de distrito usarán sólo la gorra.

CAPÍTULO XII *

Disposiciones transitorias.

Art. 70. Los actuales carteros y  empleados de la Cartería 
que no cuenten ocho anos efectivos de servicio en la m ism a  
á la publicación de este reglamento, se exam inarán por or
den de categorías, y dentro del plazo de treinta y cinco días, 
de las materias correspondientes á su clase y a las inferio
res, según lo dispuesto en los artículos 23, 24, 25, 26 y 27.

, Art. 71. Los comprendidos en el artículo anterior habrán 
de solicitar del Adm inistrador del Correo Central durante los 

i veinte primeros días el exam en á que están obligados, enten- 
i diendose que los que dejen de cumplir este requisito renun- 
; cian al empleo que desempeñan.
| Art. 72. Los que fueren aprobados serán confirmados en
| sus empleos, y  declarados cesantes los reprobados.
1 Art. 73. Los que asciendan dentro del plazo fijado, para
í acreditar su suficiencia deberán exam inarse dentro del mis- 
| mo de las m aterias correspondientes á su nueva clase, 
í Art 74. La A dm inistración del Correo Central formará 
! en el plazo de diez días, desde la publicación de este reglamen- 
¡ to , un escalafón de los individuos dé la  Cartería, con arreglo 
• á lo dispuesto en el art. 12, cumpliéndose lo prevenido en 
\ el 15.
i  ̂Art. 75. Los actuales jubilados continuarán en esta sitúa-
j c^ n y  percibirán los haberes que tienen asignados,
i Art. 76. Quedan derogadas todas las disposiciones orgá-
I nicas de la Cartería de Madrid anteriores á este reglam ento.

Madrid 28 de Agosto de 1897.=Aprobado por S. M .=C os- 
G a y o n .

REALES ORDENES CIRCULARES

El Gobernador civil de la provincia de Albacete 
dijo á este Ministerio con fecha 18 de Febrero lo qúe 
sigue: „ ' *
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«Excmo. Sr,: Según com unica á  este Gobie no de i 
provincia el Alcalde de Robledo, aquel A yunt in rnn to , j 
en  sesión celebrada en 7 del corrien te , acordo elim i- | 
n a r  del ac tua l alistam iento  al mozo Ju an  José Alfaro 
N avarro , por re su lta r  del expediente instru ido  al efec
to  ignorado el paradero  del expresarlo mozo, como 
ig u a lm en te  el de sus padres por m ás de dtoz años, y 
po r an a lo g ía  á lo dispuesto en el caso 4.° del art. 88 
de la  v igen te  ley de R eclutam iento.

Lo que tengo  el honor de poner en el superior co
nocim iento de V. E. á  los efectos prevenidos en el a r 
tícu lo  69 del reg lam ento  de 23 de Diciembre último, no 
pudiendo ap o rta r m ás datos que los de s- r el mozo n a 
tu ra l del expresado pueblo, hijo de Feliciano y de Ma
ría , pues los demás los ignora el A yuntam iento. *

Lo que de Real orden se hace público para los efec
tos del art. 69 del reglam ento de Reemplazos vigente.

Madrid 25 de Agosto de 1897'.

El G obernador civil de la  provincia, de Albacete 
dijo á este Ministerio con fecha 18 de Febrero lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: Según, me comunica el Alcalde ib rowo 
Hondo, de esta provincia, aquel Ayuntamiento, en sé 
sil n celebrada pura Ja rectificación «le finí ti va y cierre 
del alistomiintn ile mi ros tld actual n i iiipliinm, lia 
acordado la eliminación del mozo Tomás García S á n 
chez, alistado como comprendido en el caso 5.® del ar
tículo 40 de la ley de 21 de Octubre de 1896, hijo ilegí
timo de Juan García Martínez, natural de A lcali del 
Júcar, y de Isabel Sánchez Cúrenles, de San Pedro, sol
teros y transeúntes en dicho pueblo cuando nació el 
expresado mozo, al que se ha considerado como 'falle
cido, por no saberse su paradero desde hace más de 
diez años, y por analogía á lo dispuesto' en el caso 4.° 
del art. 88 de Ja citada ley.

Lo que tengo el honor de poner en el superior co
nocimiento de V. E. á Jos efectos prevenidos en el p á 
rrafo segundo del art. 69 del reglam ento de 22 de Di
ciembre último.»

Lo que de Real orden.se hace púl Imo p m a  los efec
tos del art. 69 del reglam ento de Reemplazas vigente.

Madrid 25 de Agosto de 1897,

El Gobernador civil de la  provincia de Albacete 
dijo á este Ministerio con fecha 17 de Febrero lo que 
sigue:

«Instruido expediente en el Ayuntamiento de Ba- 
. rrax á petición de Juan  Quintanilla G arda, alistado en 
. dicho pueblo para el actual reemplazo, para justificar 

la ausencia de sus hermanos de padre, Cipriano1 y Ma
nuel Quintanilla, cuyas señas personales y demás cir- 

. cunstancias se expresan á continuación, los cuales 
 ̂ abandonaron la casa paterna hace más de veinte años, 

tengo el honor de manifestarlo á ¥ .  E., á los efectos 
del párrafo segundo del art. 69 del reglam ento de 23 
de Diciembre de 1896.

fSeTim de Cipriano Quintanilla .—Hijo legítimo de 
Juan Quintanilla Poneda y de Agueda Cano Padilla, 
natu ra l de Albacete, de treinta y cinco años de edad, 
de uficio cerrajero, con instrucción, color moreno, ig 
norándose las demás circunstancias.

 ̂ SeTm de Manuel Quintanilla.— como el an te 
rior, natural de Albacete, de veintinueve años de edad,

■ de oficio cerrajero, con instrucción, estatura en 20 de 
.Noviembre de 1887 un metro 595 milímetros, ignorán
dose las demás circunstancias.»

Lo que ele Real orden se hace público para los efec
tos del a rt. 69 del reglam ento de Reemplazos vigente.

Madrid 25 de Agosto de 1897.

El Gobernador civil de la provincia de Albacete 
«dijo á  e s te  Ministerio con fecha 18 de Febrero último lo 
-que sigue: 

■«Excmo. Sr.: El A yun tam ien to  de La G ineta, de 
• <est& prov incia , p rev ia  form ación de expediente, y  fun - 

.dándose e n  lo dispuesto en la  re g la  4.a del a r t. 88 de la
• v ig en te  ley  de Reem plazos, por an a lo g ía  h a  acordado  
e lim in a r  de¿ ac tu a l a lis tam ien to  á los mozos n a tu ra le s  
de aquel pueb lo  F rancisco  Onesto Cuesta Escribano, 
hijo de M artín y  de E ncarnación , y  Benito Núñez S án
chez, de Benito y  de R eg ina , los cuales, por ser ig n o 
rado su paradero, com o el de sus padres, desde hace

r d i e z y a e t e  ó diez y  ocho años, se han considerado como 
tallecidos.

Lo que tengo el honor de poner en el superior co
nocimiento de V. E á los efectos del párrafo segundo 
del art. 69 del reglam ento de. 22 de Diciembre ú l
timo.

Debiendo significarle se deconoeen los demás an te- 
dentes necesarios, porque los expresados mozos fueron 
llevados del pueblo por sus padres cuando aun tenían 
pocos meses.»

Lo que de Real orden se hace público para los efec
tos del art. 69 del reglam ento de Reemplazos vigente •

Madrid 25 de Agosto de 1897.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría  general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jrie de Isi Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
lúv  IPnluin I» se cita» llama y emplaza por primera vez á 
11 Antonio María Escobedo y D. Ignacio Banqueri, Adminis- 
tr iiilur y Contador que r. spectivamente fueron de la Habana, 
cuy ni pnrtoeri» se ignora, a fin de que en el término de trein
ta ilias» 11iii* empe/an n a contarse a los diez de publicado 
estis ¡¡«iiiiiineio en Ja G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 
general» por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar los plitgms de reparos ocurridos en el examen de la cuen
to (le Meiif ts públ cas del mes de Febrero de 1867; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Madrid 39 de Agosto de 1897.=P. S., Emilio Huelín.
3129—M—2

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Agosto de 1897.

31 J u lo  1897. 31 Agosto 1897.

Pesetas Pesetas.
ACTIVO __________________________

Accionistas ................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  2.970.166*45 4.698.405*71
Cartera  -------  56.786*18 149.642*24
Valores. . . . .  ...................  10.687.348*24 10.456.502*60
Préstamos hipotecarios  97.424.871*71 97.580.115*63
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.® de los estatu
to s ) . .......................................... 764.000 764.000

Idem á Corporaciones  1.118.293*93 1.118.293*93
Mobiliario y m aterial  11.385 11.795

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble .......................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.. . . . . .  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de los préstamos,.. 2.581.980*25 2.319.940*95
Préstamos sobre valores  6.429.290 6.340.127*50
Varios  -------    8.714.302*81 8.768.007*94
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 517.234*67 1.028.176*13
Cuentas corrientes------------   1.833,614*06 I 965.615*36
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro  --------- . , --------. , . . .  2.737.164*82 2.602.204*73

Gastos generales...   234.407*77 265.964*68

163.562.337*41 170.543.483*92

PASIVO
Capital social ................. . 50.000 000 50,000.000
Reserva obligatoria.. . . ---- - 2.576 (m  38 2.576.033-38
Idem especial. ---- ---------- -- 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarías. . . .  93.570.863*10 93.570.863*10
Obligaciones 5 por 100---- - 500,000 500.000
Varios.....................................   1,396.243*51 1.527.083*73
Cuentas corrientes y de de

posito   12.357.196*93 13.570,701*86
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación—  46,945*89 66.715*84
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carías . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1,550,550 1,938*125

Idem id. de las obligaciones
5 por 100.. . .........      2.083‘33 4.166*66

Idem de Jas cédulas y obliga
ciones 5 por 100, y cédulas 
y obligaciones amortizadas
por pagar............................. 1,172,307*08 1,145.175*02

Efectos a pagar..................   27342*74 40,783*44
Pagos diferidos sobre présta-

¡ mos hipotecarios .............. 1.754.367*08 1,817,228*79
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro. ....... ........... .......  571.667*78 562.726*15

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res , v  .    ------- -----  496.161 *65 496.161*65
Ejercicio de 1397,,,   --------- ] ,419,840*02 1.606,574*38

168.562337*41 1 ^ 4 3 3 ^ * 9 2

r, ^  A l  (4 =M ad.ri£  31 de ASosto de 1897.=E1 Jefe de la Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° B 0 =  El Gober 
ráider, Juan de la Concha Castañeda. ‘ X—198

B an co  de Españ a.
23.° sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda arnortizable al 4 por 100 que kan 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Ntímer s Numeración Numejos Numeración
de las bolas (je ios te las bolas

que repre- que repre- . . .
sentau los títulos que deben ser sentan los t-.tulos que deben ser

lotes. amortizados. lutos. amortizados.

serie A. 4.408 44.071 á 80
250 2.491 á 500 4.576 45.751 60
439 4.381 90 4.648 46.471 80
538 5.371 80 5.177 51.761 70
749 7.481 90 5.192 51.911 20
755 7.541 50 5.285 52.841 50

1.723 17.221 30 5.608 56.071 80
1.8-3  18.5°1 30 5.686 56.851 60
1.873 18.721 30 5.696 56.951 60
1.900 19.081 90 5.816 58.151 60
1.968 19.671 80 6.464 64.631 40
I.977 19.761 70 6.682 66.811 20
2.109 21.081 90 6.758 67.571 80
2.164 21.631 40 6.800 67.991 68.000
2.292 22.911 20 6.828 68.271 80
2.468 24.671 80 7.087 70.861 70
2.771 27.701 10 7.489 74.881 90
2.908 29.071 80 7.501 75.001 10
3.076 30.751 60 7.525 75.241 50
3.301 33.001 10 8.061 80.601 10
3.399 33.981 90 8.269 82.681 90
3.840 38.391 400 8.318 83.171 80
3.956 39.551 60 9.113 91.121 30
4.343 43.421 30 9.784 97.831 40
4.407 44.061 70 9.862 98 611 20
4.601 46.001 10 serie C .
4.632 46.311 20 15 141 á 50
4.871 48.701 10 ¿g g71 g0
Í - S S  48‘994 49 1»  1.681 90
5 f i o  -03} 40 422 4.211  20
l'cw t ñ  762 7.611 20

921 9.201 10
- f i f i  22 927 9.261 700.156 51.551 60 qq4 q qgi 4a
5.219 52,181 90 4 005 10 041 50
5.317 53.161 70 { 043 10 421 30
5.517 55.161 70 H - íM  40
5.586 55.851 60 1.535 15 341 50
5.653 56.521 30 {5  7¡  |2
5.786 57.851 60 { 5 7 0  f G g j  22
.6.047 60.461 70 J lo
6.248 62.471 80 1 ^ 4  40
6.526 65.251 60 1.916 19.151 60
6.645 66.441 50 4 ggg 40 ggj na
6.963 69.621 30 2 051 20 501 10
7.211 72.101 10 2 J 9 5  21 50
7.875 78.741 50 2.276 22 751 fin
8.119 81.181 90 2-427 24.261 70
8.162 81.611 20 2 473 24 721 30

8'754 87 531 M  2 ’734 27 '331 40
8 934 89 331 lo  3 -°63 30'691 30q’q53 g - S }  $  3.634 36.331 40
9 069 90fi«l oo 4 '130 41 -291 300
d'075 90 ’w  50 4 ‘152 41-511 20
9 1 2 8  S?'9Ti so 4 '908 49'071 80
9 2 3 6  92 351 fin 5 '160 51 '501 600
9 570 95 m i 700 5 -164 51-631 49
9 648 96 á71 so 5 -260 52.591 600
9 939 q q f i !  qo 5 '707 57-061 70

10 476 104 751 ro 6 ’186 61'851 60
10 512 1 0 5 'u l 90 6 ‘365 63‘641 50
10 807 1 os' ofil 70 6 -395 63.941 50
l l 'o in  ' 79 6.830 68.291 300
11 ?37 I s f i l  ™ 7 '445 74'441 50I I . l d 7 111.¿361 70 7  4.̂ 1 7 a K.m 1A
11.200  111.991 112.000  7  403 7 4 ^ }  19
11.355 113.541 50 7 5 0 0  75.594 Í 9
11.372 113.711 20 7 770 699
12.117 121.161 70 5 7 ? }  99
12.396 123.951 60 7 9 7 0  29
12.718 127.171 80 g 007 80 061 70
13.282 132.811 20 8  160 81 591 «oo
13.435 134.341 50 J  g l g 91 600
13.446 134.451 60 g ^  g Y 3} 49
13.592 135.911 20 o « 4  o t f i }  39
13.674 136.731 40 H ? }  ^9
13.711 137.101 10 0 ^ 5  S q f i  19
14.077 140.761 70 gV q l m e t j
14,286 142.851 60 g 49? I L 1 29

1«-W 1 50 12

36 '“ “ f i á  60 1 0 '093 ‘ “ ' S 1 30
221 2.201 10 SEEIB *
356 3.551 60 79 781 á 90
619 6.181 90 261 2 .601 10
700 6.991 7.000 522 5.211 20
745 7.441 50 624 6.231 40

1.101 11.001 10 770 7.691 700
1.125 11.241 50 b 1(|7 44 - " l  70
1.361 13.601 10 1 -269 12.681 90
1.489 14.881 90 1 '338 13-371 80
1.591 15.901 10 1 *369 1-3.591 600
1.594 15.931 40 1 -739 17.381 90
1.661 16.601  10 1 -813 18 -124 39
1.796 17.951 60 1 -957 19.561 70
1.810 18.091 100 2 ’389 23-791 800
2.131 21.301 10 2 -525 25.241 50
2.214 22.131 40 2 -672 26.711 20
2.251 22.501 10 2 -798  27.071 80
2.645 26.441 50 serie E .
3.038 30.371 80 2 11 á 20
3.272 32.711 20 194 1 931 40
3.326 33.251 60 380 3 !791 800
q'r!q o r d i l  29 399 3 • S91 900

39 616 6.151 60
3.546 35.451 60 749 7.481 90
? ‘w «  ^ 'fifi! 19 1 -147 11 - 461 70
q'Ia9 69 1-152 11.511 20
l'ann  „69 1 -329 13.281 90
f -979 39-691 700 1.370 13.691 700
H l ?  44 •771 80 1.721 17.201 10
4.261 42.601 10 2 .0 03 20.021 30

. . .  l -0 6® Septiembre de 1897. =  El Vicesecretario, G.
M iranda.~V.° B.°=E1 Subgobernador 1,°, Manuel Ciudad.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y D r e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

R elaciones de los m ontes y  demás terrenos forestales de dom inio público que no revistan  carácter de interés general, form adas, en cum plim iento del 
artículo 4 .° del Real d ecreto  de 27 de F ebrero  de 1897, por la Com isión clasificadora de los m ontes públicos 0 ).

ID IE H  H U E L V A

NÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PEKTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

Partido judicial de iracen a .

1 Puerto Moral...................... . Los Valles.............................  ............................................................... Al pueblo de Puerto Moral................................. .............. . .. 139

Partido judicial de Ay amonte.

2 El Granado............................... Sierra y terreno de Abajo........) £ "« « }*  ..................................\ Al pueblo de Granado...............................................................\ 5.430
3 Sanlvípar de Guadiana . . . .

J J ( Parcela segunda.................................\
Dehesa boyal............................................................................................. . Al pueblo de Sanlúcar de Guadiana.................

681
220

Partido judicial de Huelva.

4 Huelva................ .................... Dehesa boyal............................................................................................. Al pueblo de Huelva .. 505
4015 San Rartnlome de la Torre . .. Dehesa boyal ............................................................................................ Al nueblo de San Bartolomé de la Torrp

Partido judicial de la Palma.

6 Escacena de Campo.. ............... Dehesa boyal......................................... ..........................  ....... .............. : Al pueblo de Escacena del Campo . . .. 645
405

90
7 La Palma.................. ............... Sierra del Lomo y Zorrera...............  . ................................................. Al pueblo de La Palma.................................  . .
8 Villarrasa................................... Entre los Baldíos de Niebla y la Dehesa de la Esparraguera................ Al pueblo de Villarrasa...........................................................

Partido judicial de M oguer.

9 Niebla........................ ................ Baldío de Niebla................................  ..................................................... Al pueblo de Niebla..................... ........................... 18.372
4210 Idem . ..  • » *............. Dehesa Alcornocal..................................................................................... Al pueblo de Niebla...........................................  . .

11 Idem................. ...................... Palmares de Niebla............................................ . ......................................... Al pueblo de Niebla................................................................... 1.352

Partido judicial de Aalverde del Camino.

12
13

Puebla de Guzmán ..................... Dehesa Yeguas.......................................................................................... .. Al pueblo de Puebla de Guzmán........................... .............. .. 140
Zalamea la Real.............................. Los Barreros, Carrizo y Cañada de Arriba..................................................... . Al pueblo de Zalamea la Real................................................. 67

1 .

El Director general, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A

NÚMERO CABIDA
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA —

DE ORDEN * HECTÁREAS

M O N T E S  D E LOS P U E B L O S

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  B a rb a s tro .

1 A ni dopa Mommayor y Cagícar........................................................................................... A l pueblo de A b iego ........................................................................... 85I
O A f%o Planas Altas, Subiar y S a so .. . ................................................................... A l pueblo de Azara............................................................................. 47
Q KonnorY1 ó 1 Saso v T o b a ................................................................ ........................................... Al pueblo de Berbegal........................................................................ 120O
A

JLJCi Ut5gdl.........................
Cn 1*10 Al fo D Sierra de la Candelaria............................... ........................................................ A l pueblo de Salas A ltas.......... ........................ ............................... 80*± Odldb iAllab . . , . . .....................
Síl 1 í TI 51 G TTnrr Pi parra....................................... ....................................................... ...................... A l pueblo de Salinas de H oz............................................................. 4O

Partido judicial de Benabarre.

T.ncj Hmrm nales de Biasca ......................................... ......................................... A l pueblo de B eran u y ........................................................................ 60O B eranuy ......................... ..............
Bono................ .............. .. * ............. A l pueblo de Bono................... .............................. ........................... 21i

Q Idem .................................................
i  1 Ci JJL tiU KXlJl J-tUj #*»•***•••,*••••••••»» * •

Al pueblo de B ono................................... ...................................... 80O
O Al pueblo de Erdao............................................................................ .. 40

1 O Idem ......................................... El Mon, Garganta, Torruella y otros.............................................................. A l pueblo de Erdao.............................................................................. 80
11 F e t . . . ............................................ . A l pueblo de Fet................................................................................... 200
12
1Q

M erli. .............................  ...........
Do Y» 1 11 A A los pueblos de Panillo y la P e r illa .......................................... ..

1
2001 ó JrHlllllO........ . .................... ..

Qo Y1 ' L ' L O  TI /lü] 1\4"Q 11 Las B rañas................................................ ............................ ................................ A l pueblo de San Esteban de M a lí ..................................... 31JL4t 
1 5 Gonfo T.lDofl’Q v otros ............................................. ............................ A l pueblo de Santa L iestra............................................................. 201 fJ 
1 T rlüTYl Peña S o lán s..................... ...................................................................................... A l pueblo de Santa Liestra.............................................................. 22iU
17

lUt/LLL................• •••*....................
Q q n q o r i 11 o Selva (La) v la Oha^a .................................................. .......................... A l pueblo de S ecastilla ............................. ....................................... 140i  i

Oba^o (Eli ......................................................................... A l pueblo de Serradúy...............Y . ..  • . . . . . . . ..................... 20.! O
1Q

oen  ciuuj . . . .  .............
Satadi t* q Gusa del Río Rourera y o tro s .............................................................. ............ 2

90 f lo T?1 nAT*9 Carhireo . . ................... .................. .. . . . A l pueblo de Torre la Ribera. . .................. ..................................... 40
21 Vid nomn v T Costar • . ............................................................... ....................... 14

Partido judicial de Boltaña.

99 Añizfinda Sierra (Lá)................................................................. ............................................. A l pueblo de Abizanda........................................................ 388
92 ‘Ricjanrri Costera de las Viñas ............................................................................................. A l pueblo de Arasanz........................... .................... ........................ 48(tO
94. Idem • Traspuyal y La Paúl .................................. ...................... ................................... A l pueblo de Bisaurri..................................... .................. ................ 4
95 Rnro*a,Rft Foncialla y o t r o s ........... ............................................. .. ................................ A  los pueblos de Muro y Sasé ....................... ................................. ao■C*/
26 Gamnn . - Obago (El)......................................... ...................................................................... A l pueblo de Cam po................................................................ 62
97 aadtPián Hft Sos Cacical (E l)................. ............................................................................................ A l pueblo de Castejón de Sos ................................... .. 46
28 T d p.m Forro (E l)............................................................. ................ . » . . ..................... ..... A l pueblo de Ram astué.................................................................. .. 73
9Q THpto Prado R eal................... ............ ....................... ................ ...................... *.............. A l pueblo de Castejón de Sos..................... .................. .. 18¿Ci7
30 TTnTadada * . Canal del Puello ................................................................................................... A l pueblo de Foradada................................................................ .. 80
31 Sos v SftSUP, ........ ..... Crons (Los).................. ......................................... ................................................. A  los pueblos de Sos y  de Sesué ..................................................... 40

(1) Véíise la Gaceta dé ayer.
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NÚMERO 

DE ORDEN
TERMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

P a rtid o  ju d ic ia l de F ra g a ,

32
33
34
35
36
37 

. 38
39

Amprios ....... ..................................................................................... A l pueblo de Alcolea de Cinca......................................... . 200
Sierra (L a ) .............. ................................................................................ A l pueblo de Ballobar.............................................................. 461

A l pueblo de Binaced............................................................... 137
671Alta Raía v de Enmedio ..............  . .. ...........1 ........... ..............* ............

Torrente...................................  ............................. ...................... A l pueblo de Torrente de C inca.............................................. 1.445
Valía rt 1 í Alero y Corrales altos.............................................................................. A l pueblo de Valía r ta ...................... ................ ....................... 95
X7Al:im , L. Minr>ca i Pnprtn dp. los Valles ..............................................  ................................' A l pueblo de Velilla de Cinca ................................................ 486

A l pueblo de Zaid ín ................................................................ 400............................................................................................

P a r t id o  ju d ic ia l de H uesca.

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

Sarda (La ).................................................................................................. A l pueblo de Aguas............................................................... 70. ■ , ...................................
Coneja!- y otros........................................................................................ A l pueblo de Albero Bajo............................... ....................... 423

900
40
78

326
385
28T5

176

Paúl Soto y otros................................................................................... A l pueblo de Almudévar.........................................................
A l pueblo de Apiés.........................................................

Con tienta .. ................................................................ ........... A l pueblo de Biscarrués.....................................
Modrén...................................t ................................................................. A l pueblo de Biscarrués..............................................

Idem . ......... ............... * •.. Va l despartera........................................................ ................................... A l pueolo de Biscarrués...................................................
Bolea .................................. A l pueblo de Bolea......... .........................................
lom-re Carrascal S rdá y Sardón......................................... * ..............  . . . A l pueblo de Loscorrales.................................
l elíl .......................... ......... Esterza de Nuestra Señora de la Gabarderola........................................ A l pueblo de Loscorrales.............................................. 38‘60 

200 
2‘ !9 

31‘17 
25
53‘96 
28‘60 

2.956 
818 
104‘32 
408

Orí i 11 - ............................... Boalar, Ramblas y otros.......................................................................... A l pueblo de Montmesa..........................................
Paúl a lta ................................................................................................... A l pueblo de Plasencia .......................

Id em ........................................ Paúl baja................................................................................................... A l pueblo de Plasencia .......................................................
Campo del Conejo.................................. .................................................. A l pueblo de Quinzano........... ...........................

Idem ...................................... Cusieras ó Costados........................................ .........  .......................... A l pueblo de Quinzano.............................
P a ú l........................................................................................................... A l pueblo de Quinzano........................................

56 T hrdieida.............................  . Sierra (L a ) .............................................................................................. A l pueblo de T -rd ien ta ...............................
57 I orralba ................................ Sierra. (La ).................................................................................................. A l pueblo de Torralba....................................
58 V icién ........................................ Calvario, Barrancos y otros....................................................... .............. A l pueblo de Vicién...........................................
59 Io r ié s ....................................... Coscojar..................................................................................................... A l pueblo de Igr iés .............................

P a r t id o  ju d ic ia l de Jaca.

60
61
62

Alb v ........................................ Paco Monda no ......................................................................................... Al pueblo de Aseara. . . .  .. 50
10

132
20
45
20
15 
30 
50
16
87

e;

Idem......................................... A l pueblo de Guasillo
Id em ............ ......... ........ ........ Paúl ó Soto...................... ......................................................................... A l pueblo de Aseara.............

63
64

Idem ......................... ................. Ríspera....................................................................................................... A l pueblo de Banaguas . ..
Aben ........................................ Fonda neta (La ).......................................................................... ................ A l pueblo de Binué..................

65
66

Idem ......................................... A l pueblo de Binué.................
Idem ..................................... Piélago ó Solano....................................................................................... A l pueblo de Rapeín..

67'
68

Acín .......................................... A l pueblo de Villanovilla .
Acumuer.................................. Paco Cotenas.. . . . .  .............. .......................................................... A l pueblo de Asín...........

69 Aissv..................... ’..................... Arispera y Sandimiar.................................................................... .......... A l pueblo de A i sa . . . . . . . .
70 Aquilué.................................. . Paco (El) y Solano.................................. ....................................... ....... A l pueblo de Estallo................
71 Are. ............................................ Barde cal................................ .................................................................... A l pueblo de Ara..
72 Idem . . .................................... Sierra Alta......................................................................... ...................... A l pueblo de Ara.

u
70
80
30

9

73 Atarés........................................ Común (El) . ............................................... ................................. ......... A l pueblo de Atarés
74 B a ilo ................ ........................ Paco Mosquera........................... . ...................... ......................... A l pueblo de Paternoy . .
75 Barajan/'s.............. ................... Costerazas............................... ........ ......................................................... A l pueblo de Baraguás
76 Berbusa...................................... Alarata ó Monte a lto ........................................................................ A l pueblo de Berbusa 1
77 Idem ......................................... Paco (E l)...............................................................* ................................... A l pueblo de Berbusa

X
1
978 Besrós iie Garcipollera............. Articonal................................................................................................... A l nueblo de Vosa de G-a reino! Iptíí

79 Bini s ........................................ A l pueblo de Biniés . 10
12

a

80 Canias....................................... Paco Batelia . » ........... ............................................................................ A l pueblo de Caniás
81 Idem ........................ ................. P a ú l...............................  ...................... .................................................. A l pueblo de Noves
82 Castiello de Jaca....................... Cuasta (L a )................................................................................................ A l pueblo de Castiello de Jaca

•i
Q

83 Idem ................ ........................ Peña y Serramonte..........................................................  ................ A l pueblo de Aratorés
O
A

84 Escuer....................................... Cagicar del Solano .................................................................................... A l pueblo de Escuer
¿±

85 Idem ................ .................. Selva (La) ó Paco................ _ ................................................................... A l pueblo de Escuer
O
Q

86 Guasa ...................................... L  má (La) y Santa Eu lalia ...................................................................... A l pueblo de U lle...
O

11
12
6
a

87 Macholín y Espedregal................ ............................................................. A l pueblo de Barós
88 Ja vief regay............................... Mon (E l).................................... ............. ..................... ............................ A l pueblo de Javierregay
89 Id em ......................................... Paco Panlellas...................................... ................................. ................ A l pueblo de Javierregay
90 Idem . . . . .  ........................... Pinar (E l)............................................................................................ A l pueblo de Somanés

o
12

91 Id em ......................... ............... Valduesa................................. ................................................................... A l pueblo de Javierregay
92 Jayarrella.................................. Sierra (La ).................................................................................................. A l pueblo de Abenilla 900

134
9

93 Ma jones.................................... Humo (El) y M ahim .............................. .................................................. A l pueblo de Huértalo
94 Na va sa .................. ............... Cagicar (E l ) ..................  . . . . . . . .  ....................................................... A l pueblo deNavasa
95 ídem ......................................... O ro e l........................................................................................................ A l pueblo de Navasa A

96 Idem........................................... A l pueblo de Jarlata
4
o

97 Idem........................................... Paúl ......................................................................................................... A l pueblo de Jarlata
¿
i

98 ídem .......................................... Pinar........................................................................................................... A l pueblo de Navasilla
i
6o99 O i i v ;í i i ........................................¡ Albarrún ................................................................................................. A l pueblo de Oros bajo

100 Idem .......................................... i Cacalopo, Cagdcar y otro............. ........................................................ . A l pueblo de Oros alto ry

101 A l pueblo de Oasbas de Jaca
io

102 Id em ......... ............................... | CanaNzo y Cagicar................................................................................... A l pueblo de O liván. i
103 Idem ........................................ .i Estiviella, Selva ó Paco...................................................  .................. A l pueblo de Casbas de Jaca

I
13c104 Id em ......................................... | Cruz (La) Pinar y  otro .................... ......................................................... A l pueblo de Lárrede

105 Id em ---- . . . . .......... ................. I A l pueblo de Olivan
01

106 Id em ......................................... ! Lianas y Tram afort................................................................. ................ A l pueblo de Javierre del Obispo
1

34
2107

108 
109

Id em ......................................... ! A l pueblo de Oliv n ........................
Id em ......................................... i
Id em ......................................... !

Paco, Selva ó el Pinar..............................................................................
Paulelias y Cagicar........................................................... .......................

A l pueblo de Seisín.........................
A l pueblo de Casbas de Jaca

3
o

110
111

Idem ................... ..................... !
ídem .......................................

Raso del Pinar ó Tras la Peña........................... ..................................... A l pueblo de Lárrede.............
A l pueblo de Oros alto

M

5
37
9
5
7

108
72

112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121

Id em .........................................
O rna.......................................
Rusa!.........................................
Salinas de Jaca.........................
Id em .........................................

O i 1 i n Hp -Ííípíi

Soto, Paúl y Glera................ ....................................................................
Paco de Latras........................ ... ...........................................................
Pollizares (Los)............................................................. ............................
Corona zo ....................................................................................................
Púy de Pino..........................................................................  ..................
Ti n Aii 1 a

A l pueblo de Oliván . . . . . . . . .  .
A l pueblo de Latrás ............................
A l pueblo de Ras a l .........
A l pueblo de Salinas de Jaca.................
A l pueblo de Salinas de Jaca.............

íd em ..........................................
Id em ..........................................
Sardas........................................
Id em ..........................................

rjutulU* •••••«•««  i i ...................... • ••
Paco V iejo .................................................................................................
Solano.........................................................................................................
Selva (La)..................................................................................................
Tremolar (E l ) .......................................................................................... .

A l pueblo de Binacua...........
A l pueblo de Santa Cilia de Jaca...........
A l pueblo de Santa Cilia de Jaca..........
A l pueblo de Osan..................
A l pueblo de Sardas

10 
20 
20 
16 11

122 Senegüé y Sorripas......... ......... B royugal................................................................................................... A l pueblo de A rgu isa i........................
11
4123

124
125

Idem . . . . ...................................
Triste..........................................
Idem ..........................................

Soto............ ..................... ................................................................. .........
í Mosquera de Leineras................................................................. ............. ..........
1 G  1 O A  \/ Q 1 I A /l A  T?

A  los pueblos de Senegüé y Sorripas . . . . 9
A l pueblo de T ris te . . ....... 200

P a rt id o  ju d ic ia l de Saristena*.

A l pueblo de Santa María y la Peña.. . . 235

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136 '
137

Alcubierre.................................
Oapdesaso................' . ..................
Castejón de M onegro.. . ___ . . .

Laj_*unarrota.............................
Lana ja ........................................
Lalueza.......................................
1< *i I f t T * n Q [ A  f | A  A L  A r »  O /> n n n

Paúl y Monte V iejo ...................................................................................
Sarda y Boalar............................................. .....................^ .

! Boalar ó Bedado...................................................................................... .
i Costera de la Va lle ........................... .................................................

' Boalares................ ................................................................................................................................................................
1 T> A o l m '

A l pueblo de A lcubierre.............
A l pueblo de Capdesaso..................
A l pueblo de Castejón de Monegro........
A l pueblo de Lagunarrota...........
A l pueblo de Lanaja...............
A l pueblo de Lalueza....................

452
4Q

800
139
300
48

ly n .■ U ^ T U t / l U  U t j  l Y I U Í l C g r U b  . • * • • • •

Peralta de A lco fea ....................
Per tusa.................. * ..................
Sant ¡ Lecina .............................
Cariñena.....................................
Torn illo  (E l) .......................................

j Pinar (E l ) . .  ............................................................................... v .  ............................................
Lomas v Ripas del R ío ............................................................................................ .............................

. Soto Canteras, etc ............................................................................................, ...................

Montíjar ............................................. ..........................................................................................................................................

A l pueblo de Pallaruelo de Monegros,. .
A l pueblo de Peralta de Alcofea ..
A l pueblo de Pertusa . . .
A Í pueblo de Santa Lecina ,
A l pueblo de Sariñena.........
Al pueblo de Él Tom illo.. , , . ,  % ’

40
209.
145
15

280
835
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NÚMERO
TÉRMINOS MUNICIPALES

pE ORDEN
NOMBRES DE LOS MONTES

CABIDA
PERTENENCIA —

HECTÁREAS

138 Albelda.............................................

P a r tid o  ju d ic ia l  de T a m a r ite .

Cordillera de la Jesa ...................................................................... ....................... Al pueblo de Albelda ............................................... ...........................  igo
139 Camporrells................................ Bolterols......................  ................................ ............................... . ....................... Al pueblo de Cam porrells................................................... ....... . 40
140 Id e m ..........................* ..................... Moos (Los).................................................................................................................. Al pueblo de Camporrells...........................................  . . 300
141 Castillonroy.................................... Sola, Centro, e tc .......................... ............................................................................ Al pueblo de Castillonroy............................................................ . .  343
143 Estopiñán........................................ Dehesa, y Comunes..................................................................... . ♦ . . ..................... Al pueblo de Estopiñán .................................................................. 400
143 San Esteban de L itera ................. Sierra de las Jesas.................................................................................................... Al pueblo de San Esteban de L itera ...............................................  315

El Director general, J .  E . Infantes. (Se continuará.)

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S ANI DAD
E s t a d o  r e l a t i v o  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e el día 29 d e    A g o s to  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Meses Dias

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TV Tíi r» i n f.n R1 7 rni P 7. .................................... » 6 y Párvulo........ V iruela.................................................................. Méndez Alvaro, 83. 
Hospital Militar.
Plaza de San Marcial, 4. 
Hospital Provincial. 
Colmenares, 5.
Alonso Cano, L . B.

T,nDP7 Cíítpo ............................« . * 2 2 » » Soltero................ Tuberculosis pulm onar...................................
fialirip] A 1%iTPnTi . . . A........... . . . 42 » » Casado......... . . . . . Idem.......................................................................
Toco A lonQH * „ . . . „ ........... .. 28 » Soltero.............. .. Idem..................................... .................................
Taqa \Ti7 P*dvmnrio • * 70 » » Casado.................... Colapso cardíaco................................................
\ cmcitín Míí Trinen . . . ’ ....................... .. 2 » » Párvulo................ . Bronquitis.............................., ............................
Mo ti np! Oíi Ir]Piro . . ..  4 ................... » 2 » Idem......................... Idem........................................................................ Arenal, 24.

Santa Engracia, 123. 
Fúcar, 6 .
Orense, 8 .
Eugenio Salazar, 4. 
Hospital Provincial. 
Barquillo, 28. 
Embajadores, 27. 
Columela, 17.

Méndez Alvaro, 83. 
Calatrava, 29.

TTvpnnipl Alnn^n . . ................................. 40 » » Casado.................... Pulm onía................. ... ...............
A n n*p 1 1-? nrl río*!! P7 ............... 56 » » Idem.................. - . Atasco in te s t in a l ............ ...............
Jn ♦, -n \1 pnrlpy ................ 1 » » Párvulo................... E nteritis ................................................................
Tpcii a f̂ rCWWft ÍP7 k k . . 4 . . . 3 » » Idem......................... N efritis.......... ...................................................
M onl o c 13o - p o . . . . . . 28 » » Soltero..................... Idem........................................................................
Tr» A/>onT»in riP R tita . . . . . . 78 » » Casado......... .. Hemorragia cerebral. . . . . . . . . . . .  ...........
A ti Ít» Arn A r| 1^0 r\o 0*£l . . . . . . . . . . . . . 65 » » Idem ........................ Idem........................................................................

» 4 » Párvulo............... M eningitis .......................................................  .

P\ r\ vi o Tt̂  a/jo "n Ai Q Ti 1 O f?n TI P»7 . . . . . . 3 > w Párvulo................... V iruela.................................. ................................
T\/Í«i -i*í 1 rl a IT of an̂ Ti . . . . . . . . . . 2 » » Idem......................... Sarampión............................................................

1 » » Id em ....................... Idem ........................................................................ Cuesta de las Descargas, 7. 
Esparteros, 8 .
Piamonte, 19.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 8 6 .

Q t ÍAt»Q Q O Yt A n07 . . . . . . . . . . 14 » Soltera.................. .. Tuberculosis........................................................
“ IV/f o f i 1 rl a T nr\07 . . . . . . . . . . 48 » Casada........ ............ Idem.. . . ...................... . . . . . .  .

A iionf •; C'O í3‘l TY1 QvA . . . . . 84 » » Vi uda. . . . . . . . . . . M iocard itis.........................................................
"\T a / il O OOi "'y €1 O'!! P . . . . . . . . . . . . . 7 » Párvulo................... B ronqu itis............................................................
T?n 1 o 1 i O rÍnT17o]p7 . .  . . . . . .  •  ̂ • 1 » » Idem......................... Idem.............. ......................................................... E cija , 3.

Tres Peces, 21 y 23. 
Esquiladle, 21. 
Hospital Provincial. 
Velarde, 16 y 18. 
Camino del Pardo, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

OI <\ 4 a 1 i v\ O 1 i O TI A . . . . . . . 2 > » Idem........................ Idem.......................................................................
A i-i/innfii í \ T> T> T~t L* . . . . „ . 1 » » Idem......................... G-astroenteritis................................... ...........
Tí~\ r'i r\ -PO ficf TtOnil ....... 1 » » Idem...................... .. Enterocolitis........................................................
A yv\ olio Di n r\ . . . . . . . » 2 » Idem ........................ M eningitis.............................................. . . . .

1 » » Idem......................... Idem.............................................. ........................
A /-«n Arl O ATÍ *7 0 I Dr/ . . . . . . 25 » » Soltera................ Idem .........................................................
Tlií a-wa Arl AO 1 ÔATIA . . . . . I 2 » » Párvulo. . . . . . . . . R aau itism o.........................................................1 * » » » > Alfonso VI, 6 .I
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Madrid 30  d® Agosto de 1897.=sEl Subsecretario, Marqués del Vadilio•

(1) Se ha adoptado asta clasiñcacióm atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfeeto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla s® consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A n u n cio s  a s tro n ó m ic o s  q u e deb en  in s e rta rs e  en lo s  c a le n d a rio s  d e C A T A L U Ñ A ,  co rre s p o n d ie n te s  a l a ñ o  1 8 9 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BARCELONA 

Lihtud ____ _________  41° 2 1 '44" N.
L n utud •.. •. . ---- ... 0h 33“ 27s 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se 1 *  1 s horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  s r  w e r lfteM i hm  o r t o s  y  o e a s o s  d e l  S o l  en  B a r c e lo n a  en  e !  a n o  1 8 9 $ .

Enero. Febrero. Marzo* Abril. Maye». Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

2ío Ortos * KCtlSOf* o Ortos Otasen B I Ortos, Oca¡
n

i -tos. Ocas 'ís, 5 Ort'is. Ocasos 2 Ort s Ocas
—1 
» urtos Ocasos. 2 Artos. Ocasos o

í
Ortos. Ocas»». 0

1 Ortos. Ocasos o
&<n Ortos. Ocasos. o

í Ortos. Ocasos

H. M. H, M. H. M. E. M, H, M H. M, H. ¡ML H. M. H. M.1H. M. H. M. H. M. H. M.
j
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18,
19
20 
211 
22 
231
24
25 í
26
27,
28,
29
30
31

7 26
! 7 26 
; 7 2?
. 7 27 
■ 7 27
, 7 27 

7 26 
7 26 , 
7 26 
7 26 

1 7 26 
7 25 
7 23 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 ‘ 
7 211 
7 26 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 , 
7 14 ! 
7 13 J

4 42 
4 4°
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 4? 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 , 
4 52 
4 33 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 | 
5 13 
5 14 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8

I 9
lio
II 
12 
13 
141 
15, 
16
17
18 
19, 
20 
21! 
22 
231
24
25 í
26 
21, 
28

¡7 12 
1 11 

! 7 10 
1 9

. 7 8 
1 7
7 5 
7 4 

,7  3 
7 2 

i 7 1 , 
6 59 
6 58 i 
6 51 II 
6 56 i, 
6 54 
6 53 1 
6 51 
6 5(i 
6 49 | 
6 47 
6 46 , 
6 44 
6 43 1 
6 41 i 
6 40 
6 38 
6 37

5 ltí 
ñ 18 
5 19 
5 90 
5 SI 
5 99 
5
5 35 
5 97
5 98 1 
5 99 ¡' 
5 30 1 
5 39 J 
5 33 1 
5 34 ; 
5 35 ! 
5 30 
5 38 
5 39 
5 40 i 
5 41 I 
5 43' 
5 44 
5 45 
5 46 ' 
5 47 
5 48 
5 50

1
2
3
4
5

! tí 
7

! 8
1 9 
10 
11 
12 
13
y|
15 j
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
25' 
26 
211 
28 
29 
30, 
31

6 35 
6 84 
tí 32 
6 80 
tí 29 
tí 87 
tí 96 
tí 24 
tí 22 
tí 21 
tí 19 
6 17 
tí ltí 
6 14 
6 12 
tí 11 
tí 9 
6 1 
6 6 
tí 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 51 
*j» 58
5 59 
tí 0
6 1 
6 8 1 
6 3 
6 4 
tí 6 
6 7 
6 8 
tí 9 
6 10 
6 11 
tí 12 
6 18 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 2:
6 22! 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

111
11
12
18
14
15
16
17
18 

1 19 
20 
21 
22
23
24
25
26 
21 
281
29
30

r, 44 
1 5 4?
5 41» 
ñ 3it 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
r> 3i> 

1 5 2!» 
5 27 
5 2tí 
5 24 
5 22 
5 21 
5 12 
5 18 
5 1(3 
5 15 
5 13 
5 11 
5 10 
5 y 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 53

tí 25
1 tí *>6 
- 6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
tí 33 
tí 34 
6 35 
6 36 
6 31 
6 38 
6 39 
tí 40 
tí 41 
6 42 

1 tí 43 
6 44 í 
tí 45 ¡ 
tí 47 
6 48 
6 49 i 
tí 50 
6 51 ! 
6 52 j 
6 53 ; 
6 54 ¡ 
6 55 
6 56

1
2
3
4
5 
tí
i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
30, 
31

1 4 57 6 57 
4 56 ! 6 58 
4 5ú i, tí 59 
4 54 7 0 
4 52 7 1
4 51 7 2
5 50 1 7 4 
4 49 7 5, 
4 48 7 6 1 
4 46 7 7

1 4 45 7 8 
4 44 7 9 

'4 48 7 10 
¡' 4 42 7 11 | 

í 41 7 12 
4 40 7 13 
4 39 7 14 
4 38 7 151 
4 37 1 16 1 

. 4 36 | 7 17 
¡ 4 36 1 18 
| 4 35 7 18 ! 
4 34 7 19 
4 33 1 20 
4 33 7 21 | 
4 32 7 22 
4 31 7 23 
4 31 7 24 
1 0 1 24 
4 30 7 25 
4 -9 7 26
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7 21 
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7 28 
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7 32 
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7 34 
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7 36 
7 36 

! 7 36 
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4 41 
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4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
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4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
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' 7 31 
7 37 

i 7 37 
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7 34 
7 34 
7 33 
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7 23 
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4 54 
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4 51 
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5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
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5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
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5 20 
5 21 
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5 25

7 18 
7 17 
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7 14 

| 7 13 
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7 5 
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6 56 
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6 8 
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6 1 
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6 6 
6 7 
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6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
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6 27 
6 29 
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5 43 
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5 38 
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5 29 
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5 15 
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6 45 
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6 49 
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7 3 
7 4 
7 5
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4 56 
4 55 
4 53 
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4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
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4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
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4 36, 
4 36 
4 35 
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4 34 f 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32

1
2
3
4
5
6
7
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9
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30
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7 6 
: 7 7
7 8 
7 10 
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7 14 
7 15 
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7 17 
7 17 
7 18 1 
1 19 ! 
7 20 
7 20 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 ; 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
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4 31 

| 4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
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4 37 
4 37 
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4 40 
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H o r a *  d e  t ie m p o  m e d io  e iw il á  q n e  s e  v e r i l e a n  la *  fa s e s  d e  la  Insana en  B a r c e lo n a  e l  a ñ o

Enero.

Día *1.. Luna llena á las 12 y 33 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 53 m¿**utus de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva a las 7 y 33 minutos de la mañana en 
Acuario.

Bía 29. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la tarde en 
Tauro. *

Bía 6. Luna llena á, las G y 33 minutos de la tarde en Leo.
Bía 13. Cuarto menguante a las 12 y 43 minutos de la noche 

en Escorpio.
Bía 20. Luna nueva á las 7 y 43 minutos de la noche en 

Piscis,.
Bía 28., Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la mañana 

en Géminis.

Marzo',.

Bía 8. Luna llena á las 9 y 38 minuta 4 de la miran en 
Virgo.,

Bía 15. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la ma
ñana en Sag t o

Bía 22. Luna nueva á H 8 y 46 minutos de la mañana en 
Aries.

Bía 30. Cuarto creciente a las 7 y 49 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Bía 6. Luna llena á las 9 y 28 minutos de la noche en Lib -
Bía 13. Cuarto menguante á las 2 y 37 minutos de la ta k

en Capricornio.
Bía 20; Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la n, t í e en 

Tauro.
Bía 29. Cuarto creciente á las 2 y 13 minutos de la madruga

da en Leo.

M a y o .

Día 6. Luna llena á las 6 y 42 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de la noche 
en Aeuario.

Bía 20. Luna nueva á la 1 y 7 minutos de la tarde en Tauro.
Bía 28. Cuarto creciente á las 5 y 23 minutos de la tarde en 

Virgo.

J u n i o ,

Bía 4. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Bía 11. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la maña- 
na en Piscis.

Bia 19. Luna nueva á las 4 y 28 minutos de la mañana en 
Géminis.

Bia 27. Cuarto creciente á las 5 y 3 minutos de la mañana 
en Libra.

«Julio.

Bia 3. Luna llena á las 9 y 21 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 52 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 18. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la tarde en
Cáncer.

Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 49 minutos de la tarde en 
Escorpio.

“A g o s t o *

Día 2. Luna llena á las 4 y 37 minutos de la mañana ©n 
Aeuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 22 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10' y 43 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 41 minutos de la noche en 
S gitarío.

Bía 31. Luna llena á la 1 de la tarde en Piscis.

Septiembre.
Bía 7. Cuarto menguante á las 11 de la noche en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 19 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 48 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 23. Luna llena á las 11 y 19 minutos de la noche en

Aries.

O ctu bre *
Bía 7. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Bía 15. Luna nueva á las 12 y 46 minutos del día en Libra.
Bía 22. Cuarto creciente á las 9 y 1,8 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 27 minutos del día em Tauro.

N  o v ie iiib re .
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 36 minutos de la tarde 

en. Leo.
Bía 13. Luna nueva á las 12 y 29 minutos de la noche en 

Escorpio,
Bía 20. Cuarto creciente á las 5 y 14 minutos de la tarde én 

Acuario.
Día 28, Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en 

Géminis.

IM o ie ja a b r e .
Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 14 minutos de la maña

na en Virgo.
Bía 13. Luna nueva á las 11 y 52 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 20. Cuarto creciente á-las 3 y 30 minutos de la mañana 

en Piscis.
Bía 27. Luna llena á las 11 y 48 minutos de la moche en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Bía 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 16 minutos 
de la tarde.

El Estío, el 21 de Junio á las 10 y 16 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 43 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 7 y 8 minutos de la

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA 

E n e r o  7  y  S .

Eclipse parcial de Luna, v is ib le  en Barcelona.
Principio del eclipse, á las 11 y 57 minutos de la noche

del día 7.
Medio del eclipse, á las 12 y 44 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 30 minutos de la madrugada del

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificar^ 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

E n e r o  S I .

Eclipse total de Sol, in v is ib le  en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que
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lo Te se h a lb  en la  longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando v la titud  0o 28' N.

El eclipse central principia en la T ierra á 17 horas 24*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lu 
g a r  que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y la titud  1 Io 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y la titud  12° 57' N.

El eclipse central term ina en 1 Tierra á 20 horas 25"0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. dt San 
Fem ando y la titud  45° 47' N.

El eclipse term ina en la T ierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y la titud  35° 35' N.

Este eclipse será, visible en parte de Europa, en gran  parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
A tlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

J u l i o  3 .

Eclipse parcial de Lana, v i s i b l e ^  Barcelona.

Principio del eclipse, á las 7 y 55 m inutos de la  tarde.
Medio del eclipse, á las 9 y 26 m inutos de la noche.
F in del eclipse, á las 10 y 57 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

F u ropa y Asia, en toda el Africa, en la A ustralia, en las islas 
F ilipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran  parte del Océano 
A tlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse  será v is ib le  en  casi toda Europa, en  
gra n  parte de Asia, en  toda el Africa, en gran  parte de la  
Am érica Meridional, en parte de la  A ustralia, en el Mar Me
diterráneo, en casi todo el Océano A tlán tico , en el Indico, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar A ntártico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna,

contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928 t.¡mando 
como unidad  el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna s** verificará 
en un  punto del limbo de ésta que dista 49 de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión d recta).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

J u l i o  1 S.

Eclipse miniar de So/, in v is ib le  en Barcelona.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37"6. tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' a] O. de San Fer
nando y la titud  15 37' S.

El eclipse cenfr 1 principia en la Tierra á 6 horas l l m4, 
tiempo medio astrun mico de San Fernando, y el primer lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y la titud  39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42"!, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' a.] O. de San Fernando y la titud  42° 36' S.

El eclipse central term ina en la Tierra á 8 Tnras 13"0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en 1 longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

El eclipse term ina en la T ierr•» á 9 horas 46,u8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
la titud  45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica M eridonal, en part<- del Océano Pacífico y e n  una pe
queña parte del Mar Polar Antartico.

Diciern Dr̂ o 1*3.

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Barcelona.

El eclipse princip ia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San F er
nando y la titud  66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la T ierra á 23 horas 
33”3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máx m i fase en el horizonte se halla  en la longi
tu d  de 179° 11 al O. de San Fernando y la titud  66° 54' S.

El eclipse term ina en la Tierra á 23 horas 55mQ, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud  65° 11' S.

Valor de la m áxim a fase • párente para la Tierra en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible e una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar A ntártico.

D i c i e m b r e  2 7  y  2 8 .

Eclipse total de Luna f v i s i b l e  en Barcelona.

Principio del eclipse, á las 9 y 57 m inutos de la  noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 11 y 6 m inutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 51 m inutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 35 m inutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 45 m inutos de la m adrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia v Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las A ntillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
A tlántico en gran  parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia. Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice 

i austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE FOMENTO

               D ire c c io n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s ..

Rectificación.

Hallándose equivocado el anuncio publicado en la Gfa c e t a  
del 25 d»d actual para la subasta del trozo 2.° de la carretera 
de la de Silla á A licante á los baños de Busot, se reproduce 
á continuación, debidamente rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la  carretera de la de S illa á Alicante á los baños de Busot, 
en la  provincia de A licante, á la cual servirá de tipo el im 
porte de su presupuesto de contrata, que as.* eode á la can ti
dad de 66.590‘68 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la  fecha hasta  el 4 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta sera de 3.40 * pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 31 de Agosto ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de la de Silla á A licante á los baños ce Busot, en 
la  provincia de Alicante, se compromete á tom ar á su cargo 
la  ejecución de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, «escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada a lguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Carreteras,—Conservación.

Vista una instencia del Alcalde de la villa de Mieres, que en 
nombre del Ayuntam iento que preside solicita se autorice la 
colocación de"80 postes que sostengan los cables, lám paras 
de incandescencia y arco voltaico en la carretera de Adanero 
á Gijón, cu va travesía forma la calle principal de la  villa 
mencionada, á la que se tra ta  de dotar de alum brado eléc
trico:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre 'la  Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien disponer que se conceda la au to ri
zación solicitada para colocar á lo largo de la carretera de 
Adanero á Gijón entre los kilóm etros 422 y 425 los postes ne
cesarios para el alumbrado eléctrico de Mieres, siempre que

las obras se realicen con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Los postes se colocarán en la arista  exterior de la ca
rretera, sin interceptar en lo más mínimo el curso natu ra l de 
las aguas.

2.a Los cables se apoyarán en los postes, á la a ltu ra  nece
saria para que siempre quede como mínimo seis metros de 
d istancia entre ellos y la rasante de la carretera.

3.a Será de cuenta de) A yuntam iento el cuidado de los 
postes de los cables, y si alguno se cayere sobre la carretera, 
será levantado y retirado á sus expensas si no lo hiciere d i
rectam ente y á la mayor brevedad.

4.a Los postes y oaWes serán colocados de m anera que no 
perjudiquen al arbolado de la carretera, el cual no será m u
dado, m utilado ni podado por causa de ellos.

5.a No se ocupará parte alguna de la carretera con depó
sito de m ateria les ya sean postes ó cables, para la in sta la 
ción del alumbrado.

6.a La inspección de los trabajos estará á cargo del Inge
niero Jefe de Oviedo, quien d ic tará las instrucciones necesa
rias para evitar todo daño á la carretera.

7.a Se avisará á dicho Ingeniero diez días antes de empe
zarse los trabajos.

8.a Se fija el plazo de un mes para term inar las obras, 
debiendo empezarse dentro de los dos meses de la fecha de la 
concesión.

9.a La colocación de nuevos postes ó de ram ales de cable 
que se deriven de los principales, se autorizará por el Inge
niero Jefe.

10. Los trabajos de reparación de los postes y cables y 
demás obras situadas en la zona de policía de la carretera, se 
ejecutarán previo conocimiento del Ingeniero encargado de 
la misma y con m  eción á las instrucciones que dicte, siendo 
de cuenta de la  Corporación concesionaria la reparación de 
los daños que se puedan causar á la carretera.

11. La concesión se otorga á títu lo  precario sin derecho 
alguno sobre la vía pública, y con la obligación de levantar 
los postes, los cables y las demás obras, dejando las cosas en 
su prim itivo estado en cualquier tiempo que fuere preciso, y 
sin derecho á indemnización.

12. Caducará la concesión si se faltara á cualquiera de 
las condiciones precedentes.

13. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado, del cual se deberá dar una copia al Ingeniero Jefe de 
Oviedo.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del A yuntam iento de Mieres. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Director ge
neral, E. Ordóñez.—Sr. Gobernador civil de Oviedo.

V ista la  instancia prom ovida por J .  Manuel Rodríguez 
Murcia, Alcalde Presidente accidental del A yuntam iento de 
Cáceres, solicitando autorización para establecer el alum bra
do eléctrico en algunos trozos de las carreteras del Estado 
que conducen á la estación del ferrocarril y á los paseos pú
blicos:

Visto el informe emitido sobre el particu lar por el Inge
niero Jefe de la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo manifestado en el referido in 
forme, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Los soportes de las lám paras que hayan de colocarse 
en los paseos de las carreteras, se situarán  cerca de la arista 
exterior y con relación al eje de la via, al mismo lado que lo* 
conductores, ó por lo menos evitando en lo posible cruzarh  
con las derivaciones.

2.a Los hilos conductores que hayan de cruzar las carete- 
teras, lo harán  á una a ltu ra  por lo menos de seis metros so 
bre el pavimento, contada desde el puesto más bajo de h  
curva que forman entre cada dos apoyos.

3.a Dichos conductores se apoyarán en postes de maderí 
ó hierro con aisladores de porcelana, y la distancia de ui 
poste á otro será la necesaria para que se verifique la ante

i r io r  condición, dejando expedita toda la vía, y sin  que 1í 
I tensión m áxim a exceda de cuatro kilogram os por milímetr< 
| cuadrado efc la  seción de los alambres.

4.a Los cruces se efectuarán en los sitios en que resulten 
con menos longitud á un metro de las ram as de los árboles 
y á suficiente distancia de las líneas telegráficas y telefóni
cas establecidas, para que no se produzca en ellas pertu rba
ciones por inducción.

Y 5.a Esta autorización será salvo todo derecho de pro
piedad y á títu lo  precario, de m anera que el Gobierno podrá 
declararla caducada cuando lo estime conveniente, sin que el 
concesionario tenga por ello derecho á reclam ar indem niza- . 
ción alguna.

 ̂De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Agosto de 1897.=E1 Director ge~ ■- 
neral, E. O rdónez.=Sr. Gobernador civil de Cáceres.

•Btmla siBidieal «I»*! Colegio de Agentes 
d e  t l a m b i o  y  I S o l s a  d e  i t l a d e l d .

Admisión de valores á  la  cotización oficial.
Esta Ju n ta  sindical, en uso de las atribuciones que le con 

fiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado en sesiói 
celebrada el día 30 del corriente adm itir á la contrataciór 
pública y cotización oficial de Bolsa las 8.000 obligaciones a' 
portador de 500 pesetas cada una, valor en oro ó francos, n ú 
meros 12.001 á 20.000, con interés de 5 por 100 anual, á con 
ta r  desde 1.° de Julio de este ano, pagadero en 1.° de Enere 
y 1.° de Julio en Madrid y París y amortizables en cuarenta j  
ocho anos, em itidas por la Compañía general Madrileña d( 
E lectricidad, y que con las 12.000 obligaciones existentes ei 
circulación y adm itidas á la cotización oficial forman' unr 
sola serie num erada del 1 al 20.000.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=:V.0 B.°—El Vicepresiden
te, Gaspar Roda.—El Secretario accidental, Francisco Gon
zález Montes. X—388

Esta Ju n ta  sindical, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado en 
sesión celebrada el día 30 del corriente adm itir á la contra ta
ción pública y cotización oficial de Bolsa las 3.000 accio
nes al portador, de 1.000 pesetas cada una, números 1 á 3.000 
con desembolso total de su valor, que constituyen el capita'
social de la Compañía del ferrocarril de San Ju lián  de Mus-
ques á Castro Urdíales y Traslavina, dom iciliada en Bilbao 
y asimismo las 2.000 obligaciones hipotecarias al portador 
números 1 á 2.000, de 500 pesetas cada una, que form an 1: 
prim era serie de las 4.000 em itidas por dicha Compañía e n l  
de Abril de este año, con interés anual de 5 por 100, pagade 
ro por semestres vencidos en 30 de Jun io  y 31 de Diciembre 
am ortizables en veinte anos, dando principio en Diciembr 
de 1898 la am ortización de las expresadas 2.000 obligaciones 
y con hipoteca expresa sobre la  línea y sus rendim ientos.

Madrid 31 de Agosto de 1897.—V.0 B.°=E1 Vicepresidei 
te, Gaspar R oda.= E ! Secretario accidental, Francisco Gon 
zález Montes. X—390

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaria

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha señalado el día 3 de Noviembre próxi
mo, á las tres d é la  tarde, p a ra la  adjudicación en pública 
subasta del servicio de comunicaciones mensuales in terinsu
lares en la colonia de Fernando Poo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 3a > 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Ministerio, ante 
esta Subsecretaría ó funcionario en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 12.a, arregladas literalm ente al modelo 
que se acompaña al adjunto pliego de condiciones, y acompa
ñadas del documento que acredite haber consignado el depó
sito de 5.000 pesetas en la Caja de este Ministerio ó en la  del 
Gobierno general de la colonia para tornar parte en la *-su- 
basta.

En el caso de que resulten iguales dos ó m ás proposicio
nes, se abrirá en el acto una licitación oral, únicam ente en
tre  sus autores, y por espacio de un cuarto de hora, no pu -
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diendo ser la prim era pu ja menor de 100 pesetas ni ue 25 Jas 
sucesivas.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 9 7 .= Ei Subsecretario , G. J .  de 
'Osma.

‘ Pliego de cono ( \ para la contratación dd  servicio interinsular
mensual de ? tcaciones en la colonia de Femando Poo.

A rtícu lo  I .°  El con tratista  que tome á su cargo e.Ue ser
vicio  se compromete á hacerlo con un buque ds vapor de hie
rro ó acero, de pabellón nacional precisam ente, en primer 
tercio  de vida, con un desplazamiento que podrá variar entre 
800 y 4.00 toneladas, con un calado m áxim o pona de tres 
m etros, máquina de a lta  y baja presión, c J tt i en pnm r 

-te rc io  de vid , carboneras capaces para, el u i! Mible m i 
. sario para u-> ua.'o de ida y vuelta, desarr I n i un aiu r 
-m ed io  de «alto nid ias por hora, con los can arui s le primt 1 1  
. y segrín(ia que sí; conceptúen necesarios para e! servic \ 

un sollado en <4 que se puedan alo jar con comodidad y suh 
rciente vcuG ianbu 30 europeos.

Dicho buque sera presentado al Gobernador gt r e n i ñ e  
.Fernando Loo dentro de los dos meses siguientes' •» ¡a n -ti 11 
cación cíe í¡d v "s  adjudicado el ser Guio.

A rt. 2.° El 1 Lhernador de Fernnml Puo nombrará una 
Comisión que, bajo su. presidencia, reconozca el buque, ,v á 
la q u e  entiegurá el contratista  un documento jmd ithr 1 rvo 
de la époí a eu qmi construyó, y de Ja en que i mpezó ;í pres
ta r servicio, así como la m áquina y calderas, acompañando los 
Comprobantes necesarios de estos extrem os. Micha i'om isión 
exam inará el cmrno, la arboladura y vt las, m áquina- y ca l
deras, carboner s, cám aras, y, por; últinu , reconocerá si el 
buque tiene las piezas necesarias de n pm sío, las em barca
c io n e s  menoría correspondientes, anclas, cadou s, bombas y 
demás pertreí-bus, aljibes de hierro y los iustrum entus y car

c a s  de ncvegaíóíbi.
A rt. 3 A U n nocido el buque, se pondrá á bordo 1 1 m itad 

del carbón (\ \i * -'limita su carbonera, y hi c rg i m fi cien te 
.para peinado cu himnu línea de navt gacián, proeedhmdose á 
ía pruuba de re irch a , la q u e  durara un liempo' -mínimo de 
4¡res hm is, i¡¡j r-mte las cuales la Comisión aprt ciar el a n 
dar a diferentes presiones y á Ja vela, expresándose el consu
mo d= carbón y rodas aquellas c ircu nstan cias que puedan 
conducb* ai completo conocim iento de las cu ndic i unes de la 
nave y di so utilidad para el servicio a que se la destina.

A rt. 4 La (A m isión reunirá todos estos datos en un in
forme que rcm d irá  con el suyo el Gobernador Pre-idente al 
M inisterio c<e U ltram ar para resolver lo conveniente sobre la 
admis on de 1 buque para el referido servicio, Ja «fiie pndrá 
aer a cor ib da por aquella Autoridad con carácter provisional, 

.y en íhjuP qic -e resuelve por dicho M inisterio, siempre que 
lo comben l a n los informes de que se hace mérito.
- A rt. 5 A La tripulación deberá corresponder á i a cabida y 
comben ues dc¡ buque y al mejor servicio, debiendo ser com
puesta do españoles dentro de lo posible.

El Oobernuum* general de Fernando Poo, por s í ó por dele
gación, inspeccionará este punto y corregirá las faltas que en 
el observe.

A rt. 0.° El contratista  se compromete á desempeñor el 
servicio de com unicaciones haciendo un v ia je  m ensual de 
ida y vuelta que, partiendo de Santa Isabel, vaya á San  Tho- 
mé, con escala en San Carlos; otro, tam bién m ensual, que 
part mido jo Sanba Isabel, vaya á Elobey, con escala, tanto 
á la ida omisa a b* vuelta, en la Concepción. De estos dos v ia
jes, el pr niL*n¡ si1 prolongará cada tres meses hastaA nnovon, 
proco ramio ctmib liarlos de manera que enlacen con el co
rreo trim estral español entre la Península y Fernando Poo.

A rt, 7 .<1 Kl < .bernador de Fernando Poo, de acuerdo con 
el ct ntraf ,,-ta << m representante, podrá hacer las m odifica
ciones que considere convenientes á m ejorar el servicio de 

. -itinerario, da mió cuenta al M inisterio de U ltram ar.
Art. KA Por b  servicio practicado en la form a consigna

da en este pliego se abonará al con tratista  la subvención 
anual do 8.00o pi sos pagados por trim estres vencidos.

Art. 9 0 El ‘-vfvicio comenzará 4 prestarse por el con tra
tista  dentro ch l mes siguiente al en que se le com unique la 
admisión d u  buque para el servicio de que se tra ta , y P irará 
cuatro años, podándose prorrogar por otros dos a ju ic io  del 
Gobierno, y si ,d estado del buque lo perm itiese.

A rt. LO. La eo rresp o n ien u a  pública y priva la ent e los 
,.punP - designa los se conducirá en el vapor bajo la respon
sabilidad di t leí con tratista , sin  más abono que el de la 
subvención i i d i en el a rt. 8.°

A rt, i L i l > fines de este contrato se entenderá como 
corresponde ¡ i b lica y oficial todo saco,, ca ja  ó paquete 
de certas, periódicos, libros ó impresos, paquetes postales y 
demás objup's q sean transm isibles con arreglo á la legis
lación <je Correos y á los convenios postales internacionales, 
s in  atender al punto de destino ni de origen, así como las sa
cos y cajas vacías y otros efectos que vayan destinados á 
transportar correspondencia ó se envíen á Jas A dm inistr s- 
ciones de Correos. Además de la correspondencia, el cont *a- 
tigtu se obliga a transportar, sin más abono que el de la sub
vención, los caudales ó valores pertenecientes al E sttd o.

Sera obl g u-u n d élas oficinas de procedencia el hacer en
trega ,d OapiíMu i bordo del buque de los bultos que conten
gan  vdores ó i Fetos públicos, adoptando dichas oficinas to 
das las seguridades de garantía en sellos y precintos que es
tim e „ o v m u y  h acién d o la  entrega bajo doble factura 
que ts. pris ' ¡,í tóase, m arcas, precintos y cualquier otro de
talle  ‘ie ín  ̂ j acostum bran en ei comercio para garantir 
estay w m. ^  Li Capitán del buque sólo incu rrirá  en resp,m- 
sab íbA : 1 si st viesen destruidos los precintos ó m añosam en
te  at c dos ó falso dos los envases, precintos, sellos ó cual- 
quiera y  ni segundad que se hubiese adoptado para garantía 
e inv.olabdhind de los bultos y *u contenido. Las responda-  
t>ilidi. -̂js en que in cu rrirá  el Capitán se ex ig irán  por el Go
bierno .ti con tratista , dejando á éste su derecho á salvo para 
igue r-.'i ita contra el causante.

En h»s puntos de desembarque, las oficinas de destino re
cog éis  ■ de á bordo, por medio de delegado suyo, y previo 
aviso de! O p ;tán, los bultos ú objetos, adoptando las precau
ciones debidas.

A rt. 12. KJ Capitán del buque por sí, ó por medio de De
lega ' s i ero si ero pre bajo su personal responsabilída I, reco
gerá L  i í irc^poadencia de las A dm inistraciones d  ̂ Correos 
resp* r vas, Ja custod iará  en la form a que la recíba, y la en- 
tre g ‘vL en la A dm inistración á que vaya destinada, exig ien
do h  „ a -ía u c ia  (se su recibo.

De la correspondencia certificada y d élos valares se hará 
cargo no mina i ñu-ufe, entregándola en el punto de su destino 
con igual form alidad’.

El buque tendrá una ca ja  buzón con llave para recib ir las 
cartas ó pliegos que á líltim a hora, ó en la tr  vesía le entre
guen los particulares. De esta C a ja  tendrán una llave cada 
una de las A dm inistraciones de Correos de los puntos en que 
haya de fondear, y á ellas pasarán cerradas, sin que el Capi- 
teA, por sí ó por tercera persona pueda hacer entrega de carta  
ninguna que le haya sido confiada, sin que antes pase por la

A dm inistración de Correos respectiva, ea ligándose los con
travenciones c n su jeción á las Ordenanzas generales de 
Cúrreos y demás disposiciones vigentes.

Art. 13. El Gobernador genera 1 podrá en todo tiempo con
fiar el de pacho de la correspondencia á bordo del buque co
rreo á funcionario del ramo de Com unicaciones, sin  perju icio  
de los deberes que por las condiciones de este pliego corres- 
pon den á 1 a Em presa.

Fn  tal caso, queda obligado el con tra tista  á señalar á 
dicho funcionario pasaje gratuito en cam arote de prim era 
ciase, y tu  local suficientemente amplio y seguro para que 
aque] pueda desempeñar su cometida. Tendr asim ism o á su 
disposición dicho funcionario, un bote convenientem ente 
tripul do para las necesidades del servicio . L s demás exigen- 
idas ue este se d iltrm in arán  de com ún acuerdo entre la Ad
ministración y la Empresa.

A n . 11. Fn  1 1 caso de que por accidente sufrido en el bu
que el viaje comenzado no pudiera concluirse, el Capitán y 
agento de la Fm prtsa cuidarán preferentemente de asegurar 
el trun sport l de la correspondencia, á ser posible, á los puer
tos de su destino, y por los medios exped tos que estén á su 
ale nce.

Art 13. Queda prohibido el transporte de otra clase de 
cnrrespuudeiic a que no sea la que proceda de las A dm inis
tr 'Clones del ramo. Cualquier in fracción  en este punto, así 
como do las disp sicíones vigentes sobre tr  nsporte é invio
labilidad ile la cor responde nC’. a, serán cast gad» s con arreglo 
ó )ns leyes, i xeepillándose los pliegos oficiales que las A uto- 
rid íid is constituidas, y con las garan tías que en los mismos 
sobres justifiquen su origen oficial, conduzcan los Capitanes 
con presos ó para asuntas urgentes del servic o del Estado, y 
bis car tas  o pí egos que con sus respectivos sellos de franqueo 
deposíten los p articulares en el buzón del buque.

A rt. 16. En caso de avería en la m áquina ú otra parte del 
buque destinado á este servicio, el con tratista  queda obliga
do .. sustitu irlo  con otro que reúna condiciones, al objeto de 
que no sufran interrupción las com unicaciones que se con
tratan .

A rt. 17. La Empresa podrá efectuar en su buque, con arre
glo á las leyus, toda, clase de transportes de pasajeros y m er
cancías y hacer toda clase de operaciones de lícito  com ercio 
que no perjudiquen á los servicios que debe prestar al E sta 
do, siendo sus productos propiedad de l i  Em presa concesio
naria.

A rt. 18. E l con tra tista  presentará oportunam ente las ta 
rifas  que han de reg ir para pasajeros y m ercancías, y previo 
inform e de la Ju n ta  de Autoridades de la colonia y del Go
bernador general, serán enviadas al M inisterio de U ltram ar 
para su aprobación definitiva. Estas tarifas  serán estableci
das bajo la base que no puedan exceder los precios de pasajes 
y fletes de m ercancías del tan to  por m illa  que tiene estable
cido la Compañía T ran satlán tica .

A rt. 19. lG con tratista  transp ortará en el buque correo á 
todos los individuos activos y licenciados del E jército  y A r
mada y á todos los función idos de las carreras del Estado 
que por razones del servicio tengan que trasladarse de unos 
á otros puntos de los comprendidos en el itin erario , á los l i 
cenciados de establecim ientos penales y á los individuos que 
á ellos sean conducidos; á los deportados, á los náufragos, á 
los pobres que se h a llan  bajo  el am paro de la A utoridad, y, 
finalm ente, á las m ujeres, h ijo s  y madres viudas de los indi
viduos del E jército  y A rm ada y de los funcionarios públicos 
que quedan expresados

La Empres * liara estos transportes con la rebaja  de la  ter
cera parte -obre los precios de la tarifa .

E l transporte de tropas en Cuerpo se hará con la  rebaja de 
un 50 por 100, en vez de la tercera psrte que establece el pá
rrafo anterior, debiendo ser el tra to  y m anutención iguales á 
los que estén determ inados en las disposiciones vigentes.

A rt. 20. E l con tratista  se obliga á transp ortar g ra tis  las 
provisiones, sem illas y m aterial pertenecientes á las colonias 
agrícolas oficiales que, residiendo fuera de la  cap ital, estén 
próxim as á los puntos del itin erario , haciendo á los colonos 
la m ism a reb ja  en los pasajes que se hace al elemento oficial. 
No se considera entre los útiles la  m ¡quinaria de gran peso 
y volumen, para la que habrá la tarifa  especial más módica 
que se convenga.

A rt. 21. El con tratista  se compromete á transp ortar g ra tis  
el m aterial de guerrn y provisiones necesarias, tan to  para el 
elemento ofi dal como para las Misi nes cató licas estab leci
das ó que se establecieren en los puntos de escala

A rt. 22. E l con tratista  dará siempre preferencia al pasaje 
oficial, m aterial de guerra y provisiones que en un caso 
dado fuera necesario transportar.

A rt. 23. S i el embarque de los indiv dúos á que se refiere 
el a rt. 19 exc.eoiese de la m itad del total de plazas disponi
bles en el buque, la Empresa deberá ser avisada con quince 
días de anticipación .

A rt. 24, En los precios señalados en el a rt. 19 queda com 
prendido el pasuje y m anutención, que deberá f c iL ta r  el 
con tratista  á los individuos en él expresados.

Cuando los buques se vean precisados á hacer cuarentena, 
los gastos de m anutención y alojam iento de los pasajeros á 
que se refiere el a rt. 19, ser n durante dicho período de cuen
ta  del concesionario.

L a  m anutención  d é la s  diferentes clases de pasajes, te 
niendo en cuenta que los Oficiales serán en su m ayor parte 
por motivos de salud, será esmerada y bajo la base de carnes 
frescas, ajustándose en un todo al trato  que se da en las l í 
neas subvencionadas por el Estado.

A rt. 25. El con tra tista  ordenará á sus Cap tañes que siem 
pre que en los punto* de su itinerario  encuentren a g ricu lto 
res ó braceros que quieran trasladarse á Ja cap ital de la Co
lonia para establecerse, les faciliten  todos los medios, incluso 
su transporte gratis , caso de que ellos no puedan efectuar el 
p tgo, debiendo además dichos Capitanes com unicar al Go
bierno de aquellas posesiones cuantas noticias y datos puedan 
ser útiles para el desarrollo de la Colonia.

Art. 26. El buque llevará un libro registro para recib ir 
en él las quejas de los pasajeros, e l  cu al será exam inado por 
la  Autoridad de M arina del puerto de prim era esca la , y si 
estima que son dignas de consideración dará cuenta de ellas 

■ al Gobernad u genera],
A rt. 27. La Empresa se obliga á recib ir á bordo del buque 

hasta la cuarta  parte del tonelaje disponible para carga, ó 
sea neto, en arm as, pertrechos de guerra y toda clase de m a
teria l del servicio del Estado, avisándose al con tratista  con la 
posible anticipación para que se reserve el espacio suficiente.

S í se em barcasen m uniciones de guerra, la responsabili
dad de los riesgos será de cuenta del E  tado, y en el caso de 
que el Gobierno creyere conveniente enviar un A gente espe
c ia l custodiando ja s  m uniciones, la Em presa deberá gu iarse 
por sus indicaciones, tanto  para custodiar aquéllas como 
p ara las prevenciones que deberán adoptarse.

Cuando los efectos cuyo embarque disponga el G a b iera n  
excedan de la  cu arta  parte del tonelaje neto del buque, la  Epn- 
presa deberá ser avisada con quince días de an tte ip aeio n .

Cuando por alguna dependencia del distado se em barcaseis 
artícu los que, sin ser m uniciones de guerra, fueran suscep
tibles de com bustión ó explosión, el con tratista  podrá e x ig ir  
que su conducción y envase se efectúe en la form a y con las. 
condiciones de precaución necesarias para evitar explosiones 
y sin iestros, debiendo, por su parte, adoptar á bordo las me
didas que juzgue más convenientes.

A rt. 28. El buque destinado á este servicio, sea ó no pro
piedad del con tra tista , quedará especialm ente obligado y 
afecto al cum plim iento del contrato , sin que en ningún caso 
ni por ningún concepto pueda aquél hacerlo responsable de 
ninguna otra obligación n i crédito.

Al efecto, el con tratista , al presentar el buque, d eclarará 
que no se halla  previam ente hipotecado, gravado ni dado en 
garantía  en forma alguna, en el Reino ó en el ex tran jero , 
obligándose á tenerlo así por todo el tiem po que dure este 
contrato, cuya declaración llevará consigo la oportuna res
ponsabilidad civ il y crim inal para el caso de resu ltar fa lsa . 
Al mismo fin se adm itirá en cualquier tiem po, a quien qu ie
ra  que la presente, la ju stificación  del gravam en de dicho bu
que anterior ó posterior á la época de su presentación, m e
diante la  cual se exig irá  al con tratista  la  responsabilidad co
rrespondiente.

En el caso de que el buque no sea propiedad del co n tra tis
ta , tendrá obligación de presentar al Gobierno copia de la  
escritu ra  que haya celebrado con el dueño. E sta escritu ra  
habré de contener necesariam ente la  cláusula de que el pro
pietario conoce en toda su extensión y acepta per su p rte  
las condicionee de este contrato , renunc ando sus derechos 
en todo cuanto éstos puedan h cer aquéllas ineficaces.

En el caso de fa lta  p arcial ó to ta l de lo estipulado ó de 
interrupción to ta l ó parcial del servicio por culpa del con tra
tista , el Gobierno se in cau tará  del buque y e jecu tará el serv i
cio la A dm inistración á cargo y por cuenta del concesio
nario .

El con tratista  garantizará además el cum plim iento de lo 
pactado, consignando en la C aja del M inisteri > de U ltram ar 
ó en la del Gobierno de la Colonia 2.00o pesos en met lieo ó 
en efectos públicos del Estado al tipo que las disposiones v i
gentes les atribuyan para con stitu ción  de fianza.

A rt. 29. En caso de guerra m arítim -i, el Gobierno será  
responsable de las eventualidades que pudieran resu ltar de 
dicha gu erra , no ser que haya dejado al concesionario en 
libertad  de suspender el servicio, en cuyo caso el tiempo que 
dure la suspensión se com prenderá ó no en la duración del 
contrato , á elección de la  Em presa.

A rt. 30. Suspendido el servicio, el Estado podrá tom ar 
posesión del buque con su m aterial y pertrechos, si le convi
niere, haciéndose previam ente un avalúo por una Com isión 
com puesta de dos personas elegidas por el Gobierno y dos 
por el con tra tista . Estos individuos, por may oría de voto*, de
signarán  una q uinta  persona, en quien recaerá la presiden
cia , y en caso de empate en la  designación, decidirá la  suerte 
de entre los individuos com prendidos en una lista  form ada 
de com ún acuerdo.

A la  term inación  de la  gu erra será devuelto al c o n tra tis 
ta  el buque con su m ateria l, ind em nizániole su menor valor, 
á ju ic io  de 1 1 Com isión.

E l Gobierno pagará á la  Em presa durante el tiem po que 
tanga á su disposición el buque, el 5 por 100 anual del cap i
ta l que este represente, según el ju ic io  de la  c 'tad a  Comisió a. 
Todo otro pago quedará suspendido durante la in terru pción  
del servicio pur la Em presa.

A rt. 31. Si el Gobierno no usara de la facultad  que le con
cede el párrafo prim ero del artícu lo  anterior, sólo abonará á 
la  Em presa, desde el día en que cesare el servicio hasta la te r 
m inación de la  guerra, el in terés anual de un 5 por 100 del 
capital que represente el buque y pertrechos, según avalúo 
de la  Comisión.

A rt. 32. A l term inar la  gu erra, el Gobernador general de 
la  Colonia podrá, provisionalm ente y hasta  la aprobación del 
M inisterio, relevar á la  Em presa del cum plim iento del con
trato  si los acontecim ientos de aquélla la  hubiesen colocado 
en la im posibilidad de con tin uar el servicio.

A rt. 33. E n  circu n stan cias p olíticas extraord inarias, y sin  
que omirra el caso de guerra m arítim a, el Gobierno podrá 
fletar ó com prar el buque. Cuando esto tenga lugar, la in 
dem nización á que la  Em presa fuese acreedora será u stip re - 
c iada por la Com isión de que se viene haciendo m érito.

A rt. 34. Si el con tra tista , dentro del plazo señalado en el 
artículo 1.°, no presentara el buque objeto de este contrato , ó 
dicho buque no reuniese las condiciones prevenidas en el 
m ism o, se entenderá rescindido el contrato, con pérdida de la  
f i a n / a .

A rt. 35. Todo retraso en la hora de partida del buque co
rreo, tan to  en los puntos extrem os como en los interm edios, 
excepto en los casos de fuerza m ayor debidam ente compro
badas, dará lugar á una m ulta de 5 pesos por hora de re
traso.

Cuando el retraso exceda de doce horas, la  m u lta  será á 
razón de 10 pesos por hora.

Si se probase que el retraso  fué ocasionado por em barque 
tard ío de m ercancías, estas m u ltas serán á razón de 25 pesos 
por cada hor * de retraso.

A rt. 36. La supresión de cada escala no ju stificad a debi
damente ser castigada con 50 pesos de m u lta por la  prim era 
vez y 100 en caso de rei ncidencia.

En  el caso de arr ib a d a  no justificada por c ircu n sta n cia  de 
fuerza mayor, la  mulQa será por prim era vez de 50 pesos, la  
segunda de 100 y las posteriores de 200. E stas m u ltas serán 
dobles si en ,el punt o de arribada se em barcasen pasajeros ó 
m ercancías.

A rt. 37. S i el con tra tista  dejara de hacer alguna de las 
expedicim ones á que queda obligado, perderá el derecho á la 
subvención cor. respondiente, incurriendo adem ás en una 
m u lta  de 500 p esos.

S ; por cnljr del co n tra tista  se retrasase la salid a del bu
que por m ás fie cinco días, la  expedición se d eclarará no he
cha, y se iir  Lpondrá igual penalidad á la  determ inada en el
párrafo a n te r io r .

A rt.,38.. Si se perdiese el buque, ó por o tra  causa fuese 
n e c e -a r ir , su reemplazo, y la  Em presa no lo verificase^ con 
arreglo á lo dispuesto en el a rt. 16, su frirá  por cada día de 
retraso una m ulta de 25 pesos.

. 39. S i la Em presa no empezaée el servicio dentro del 
plazr, señalado en los artícu los 1.° y 9.°, sufriré una m ulta 
de f  j)  pesos por cada día de retraso, salvo el caso de c ircu n s- 
tn rm ias im previstas que, á ju ic io  del Gobernador general, la 
E x im a n  de responsabilidad, y si no lo comenzase tres meses 
'después del plazo señalado, se entenderá rescindido el contra- 

y to y perdido el depósito de garan tía .

¡ A rt. 40. S i el Capitán no recogiese la  correspondencia ó 
com etiese algu na fa lta  que produjese pérdida de ella , in cu 
rr irá  el con tra tista  en la  m u lta  de 250 pesos por la  prim era 
vez, y en el doble si la  fa lta  se repitiese.

En el caso de que por culpa ú omisión del C ap itán  sufra
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■deterioro la correspondencia, pagará el contratista 100 pesos 
de multa.

Art. 41. Todas las faltas que en el servicio cometan el 
contratista ó sus dependientes, que no se hallen especificadas 
en este pliego ó en otras disposiciones especiales, serán pena
das a juicio del Gobernador general. No podrá imponerse por 
las faltas á que se refiere este artículo una multa superior á 
la suma de 200 pesos.

Art. 42. Las multas señaladas en los - rtículos anteriores 
se impondrán gubernativamente, con sólo tenerse noticia ofi
cial de los hechos que las motiven, y se harán efectivas en el 
papel correspond ente.

Si el contratista no hiciese efectivas las multas á los 
ocho di s de habérsele notificado su imposición, se tomará del 
depósito á que se refiere el art. 28, quedando el contratista 
en!a obligación de reintegrarlo dentro de los ocho días si
guientes.

La falta de reposición del depósito se considerará motivo 
para rescindir el contrato, quedando el contratista respon
sable de los danos y perjuicios que su falta irrogue á la Ha
cienda en todo lo que éstos superen á los restos de la fianza.

Art. 43. Laŝ  multas anteriormente expresadas se enten
derán sin perjuicio de la responsabilidad criminal y de las 
indemniz ‘ciones de daños y perjuicios á que hubiere lugar 
en cada caso, y s do dejarán de ser exigfbles én el caso de 
fuerza mayor, acreditado en debida forma.

Art. 44. En el caso de que por tercera vez en un año in
curra el contratista en la falta á que se refiere el art. 37, po
drá el Gobierno rescindir el contrato, con pérdida de la fian
za, ó imponer á aquél una multa de 2.000 pesos.

Art. 45. El contratista, si no residiera en Fernando Poo, 
tendrá en la capital de la colonia un representante debida
mente autorizado para poderse entender con el Gobernador 
de la misma directamente.

Art. 46. Las proposiciones para contrat r este servicio se 
ajustarán al modelo que á continuación se inserta, y deberán 
ir acompañadas del documento que justifique la constitución 
de un^depósito provisional de 1.000 pesos hecho en la Caja 
del Ministerio de Ultramar ó en la del Gobierno general de la 
colonia.

Art. 47. L os  gastos de escritura y dos c pías para el Go
bierno serán de cuenta del contratista, así-como el importe
de los anuncios oficiales.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=Aprobado.—El Ministro de 
Ultramar, C a s t e l l a n o .

Modelo de proposición .
El que suscr be se compromete á hacer el servicio de co

municaciones regulares interinsulares en la Colonia de Fer
nando Poo, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en 
31 de Agosto último y Real orden de la misma fecha, por la 
cantidad d e ....

(Aquí la cantidad en letra, aceptando la propuesta ó me
jorándola, pero teniendo presente que no serán admitidas las 
proposiciones que excedan de la suma fijada.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Gerona.
Según participa á este Gobierno el Alcalde de Lloret de 

Mar, hace más de quince años que se ausentó de aquella po
blación para Cuba, sin que desde aquel entonces haya vuelto 
á saberse nada de él, D. Francisco Zaragoza Art n, hijo de 
D. Francisco y de Doña María , de unos treinta y s'ete años 
de edad, hermano del mozo Francisco de Asís Zaragoza y 
Artán, concurrente al alistamiento de la expresada población 
para el reemplazo de 1894, del cual fué exceptuado en con
cepto de hijo único de viuda pobre á la cual mantiene, por 
ignorarse el paradero de su citado hermano.

Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército; interesando de las Autoridades ó personas que 
tuvieren noticia de su paradero lo notifiquen á este Gobier- 
bierno ó á la Alcaldía de la mencionada población, á los 
efectos procedentes.

Gerona 1.° de Abril de 1897.= El Gobernador, Manuel 
de El ola y Heras. ;

El Alcalde de San Julián de Ramis participa á este Go
bierno que hace más de catorce años desapareció del pueblo 
de Peralta de la Sal, provincia de Huesca, de donde es natu
ral, ignor ándose su paradero, Pedro Lagarruy Benach, hijo 
de Pedro y de Teresa, de treinta y seis años de edad, de esta
tura aíta, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, aire marcial, producción buena, hermano del mozo Mel
chor Lagarruy Benach, concurrente al alistamiento del cita
do pueblo de San Juli n de Ramis, para el reemplazo del año 
actual, y á instancia del padre de dicho mozo se ha instrui
do expediente de excepción legal.

Lo que se hace público por medio de este edicto en cum
plimiento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército; interesando de las Autoridades ó personas que tu
vieren noticia de su paradero lo notifiquen á este Gobierno ó 
á la Alcaldía de la expresada población á los efectos proce
dentes.

Gerona 8 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Manuel de 
Elola y Heras.

El Alcalde dé Llagostera participa á este Gobierno que 
hace más de diez años desapareció de dicha población, igno
rándose su paradero, Francisco Raurich Martinell, de trein
ta años de edad, albañil, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, cara oval, color sano, 
hermano del mozo Joaquín Raurich Martinell, concurrente 
al reempl- zo del año actual, á instancia del que se ha ins
truido expediente de excepción legal.

Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum
plimiento á lo prevenido ed el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército; interesando de las Autoridades ó personas que 
tuvieren noticia de su paradero, lo notifiquen á este Gobier
no ó á la Alcaldía de la citada población, á los efectos proce
dentes.

Gerona 8 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, Manuel de 
Elola y Heras.

El Alcalde de^Palamós participa á este Gobierno que hace 
más de quince años des'pareció de aquelb». población, igno
rándose sil paradero, Fr ncisco B dés Turró, padre del mozo 
José Bades Planas, concurrente al alistamiento de dicha villa 
para el reemplazo de 1806, instancia del que se ha instruido 
exped ente de exención legal como hijo único de madre con 
marido ausente.

Lo que se hace púuLco por medio de este edicto, en cum- 
plim ento á lo prevenido en el » r t  69 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército; interesando de las Autoridades ó personas que 
tuvieren noticia, deyu p -rodero 1<> notifiquen ó este Gobierno 
ó al Alcalde de la citada poblaci n, á los efectos procedentes.

Gerona 13 de Mayo de 1897. — El Gobernador, Manuel de 
Elola y Heras.

G«&!ía«fca»íao c iv i l  3a |í89̂ viai,«*ia d e  S*oaateve*li*a.

Negociado 2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Benjamín Villar González, de veintitrés años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Bouzas, v cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que se ausento pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y demas personas que de él tengan noticia 
se sirv n p 'rtic par á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fio de que su padre Juan Villar Pérez 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
hijo José Antonio la excepción que preceptúa el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 10 de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz perfecta, barba ninguna, color trigueño, par
ticulares ninguna.

A g e n c ia  c jr e u t iv a  áe Hacines d a  d e  la  p r o v s u r ia  
d e  §1 *»>•«*i

Zona 7.a, casco capital.—Tercer trimestre de 1896 á, 97.

CONTRIBUCIÓN URBANA

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la Hacien
da en esta provincia.

Certifico que por esta Agencia, y con fecha 10 de Octubre 
del corriente año, se ha dictado la siguiente providencia.

De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las fa
cultades que el mismo me confiere, declaro incurso en el 
apremio de segundo grado con el nuevo recargo de 12 ó 17 
por 100 sobre las cuotas, según llegue ó no á realizarse la 
subasta de sus bienes muebles, á los deudores comprendidos 
en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, ren
tas, bienes muebles y semovientes, que aquéllos posean, como 
también al de las fincas que señalará el que provea, solici
tándose de éstos su anotación preventiv en el Registro déla 
propiedad. Pase este expediente ó la Alcaldía para que se sir
va autorizar la entrada en el domicilio de los deudores, y 
para que, sin obstáculo alguno, se pueda practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro 
de los débitos.

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan á continuación, cuyos domicilios sé ig 
noran, extiendo la presente, que se publicará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y BolePn oficia l de la provincia, conforme previene 
el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las 
sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la 
G a c e t a  de  M a d r id  de 14 de Octubre del mismo año.

NÚ M ER O  CUOTAS
NOMBRES —

DE ORDEN
Pesetas.

3 Antonio Sánchez Pérez  ................  2 33
24- Amalia Herrera  ............................ 18‘98
30 Andrés Cáscales Jiménez  ...........  3*91
32 Antonio López López.............................. 1‘04
45 Cayetano Guadier  ...........   10*25
46 Carmen Soler   .........     3*88
65 Duque de Lucas   ..........................  21*68
71 Esteban Ruiz Martínez........................  45‘44
81 Francisco Ruiz Sánchez....................   27*55
82 Francisco Sánchez Franco  .........  1*84
95 Francisco Antonio Noguera ........... 8*72
99 Francisco Alvarez G il.................     10*55

102 Francisco Vázquez Ruiz.......................... 5'04
106 Gaspar García García.............................  2*74
107 Guadalupe Castro Bargas....................... 12*45
108 Ginés y Vicente García S mchez............. 1*84
110 Herederos de Arnaldo Puz Llanes  14*89
112 Herederos de Pedro Sánchez................... 3*38
114 Herederos de José Pérez Trullols............  12*55
123 Juan Valpulino.....................................  3*04
130 Juan Vivo Guzmán................................  4*23
132 Joaquín Pérez del Pulgar........................ 6*72
134 Juan Antonio Poveda Díaz.....................  20*92
136 Juan Conesa García................................  6*26
140 Juan Sánchez Sandoval.................   4*45
147 José Buitrago Martínez..........................  12k74
155 José Conesa García.................................  2*08
171 José Martínez R ico ................................. 16*68
198 María Vázquez Jara................................  21*51
213 Miguel Martínez Rodríguez ...........  3*53
227 María Ros que Ruiz................................  3‘64
228 Miguel Pérez Roco..................................  1<54
250 Pedro Marín Meroño...............................  3‘04
251 Pedro Luque Conesa ...................  1‘59
257 Pedro Laborda Tenor  .........  1 *80
270 Ramón Cuenca Almela............................ 5‘47
277 Santiago Gutiérrez.................................  18*19
279 Soledad Salazar Chico de Guzmán  14*59
280 Saturnino Auridies y Revillaga..............  2*93
281 Silvestre Díaz Hernández .  ..................  3*03
283 Salvador Lisán Peñaficl.  .....................  6*07
295 Vicente López Zapata.............................. 16*97
301 Angeles Ruiz Beltrán.............................. 2*24
331 Carmen Starico..................     23*11
365 José Arques López ...................   1*89
436 Antonio Mateo Martínez . .....................  3*12

NÚMERO CUOTAS
. . c w n  NOMBRES

Pesetas.

437 Antonio A. Pérez........................ . . . . . .  1*74
451 Antonio Martínez Pérez..............   2*56
550 José Cbres Illán................................................11*11
560 Josefa Martínez López.................   2*51
568 Juan Martínez Toledo.................   1*57
580 José Muñoz Morales.......................  5‘1¿
591 Joaquín Pérez................     5*38-
606 José Alemán Flores.......................   5*63
634 Nía ría del Carmen Ramón   2*39
635 María Josefa A learaz....................   5*63
636 Mariano López Molina...................   1*57
655 María Josef■> Alonso.....................   16*59
691 Salvador Martínez Meseguer   4 76
695 Tomás Vázquez.............................  2*82
706 A m lia Alvarez de Toledo  1*58
724 Baldonero Rodríguez Paiñero  . . . .  3*27
752 Hermanos de Doña Rosario N o g u e r ó n , 6*81
763 José Molina..................................   2*39
787 Juan de la Cierva........................  3*3.8
803 Luis Lanzarote...............................   9*22
808 Marqués de Fontanar........................................ 60*78
898 Pedro Antonio P rez ...............................  3*99
845 Antonia Pérez, viuda de Torín ____      9 10*5.5
849 Antonio López Cayetano............... 11*18
857 Antonio López Sánchez.................. 5*63
909 Bernardo Díaz López................................   3*12
011 Carmen García de la Torre     a a 2*82
912 Cayetano Navarro Molina.........................  1*57
914 Concepción García Díaz............................  5*07
921 Cristóbal Crespo Castillo..........................   974
930 Garmen García Díaz........................................... 5*32
935 Diego Olivares.........................................     1*89
966 Francisco Marín Martínez.............5*67
971 Francisco Marín Martínez............. . 8*56
975 Fr ncisco Mara.........................................  6*05
998 Ginés Antón............................................   2*20

1.029 Juan de la Cruz T :pia.....................   2*51
1.030 José Atas Giner..................................................2*40
1 039 José Clemente Pérez  .......................   4*92
1.042 J osé Esparza Caravaca..............................   5*63
1.043 Joaquín Meraño.............................   1*89
1.045 José López Noguera..........................      3*43
1.052 Josefa Jiménez Caballero...............   2*83
1.054 José Pérez Cuenca.............................      2*82
1.060 Juan Gómez...................................   1*89
1.071 Joaquín Hernández Tortosa   2*25
1.091 Juan de Dios Costa Navarro   3*69
1.099 Juan Martínez Espinosa..........................     9*33
1.112 José Aya Hernández.......................  7*01
1.117 Juan Cárceles Ortega.........................................5*63
1.137 Miguel Perea............................................   7*07
1.141 Mariano Ibáñez.............................   1*89
1.144 Manuel Palao Méndez................... , , , ,  3*12
1.152 Nicolás Pérez C rrillero............... . . „,. 2*19
1.156 Pedro Ros García......................................  7*48
1.176 R^món López.................................  , 4*71
1 181 Salvador Mateos . . . , „ ‘2*14
1.187 Salvador Hernández ............... . . . . . . . .  2* 19
1.194 Tomás Alarcón  .................... 5*63
1.197 Teresa García Viuda.................... . 0, 2*81
1.201 Vicente Alcoras Corrillo 2*82
1.204 Viuda de Ginés, Julia Sánchez.. . . . . . . .  1*89
1.205 Viuda de Bernardo García . . ............ „ .. 3*38
1.233 Domingo Romero Tavia.................. . . . . . .  4*61
1.279 Luis Salvan................................  5*94
1.286 Miguel Barragán.Zapata............. . . . . . .  5*63
1.322 Antonio Garregos Carmona....  4*19
1.323 Antonio Viñerola Alcaraz   3*52
1.341 Basilio S áez Pérez . . . . . . ____. . . . . . . . .  5*73
1.346 Carlota Starico..........................  . . , .  ,, , 226*69
1.348 Carmen Herrera Cañorejo ......... , ...... 26*18
1.371 Félix García    4*51
1.391 Hermanos de Pedro Serrano. . . . . . . . . . . .  1*99
1.406 José M rín Montesinos................ . , 9*37
1.445 Jesús Pérez González  ..........     5*63
1.452 Micaela. Pérez................... ..............,. „, 7*07
1.454 Manuel López Trillo.................   4*25
1 455 Manuel Paredes........................ . .. „ . ., 10*55
1 478 Nicolás Arévalo. ..............................................4*50
1.480 Pedro Ramírez .....................................   3*74
i . 482 Pedro Díaz Sánchez  ...................   1 ‘57
1.508 Teresa S • nchez Reverte...............   4*44
1.517 Antonio García García.............. . 5*63
1.520 Antonio Fernández.  ............ , , . .............   2*39
1.583 Francisco Pérez García   ............   3*74
1.596 Ginés Campos Silvestre. 3*12
1.602 Isidoro Corbi Espí ,   , „ 24*29
1.630 José María Jimeno  ...................  ... 3174
1 632 José Común Jiménez.....................  374
1.634 José Cánov s Hernández , 3*94
1.659 José Candela Rubio . . . . . . . . .  . , . . , „ 8*61
1.695 Nicolás Jiménez García.  ............ . . . . . . .  2*25
1.702 Pedro Brocal Sánchez.. . . » .................................7*32
1.722 Tomás Martínez Zabala 3*52
1.726 Viuda de Marcos Maya...............   3*38
1.729 Antonio Cardona.     .......... . „ „. 25*29
1.753 Concepción Dalí..........................  8*41
1 .776 Francisco Ibáñez Miravete  .........   6*36
1 780 Francisco Serón.. > ...........................................1*57
1.801 José María Arché . ♦...........................................5*01
1.803 José Abellán.    15 34
1.813 José Hernández Arrieta................  2*87
1 815 José Lorente .    . . .  11*73
1.871 Ramón Alix -.     10*24 '
1.891 Viuda de Antonio Palomares.. 3*58
1.897 Andrés Sánchez Gilabert..............  3*15
1.904 Ana y Joaquina Hernández . . . . . . . . . . . ,  1*74
1.911 Alfonso Marin Espinosa...............  36*75
1.920 Antonio Muñoz Herrera.................................... 5*89
1.924 Antonio Ros i que Vargas..............   4*71
1.933 Capellanes de Avellaneda   15*32
1.965 Encarnación Tomás Martínez 3*69
2.022 José María Zarandona - .........   3*43
2.150 Ramón y María Llacer Ballester     7*32
2.199 Josefa Munuera ......................   4*39
2.208 Juan Castillo Pina   ..............   6*77
2.256 Antonio Cnnales Sánchez..............   3*74
2.386 José Valera Muñoz. ...................   7*74
2.415 Patricio Francisco Sánchez      „ 1 * 5 8
2.432 Victoriano López.  ........     * ,•, 16*59

Murcia 21 de Junio de 1897.=Juan Lamarca, 2672-—M
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-«imita ale de| ;»nei«to de ftflálag'a.
Por Retal orden He 23 de Julio de 1897, confirmatoria de la 

de 1 de Julio de 1896, ha sido autorizada la Junta para con
tra tnr un empréstito amort zable por la cantidad de pese
ta- 2.350.000, representadas en 4.700 obligaciones de 500 pe
setas cada una, con interés anual de 6 por 100, á cuyo inte
rés y amortización se hallan afectos los arbitrios de puerto 
por tonelaje y mercaderías, que percibe esta Junta, respecti- 
y-m ente, en virtud de Real decreto de 14 de Mayo y 11 de 
Jumo de 187o; las subvenciones otorgadas por el Estado por 
Rea! decreto de 15 de Ju lio de 1892 y 3 de Julio de 1896, y, 
por último, el valor que representan los terrenos ganados al 
m :--r por consecuencia de las obras, excepción hecha délos 
adosantes a muelle denominado del Marqués de Guadiaro, 
cedidos por el Estado al M unicipio de esta capital, por la ley 
de 5 de Septiembre de 1896.

Hac endo, pues, uso de la autorización antedicha, la Jun
ta, en sesión celebrada en 20 de Agosto de 1897, acordó sacar 
á pública subasta 4.700 obligaciones con el cupón pagadero 
en 1 A de Julio de 1898, descont ndose del importe de la obli
gación la cantidad á que asciendan los intereses vencederos 
en l .°d e  Enero de dicho año, devengado durante los meses 
de Noviembre y Diciembre próximos. —

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a La licitación se celebrará ante la Junta en su dom ici

lio, Lnrios. oúm. 1.0, y en su salón de sesiones, á las doce del 
día 23 de Octubre próximo, por el sistema de pliegos cerrados.

J¿.H El tipo mínimo fijado para la adjudicación es el de 
8o por : 00, debiendo las proposiciones que se presenten lle
nar i o ó mejorarlo.

3 a Eí ínteres de las 4.700 obligaciones se p gará en el 
local que ocupa esta Junta por semestres vencidos en 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de cada año, á la sola presentación de 
los cupones con 1 s facturas que se facilitarán por la misma 
Junta.

4 a Los suscrib res entregarán en el dom icilio de la Junta 
el importe de las obligaciones que se les hubiere adjudicado 
en un término que no exceda de ocho días desde el en que se 
verifique la subasta, y en el acto se les hará entrega de los 
títulos.

5.a L : iiiortización de estas obligaciones empezará en 31 
de Julio de 1903 y terminará en 31 de Diciembre de 1905. Si 
la falta o o recursos de la Junta impidiese el hacer la am orti
zación en el plazo prefijado, se prorrogará por dos años más, 
ó sea á los años de 1906 y 1907, en cuyo caso las obligaciones 
que debier-.n amortizarse seguirán devengando el 6 por 100 
de interés, ó sea el cupón, más el 3 por 100 de prima de co
misión.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado á la Jun
ta de obra del puerto de Málaga, ajustándose al modelo que 
se fija al pie, y del que se facilitarán ejemplares impresos en 
la oficina «L Secretaría, no siendo admitidas las que se pre
senten en otra forma.

7.a A las indicadas proposiciones se acompañará el docu
mento que acredite haber depositado como fianza en la Caja 
de la Jimt 95 pesetas por obligación, y podrán ser presenta
das en la expresada oficina de Secretaría desde las doce del 
día 22 de Octubre próximo hasta igual hora del día siguien
te 23.

8.a Si i ¡ suscrición excediere de las 4.700 obligaciones se 
cubrirá este número con las m s vent gosas en primer lugar, 
y en segundo á prorrateo entre las proposiciones de igual 
tip >.

Málaga 97 de Agosto de 1897. =E1 Vicepresidente, Euge- 
nio Souvirón Azofra.

Modelo de proposición .
A la Junta de obras del puerto de Málaga.
D   vecino d e    enterado de las condiciones publica

da para la subasta de 4.700 obligaciones de 500 pesetas cada 
una, con interés anual de 6 por loO, para atenciones del 
puerto que se hallan á su cargo, habiendo constituido el de
pósito que se exige, como aparece del adjunto resguardo, y
sujetándose en un todo á dichas condiciones, ofrece tom ar......
de las expresadas obligaciones, al tipo d e  por ciento.

Málaga d e ......
N ota. Tanto el número de obligaciones que comprenda la 

proposición, como el tipo á que se ofrece tomarlas, se escribi
rán en letra. X —386

«ligas 4» «le s>epay»aeirí&B de templos del 
Obispado «le Zam ora.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del co
rriente mes, se Ha señalado el día 29 de Septiembre próximo, 
á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Villárdiga, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante en su segunda sección la can
tidad de 3.813 pesetas con 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, en el palacio episcopal, hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 190 pesetas 70 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 30 de Agosto de 1897.=Luis Felipe, Obispo de 
Zamora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fe c h a  d e  y  de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado ©n los anuncios; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. 390—S

flftieeecién S;**í fóSinaisi «le naKo&ne 
«I ' %li»i**í6éii,

A  las doce de la mañana del día 22 del próximo mes de 
Septiembre tendré lugar ante la Junta de subastas, y e n  el 
despacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Ciudad Re 1, la pri
mera licitación pública para contratar el suministro de ar
tículos de consumo necesario para los enfermos del Hospit 1 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año econ mico 
de 1897 á 1898, b jo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallaran de manifiesto en la Seccb n administrativa de esta 
dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se dmitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimo-? de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándo e las que no lo estén, y se acom 
pañará á cada, una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 835 pesetas 81 céntimos en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguale • de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de las subastas simul
táneas.

La fianza consistirá en el 1© por ion del importe del con
trato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

El importe del contrato se calcula próximamente en 
16.716‘35 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la sub Qta.

Almadén 31 de Agosto de 1897. = P . V., Domingo Jiménez 
y Fuentes.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
los artículos de consumo necesarios para los enfermas del 
Hospital de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1897 á 1898, se c ompromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios fijados en el r* ferido presu
puesto (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja
d e   (expresado por letra) por ciento del importe total de
todo lo que entregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma, expresado por 
letra.) 389— S

fl&osaeirtn 4'entral «le Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondi
procedan y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Venta de Baños.—Pablo Herrero, Plaza de Santo Domingo.
Cogolludo.—Cesáreo Jimeno, Carmen, 18.
Valencia.—Ramón Portas, Ministerio de Ultramar.
Lorca.— Francisco Toro, sin señas.
Bilbao.—Emilio Bustamante, Barco, 7, principal.
Fuente Cantos.—Niceta Sanz, Mesonero Romanos.
Santander. Dolores Gfonzález, Príncipe, 6.
Logroño.—Iradier, Salud, 14.
Valladolid. —Sin nombre, Escuela de Música.
Valdepeñas.—Miguel Gómez, Preciados, 4.
Sabana Grande.— Quevedo, Madrid.
Pam plona.—Manuela, San Lorenzo, 25.
Coruña. Antonia Blanco, Atocha, 175, tercero.
Idem .—Josefa Carreño, Almendro, 5, segundo.
Málag i.— Mercedes Losada, Paseo de Luchana.
Espinay.— Sra. Marquesa de Castel León, Carrera de San 

Jerónimo, 55 (ausente).
Figueira da Foz.— Constantino Palha, sin señas.
Eseoriaza.—León Bueno, Sala de Ultramar, calle C.
Pontevedra.—Leta Valledora, 2.
Porto.— Augusto Castro, Lista de Telégrafos.
Sevilla.—Lermín Astic Iriarte, Atocha, posada de San 

Blas (ausente).
Madrid 1.® de Septiembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Acordado por este Excm o. Ayuntamiento que la plaza va

cante de Farmacéutico de la Beneficencia m unicipal corres
pondiente á la segunda Sección del distrito de Palacio se 
provea por concurso entre los Farmacéutos establecidos en la 
demarcación que comprende dicho distrito, en observancia á 
lo que determina el art. 36 del reglamento por que se rige di
cho Cuerpo facultativo, se anuncia por el presente, y en eje
cución del mencionado acuerdo, que los interesados en qu ie 
nes concurra aquella circunstancia pueden presentar sus 
instancias acompañadas de relación de méritos y servicios 
en esta Secretaría, de una á tres de la tarde, durante el plazo 
de diez días laborables, que empezará á correr y contarse 
desde el de mañana.

Madrid 1 .° 'de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

Acordado por este Excm o. Ayuntam iento que la plaza 
vacante de Farmacéutico de la Beneficencia m unicipal co
rrespondiente á la tercera Sección del distrito de la Univer
sidad se provea por concurso enere los Farmacéuticos esta
blecidos en la demarcación que comprende dicho distrito, en 
observancia á lo que determina el art. 36 del reglamento por 
que se rige dicho Cuerpo facultativo, se anuncia por el pre
sente y en ejecución del mencionado acuerdo, que los intere
sados en quienes concurra aquella circunstancia pueden 
presentar sus instancias acompañadas de relación de méritos 
y  servicios, en esta Secretaría, de una á tres de Ja tarde, du

rante el plazo T* i >z día 1 ’ hor -bles, que empezarán á co
rrer v o.onLrsr. <Ls j .'M lo  mañana.

M adrid l.°  -.L S i e m b r e  de 1897.-E1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

i * 4 ti «M ona I « le

D. Víctor? aio S ndiez ‘ Liso López, Alcalde accidental del 
AyunLüVih’.nto ó v saláüga.

H - g o  s Mor que* , m ■•xpedicnte instruido en esta Alcaldía 
en averiguaci u d 1 paradero de Pedro Ruiz Carrera, hijo de 
Francis- o \ Mana, que n.-eió en el Ayunt míenlo da Llanes, 
provincia de Ovio-.A, aparece que este individuo marchó á 
Buenos A i r -s h r quince años en este Marzo, y que por más 
diligencias que sus padres han practicado desde hace trece 
años en averiguación, de su paradero no se ha conseguido 
desde entonces in tici • alguna de él.

Lo que se anuncm al p ú h l i ’O para cumplir lo que previe
ne el art. 6d d-d reo-lamento dictado para 1 ejecución de la 
ley de Reempla/us vm-ente.

Va Ida liga 9 .U Marzo de 1897.— Victoriano Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

B a r c e l o n a

D. Federico A-n/, y Bonet, primer Teniente de la escala de 
reserva, prest* iub» *us servicios en el batallón de Cazadores 
de Alfon o XII. núm. 15, y .Juez instructor nombrado por la 
A u t o r id a d  ju d ic ia l  para la instrucción del expediente por de
se rc ión  al soldado G er a r d o  Tortosa  Lloret.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del Depósito de Ultramar en esta plaza Gerardo 
Tortosa lloret. natural de Bocairente, provincia de Valencia, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera nst ncia de la 
Barceloneta, hijo de José y de Concepción, soltero, de. treinta 
y cuatro años de edad, nueve meses y veint séis días, em 
pleado. cuyas señas personales son: pelo rubio, ce as -J pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente regular, que, procedente del disuelto escuadrón 
de Lanceros, expedicionario núm. 1, del distrito de Filipinas, 
desembarcó en 14 de Julio último, habiendo sido alta en el 
Depósito en 23 del mismo, con destino á Filipinas, por perte
necer á la recluta voluntaria y haber venido indebidamente; 
de un metro 750 milímetros de estatura, para que en el preci
so termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa el ba
tallón Cazadores de Alfonso XII, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que ins
truyo por el delito de deserción, verificada en 23 de Julio ú l
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judici 1, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido Gerardo Tortosa Lloret, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo 
de las Prisiones militares de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1897.— El Juez ins
tructor, Federico Sanz. 3114—M

LUGO

D José Pardo Quintana, primer Ten:ente del regimiento 
Infantería de Luzóu, núm. 54, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente al sold do Manuel García Mosquera 
de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este regimiento, y  
por disposición superior del Excm o. Sr. Comandante en Jefe 
del octavo Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel García Mosquera, soldado del regimiento Infantería de 
Luzón, núm. 54, hijo de Andrés y Manuela, el cual desem
barcó en Cádiz procedente del distrito de Cuba el día 11 de 
Enero, marchando á fijar su residencia á Serén, en la pro
vincia de Lugo, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, en esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Co
mandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército se le sigue 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere en el plazo de treinta días será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas b s  Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido soldado Manuel García Mosquera, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del regim iento Infantería de Luzón, en 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Lugo 27 de Agosto de 1897 .= José Pardo. 3115—M

D. Angel González Vázquez, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, y  
Juez instructor nombrado para seguir este expediente contra 
el soldado del expresado regimiento Antonio Vélez Vidal, por 
la falta grave de deserción simple, de orden del Sr. Coronel, 
Jefe principal del expresado regimiento, y en nombre del 
Excm o. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de E jér-
c ^°* . . fPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a A n 
tonio Vélez Vidal, soldado del regimiento de Infantería L u 
zón, núm. 54, natural de Ponsadas, en el Ayuntamiento de 
Pastoriza, de la provincia de Lugo, hijo de Antonio y  de 
Francisca, el cual se hallaba disfrutando licencia por enfer
mo en dicho Ponsada, como regresado de Cuba, ausentándo
se de su casa el día 12 de Junio último, manifestando deseos 
de marchar á Lugo para ingresar en el Hospital de aquella 
plaza; éste vestía al ausentarse camisa de color, chaqueta, 
chaleco y  pantalón de dril azulado, boina y  calzaba alparga
tas, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza del 
regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, en esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en
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el exp^L- !.'•.* <;..*•• por orden del Exorno. Sr. O mandante en 
Jefe de; •:•• vú • ’uerpo de Ejército I-si.ene por la falta 
o*rave «'i1 ■■ a simple; bajo apevcih míenlo de que si no
compare ■ -  ; ¡v ! *1 plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole e! m A- me haya lugar

A  la' \ « obre de 8. M. el Rey ( O. O.) exhorto y
requiero Autoridades, tarto civilvs como m ilita 
res y i ir ■ * ludicia I, para qim p arfin >>v¡\ activa ŝ  d ili
gencia s < r: > :• í ' s e¡i del re fe rido sold a «1 <* A 11t o en > V élez Vi da 1,
y  caso m - a -ido lo remitan en Mas*' de prmo al cuartel
que oai]'^1 n ■ .<• • a del regim iento de UUnníO'-ía. de Luzón,
en evf ■ \ ni i disposición; pues a í lo tengo acordado
en di o 'Je día.

I  „ o- A-rosto de 1897.=Aiurel González.
3116—M

M ADRID

D. Jv  ̂ r«‘ ■ reda y Estríela, Ten imite Goronel de Caba
llería, di # ei nent¿ de la primera región

D J o  • '  >i ' r u n a  noti f icación 1 soldado del Depósito  
de Ul1 r o , "  . u Alemani M a ineg-a . que s in  la compe
ten ! '  * u n ■ . o • - t  ha ausentado .e esta pUz-*;

U sü" i . 1 í *- faeu’tades que un-, concede el Código de
JustRin ' d ' '1 ñor este primero y único edicto llamo, cito
y einpla/u U «do sold do, para que. en el ].)i*eciso térm ino 
de y inlc . fresenfe en est^ Juzg‘»<|o, s?to Mendizá-
bal, 42, « - i. en * de notific/ eión.

Por fanlM , ’Riorto a te^das las Autoridades, en nombre de 
S. M. el luq iQ. f l G.;, á que prartiqum  diligencias en s u  
busca y l<» a » A  'Can, caso de ser habido, á l"s  Prisiones mi- 
litares'do e-m i daza A m i disposición

Y  par "  1 h presente tenga, la debida publicidad, insér
tese en I: i ,i v  \ de Madrid y fíoleMn 'f i r in l  de la. provincia.

Dado en dliodr-d á 28 de Agosto de 1827. — El Teniente Co
ronel, Juez, duse de la Preda.— Ei Secreta tío, Doroteo Sancho.

3117—M

D. Ju -|t- U-Irdlos y Avilés, Comándente de Infantería, 
Juez instructor’ dd primer Cuerpo de Ejercito.

Hago s he¡; que en la caus instruida contra el cabo de 
Infanterí ( U gario Parra Blanco, por el supuesto delito de 
envenon tmn.fn oe Pascuala Calvo, he acordado se amplíe la 
decía raed' í d Usmn de Dios Munció. hi a de Anaeleto y de 
Alaría, i mi d nal ataba en Julio del a fu.» í-ctin-d en la casa de 
labranza di ‘ 1 n-rituto Agrícola de ja Mmirloa, habiéndose 
trasladado A -puus al barrio de Doña O.rloh», puente de Va- 
llecas; ign ir  ndo-e su dom icilio aefu 1, se la cita, llama y 
emplaza per eí presente edicto, para que tn el término im 
prorrogable de v dute días comparezca en este Juzgado, calle 
del Desengaño, 22, segundo, para la pr-'et ra de la expresada 
diligencia; apercibida que de no efectuarlo en el referido pla
zo se Ja sega; irán los perjuicios á que lm v lugar.

Madrid 39 de .Agosto de 1897.=EI Juez, Juan de Ceballos. 
El Secretario, Tu más Bernaldo de Quirós. 3128—Al

M IN AS  (CUBA)

D. Luis Delicado Morera, Capitán del barallón Volunta
rios de Madrid a Juez instructor de causas m ilitares.

Hablen Imc ausentado de est plaza el soldado procesado 
Ricardo E-qviiVd Menés, que pertenecía á h  quinta compañía 
del indiesu < í>.'tallón, de treinta y seis afras de edad, de es
tado a indo ' o m ral de Almona cid de la Sierra, provincia de 
Zaragoza,, [ o ¡m  de orden del Excmo. Sr. Comandante ge
neral fie esra división estoy sumariando, por haber dado 
muerte al s dado de su misma Compañía y batallón Alanuel 
G il Fons;

Usando de i-; jurisdicción que me convede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho procesado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requisi
toria en el Mu oficial de la provincia de, Zaragoza, se pre
sente en -'".c Ju/gado, á fin de que sean ( idos sus descargos; 
bajo aperciui.nmuto de ser declarado rebelde si no compare
ciese en d  r¡\Vr do plazo, significándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - , 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas d Iq**1'. *'us en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido 1 1 remitan en calidad de preso, con las segurida
des conven cues, á esta plaza de AI3ñas y  á mi disposición; 
pues así lo Drago acordado en providencia de este día.

Y  para qm  oda requisitoria tenga la debida publicidad, ; 
insértese en  la. G a c e t a  d e  M a d r . d  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Puerto Príncipe, Haban*1 y en la del procesado. !

Dado en Minas á 22 de Julio de 1897.=El Capitán, Juez i 
instructor. Luis D e licado .=Por íu  mandato, el sargento Se
cretario. H i l a r i o  Avalos. 3126— M *

OVIEDO ¡

D. Fernando Castro A lvarez, prim er Teniente y  Juez ins- ! 
tructor del raga'miento de Infantería Príncipe, núm. 3.

Habiéndose ausentado del punto donde fijó su residencia 
para disfru tar cuatro meses de licencia que le fueron concedi
dos como regresado de Cuba por enfermo, y  no haber verifi- ; 
cado su presentación personal una vez terminados;

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Código de Justicia m ilitar, y como Juez instructor del expe
diente que se instruye con tal motivo al soldado del expresa
do Cuerpo Rufino A lvarez Quirós, que al efectuar su des
embarco en 11 de Enero del corriente año, fué á fijar su resi- , 
áencia «1 pueblo de Caso, Ayuntam iento de Ponga, provincia 
de Oviedo, oor el presente primer edicto le cito, llamo y  em- i 
plazo, sey »< ’ ndol i el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, - 
donde d* ’ « r* o r ien ta rse  dentro del plazo de treinta días, á ; 
contar de- lo fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  de no presentarse á dar sus descargos ’ 
en el térm ino señalado, se seguirá la causa y  será declarado : 
en rebeldía. j

Oviedo 23 de Agosto de 1897.=E’ernando Castro. ?
3118—M í

P A L M A  D E  M A L L O R C A  |

D. Alanuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de navio l 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina \ 
de esta provincia. |

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á lps ; 
individuos Cosme V idal Antich , alias Llesco, de veinticinco i 
años de edad, soltero, natural y  vecino de Santañy (Balea- 
res), cuyas senas personales son las siguientes; estatura alta, ; 
delgado, cejas y pelo castaño oscuro, ojos pardos, frente, na- 
riz y boca regulares, barba corrida y  color trigueño; M iguel 
Perelló Sastre, alias Martina, de treinta y  un años, casado, '

natural y vecino de Santañy; este individuo es de estatura 
regular, ojos pardos, frente, nariz y boca regulares, barba co
rrida, color sano, tripulantes que fueron del falucho Santa 
CaMd-ma, apresado en aguas de esta bahía por la escampavía 
Flecha, á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción en la G aceta  de M adr d, comparezcan 
ante e fe Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicha cansa de contrabando; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía v pararle los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requmro á todas l as Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía, judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos los remitan en clase de presos, con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia ríe este día.

Dada en Palma de Mallorca á 26 de Agosto de 18w7.=El 
Juez i n s t r u c t o r ,  Alanuel Fu ster.=Por mandado de S. S., José 
Alaría Vives, Secretario. 3122— M

V A L L A D O L ID

D. Ramón Muñoz Zamora, primer Teniente, Ayudante 
del cuarto Depósito de Caball s sementales, Juez instructor 
del expediente contra el soldado del m ismo José Jesús Ave- 
11a, por no incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo cito, y  emplazo á José 
Jesús Ave)la, soldado, natural de Alanresa. provincia de Bar
celona, hijo de padres desconocidos, soltero, de veinticinco 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
C’ st ño, cejas a fpe lo , ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, estatura un metro 602 m ilímeros y sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta  de Al a de d y Boletín oficial be la prbvin<ia de Barcelona, 
se pre-ente en el cuartel que ocupa en esta plaza el expresado 
Depósito, para responder á los cargos que le resultan^en el 
expediente por su no incorporación á filas ; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A 1 vez, en nombre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentesde policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en blase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al cuartel antes m encio
nado; pues así lo tengo acordado en providencia, de este día.

Dada en Valladolid  á 23 de Agosto de 1897. =  Ramón 
Muñoz. 3119—AI

Z A F R A

D. Tomás Burrero Matador, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Zafra, núm. 15, y  Juez instructor del ex
pediente contra Alanuel O sa s  López por haber faltado á la 
concentrac ón del día 27 de Junio del año actual.

Hallándome instruyendo expediente contra Alanuel Casas 
López, de oficio comerciante, cuyo paradero se ignora, acu
sado del delito que se persigue y ya queda indicado, á todas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de 
la ley requiero, y  de m i parte suplico, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la  busca y captura del 
citado sujeto cuya filiación es adjunta, y  si fuese habido lo 
pongan á m i disposición con toda seguridad en las oficinas 
de esta zona.

Filiación.

Alanuel Casas López, hijo de Juan y Teresa, natural de 
Barcarrota, avecindado en Barcarrota, partido de Olivenza, 
provincia, de Badajoz, Capitanía general de Extremadura, 
nació el día 27 de Agosto de 1815, edad veintiún años y  diez 
meses, oficio comerciante, soltero, pelo cast ño oscuro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor claro, frente regular, aire bueno, producción clara, señas 
particulares ninguna, acreditó saber leer y  escribir; fué a lis
tado en dicho pueblo para el reemplazo de 1894, obteniendo 
en el sorteo el núm. 939, y en el supletorio del día 11 de Oc
tubre de 1895 obtuvo el núm. 943; según Real orden fecha 8 
de Junio últim o fué declarado soldado sortea ble.

Y  para que llegue á noticia de todos, inserto este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Z a fra 26 de Agosto de 1897.=E1 Juez instructor, Tomás 
B u rrero .=A n te  mí, el Secretario, Lorenzo García.

3123—AI

Z A R A G O ZA

D. Francisco Nougués Subirá, segundo Teniente de Infan
tería, Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general "contra el soldado del batallón 
Cazadores de A lba de Tormes, núm. 8, A lberto Ferrer Graus « 
por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al sol
dado Alberto Ferrer Graus, natural de Montañana, provincia 
de Huesca, h ijo de José y  de Manuela, soltero, de diez y ocho 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al^pelo, ojos negros, nariz 
afilada, barba poca, boca grande, color sano, frente regular, 
sin ninguna sena particular y  de un metro 606 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, en el cuartel de 
Santa Engracia, para responder á los cargos que resultan 
contra él; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exharto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que pracDquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado A lberto Ferrer Graus, y  
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel 
de Santa Engracia de esta plaza y  á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada Zaragoza á 26 de Agosto de 1897.=Fran cisco  N ou- j 
gués. 3127— M ;j

JÍMzg'aít®» de instanefia* \
A V IL E S  !

E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en los ; 
autos promovidos por D. Francisco A lonso Graña á  nombre * 
de D. José González del Valle y  Fernández, vecino de M adrid, 
y  otros, por óbito de D. Benito González del Valle é Inclán, 
vecino que en sus dtns fué de la  parroquia de Santa María del 
Mar, Concejo de Gastrillón, dictó la siguiente

«Providencia.— Juez Sr, Martínez V a ldés.— A v ilés  5 de

Agosto  de 1897. Por presentado el anterior escrito, con ]0s 
documentos que se acompañan y copia de poder que ncredita 
la personalidad del Procurador que recurre, testimoniase á 
continuación dicha copia de poder; hecho lo cual devuélvau6e 
al citado Procurador I s anteriores uperaciones de inventa
rio, avalúo, liquid (‘ ion, división y  adjudicación del liaher 
quedado al óbito de D. Benito González del Valle é Incl-'a* 
pónganse de manifiesto en la Escribanía del que autor za poy 
térm ino de ocho días haciéndolo s^ber á las purUs. v por l os 
ausentes en ignorado p r dero notifíquese al Sr. Represen
tante del Aíinisterio fiscal, sin perjuicio de lo cual, y p :ra 
notificar á dichos ausentes, im-értense cédulas en el A a v ?a  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , por deducirse del prec dente, es
crito que puede residir eu la isla de Cuba la persona ausente, 
fijándose otras en los sitios públicos de costumbre.

Lo man-¡ó y firma el Sr. Juez del margen, doy ftv=Fran - 
cisco Aiaríínez Valdé a = A n te  raí, A . Laredo.»

Y  para que sirva de notificación á Doña Francisca Casta
ñeda, en representación de su hijos D. Angel, D. José, Doña 
Paulina y Doña Julia González del Valle y Castañeda, Jbro 
la presente para im ertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo 
en A vilés  á 7 de Agosto de 1897.=E1 actuario, LYe»uñado 
Am brosio Loredo Cuesta. X —387

H U E L V A

D. José María López Moreno, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca del dinero y alhajas que á continuación 
se detallan, los cu les fueron robados á las cu-tro de la tarde 
del día de ayer f D. José Ignacio Bermúdez Tosta en su do
m icilio, calle de las Monjas, núm. 21, de esta empitnl, y caso 
de ser encontrados los rem itan á mi disposición, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican 
cumplidamente su legítima adquisición; procediendo tam
bién á la averiguación, captura y  remisión á e ;ta c rcel de 
los autores del delito, que h sta ahora son desconocidos; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo ins
truyo.

Dada en Huelva á 12 de Agosto de !897.=José María Ló- 
p e z .= E l actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Objetos robados.

Seiscientas sesenta y cinco pesetas en plata y  alguna cal
derilla.

Un zarcillo grande, de oro, con seis diamantes.
Un par de zarcillos de oro, c> n cara de camafeo color pi

zarra.
Un par de aretes con varias perlas, también de oro.
Un medio aderezo engarzado en plata, con varios dia

mantes.
Dos cadenas de plata sobredorada, largas
Un collar de piedras engarzado en plata.
Una diadema de diamantes americanos iguales á los del 

collar.
Diez y ocho sortijas, entre ellas algunas con diamantes 

y  otras rotas.
Dos alfileres de oro para m antilla  cabeza de vento lina.
Un portamonedas de plata, de malla.
Un dedal de plata.
Dos cruces de oro, una de ellas concadena del mismo 

metal.
Un botón de pechera con un diamante.
Un reloj de plata antiguo y descompuesto.
Una alcancía con 50 pesetas, que están incluidas en la 

prim era partida.
Y  un pagaré contra José Infante, vecino de Palos, por 

cantidad de 35 pesetas. J - 6027

IN C A  (B ALE AR ES )

D. R igoberto García Blanco, Juez de prim era instancia del 
pártido de Inca.

En los autos ju ic io  declarativo de m ayor cuantía segui
dos ante este Juzgado y Escribanía á cargo de D. M iguel 
Sampol, por D. Rafael Sáez V iguera, en concepto de marido 
y  legítim o representante de Doña M aría Gual de Veré, contra 
Ramón Pons Rosselló y D. Joaquín Escandías Vicat, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento y  parte diapositiva 
es como sigue:

«Sentencia.— En la v illa  de Inca, á 17 de Agosto  de 1897, 
el Sr. D. Rigoberto García Blanco Romero, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju icio declarativo de m ayor cuantía sobre 
reivindicación de cierta finca, nulidad de una venta de la 
m isma y  rescisión de otro contrato de la m isma especie, se
guidos por D. Rafael Sqez Viguera, m ilitar, vecino de Ma
drid, en concepto de m arido y  legítim o representante de 
Doña María Gual de Veré, propietaria, vecina de Palma, re
presentada por el Procurador D. Pedro Bennassar, bajo la d i
rección del Letrado D. Enrique Sureda, contra R^món Pons 
Rosselló, mercader, vecino de Iloseta, representado por el 
Procurador D. Juan Llobera y  defendido por el Letrado Don 
Pedro Sampol; D. Joaquín Escanellas V icat, Médico, avecin
dado al incoarse el pleito en la v illa  de Buger, también por 
su propio derecho, en un princip io representado por el m is
mo Procurador Llobera, bajq la dirección del Letrado D. A le
jandro Rosselló, y  más tarde en rebeldía; y D. Baltasar Sal- 
vá Medinas, como Adm inistrador de la sucursal establecida 
en Inca de la Sociedad de crédito Cambio M allorquín, repre
sentado por el Procurador D. Rafael Pajeras y  d irig ido por 
el Letrado D. Manuel Guasp;

Fallo que debo declarar y  declaro: primero, la resolución 
de las dos ventas verificadas por D. José Alonso Alomar, 
como m andatario de Doña M aría Gual de Veré, á  Ramón 
Pons Rosselló, mediante los documentos privados de 21 de 
Marzo y 1.° de A b ril de 1884; segundo, la nulidad de la ven
ta de las mismas fincas verificada por D. Baltasar Salvá Me
dinas, como D irectorfie  la  sucursal del Cambio M allorquín 
en esta v illa , á  Ramón Pons Rosselló, como mandatario de 
D. Jo; quín Escanellas V icat, mediante la  escritura pública 
de 12 de Doviembre de 1890; y  tercero, la  ineficacia, por lo 
que respecta á  Doña M aría Gual de Veré, de la  declaración 
hecha por Ram ón Pons Rosselló al final de la expresada es
critura pública. En su consecuencia, debo condenar y  conde
no á Ramón Pons Rosselló á que entregue dentro de quinto 
día á la  Doña M aría Gual de Veré, si se hallasen en su poder, 
las dos fincas que le fueron vendidas por D. José A lonso A lo
mar, mediante los dos documentos privados de 21 de Marzo 
y  1.° de A b r il de 1884; á que abone á  la m isma Sra. Gual los 
frutos producidos y  debidos producir por dichas dos fincas 
desde la  consumación de las expresadas ventas de éstas has
ta que verifique la entrega de las mismas á dicha demandan
te, y  cuyo abono de frutos deberá hacerse por Pons, ya  se ha
llen las fincas en su poder ó en el de B» Joaquín E s c a n d id
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á 9 ■ i':;n ^ Dona María Gual los deterioros que
Iei* '  ̂adidas (las que presumo que fueron en-

estado), ya hayan sido dichos deterioros 
ca( - ^  tiempo de la posesión de Ramón Pons, ó
y» 1 l^e haya podido tener D. Joaquín Escane- I
11a*- ■  i •....... 1 de la cantidad de cuatro mil euatrocien- ¡
ta  ̂  ̂ pesetas cuarenta céntimos que entregó Pons I
C01¡ oc,° de las dos fincas vendidas, y á la pérdida ¡

1 ' < loras que hayan podido efectuarse en las mis- i
1 miados Pons y tíscanellas. Del mismo modo i

def ' i i ondeno también á D. Joaquín Escanetlas |
^ ll ! 1 giie igualmente dentro de quinto día á Doña

' "oí c, si se encontrasen en su poder, las dos 
fiIJ ' jeda hecho mérito, ó sea, la que, formando
U2J ' rendida á Escanellas por D. Baltasar1 Sal-
Víl ( escritura de 12 de Noviembre de 1890; á que
al i demandante los fruto - producidos y debi
do > < d i ) la finca qae le fué vendida durante el tiem
po “ do en posesión de la mi-mn, caso de no po
de t - < >nr iriso vencía Ramón Pons, al que se conde-

1 1,1 ^ i mi no al pago de dichos frutos á la actora,
9o 1 f 1 oda do en el p rrafo anterior, y á que abone
igo ' ' 1 demandante los daños causados en la misma

tiempo que haya podido estar en posesión de 
oh i R que no pueda efectuar tal abono por insol-
ve i Pons, al que se condena á ello en primer
téi ¡ queda decretodo en el párrafo anterior. Se
coi i * rn >ndados Ramón Pons Rosselló y D. Joa-
qn 1 * Vicat en las costas de este juicio, y se re-
sei mq á Doña María Gual de Veré y á la Socie-
da llorquín, las acciones de que queda hecho
m< * .ultimo considerando; y medi nte la rebeldía
cU 1 Emendados Ramón Pons Rosselló y D. Joa-
q*1 * 1 1 ! Vicat, notifíqueseles esta sentencia en estra
do  ̂ . i * en la forma dispuesta en la ley enjuiciado-
ra uii sentencia, definitivamente juzgando, así lo
pr» < mío y firmo.=Rigoberto G. Blanco.»

, i oDfieación en forma de la sentencia inserta á 
lo^ q . uiandados Ramón Pons Rosselló y D. Joaquín 
Ey t, declarados en rebeldía, expido el presente
edn > 23 de Agosto de 1897. =  Kigoberto G. Blanco.
Ant n cor mi compañero Sampol, Pedro J. Sener.

X—391
JACA

El Sr, D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca 
y su partido, mi providencia del día de la fecha, dictada en 
la causa que se instruye sobre desaparición del- pastor Basi
lio Prior, la cual tuvo logar el 5 de Octubre del año próximo 
pasado en ei monte de Bisb'd, donde se hallaba custodiando 
el ganado le su amo José Ferrer Aznar, ha manda do ,que un 
sega dor vecino de Piedra fita, que en los primeros días de Ju
lio último se encontraba en Lupiñén trabajando como tal se
gador, el cual es de unos cincuenta años de ed-d, que vestía 
de pantalón,, chaquetón largo y boina, cuyo nombre y actual 
p a r a d e ro  se ignoran, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, derumo del término de nueve días, á contar desde el 
siguiente al do F inserción de la presente en la Gaceta de
M a d r i d  y  boletín oficial de esta provincia, al objeto de pres
tar declaración en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar ea aía'iU)

Joca 18 de Agosto de 1897. =  El actuario, Victoriano 
Aven fin. J—6088

JAEN
1 " > Rodríguez^Ladrón de Guevara, Juez de ins-

tru mi i, capital y su"pt«dido.
ite requisitoria citoFtlrnao y emplazo al pro

cer ntinuación se expresará, para que dentro del
tei ice días, contados desde su publicación en la
Gm . d r i o  y Boletín oficial de esta provincia, se pre-
sei * * Juzgado al objeto de responder á los cargos
qu n en la causa criminal que contra el mismo
ím ' i e quebrantamiento de condena; apercibido que 
de i Mi ter será declarado rebelde y le parará el per- 
jui m - . ( hiere lugar

i ¡ \ f ti» nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el d i \u i sta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to v (, ‘ \ en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces
de m o m i, Autoridades, tanto civiles como militares y 
dem >< idi s de. la policía judicial, manden proceder y pro
ceda o * 1 i bu ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disi-o*. o ó o en la cárcel de esta capital, pues en ello está in- 
teremJ * A nada administración de justicia.

],' da ] Fmá 11 de Agosto de 1897 —Francisco Rodrí- 
guev „ót.m de Guevara.=Por su mandado, Casimiro Ca
rrasco.

Procesado.

Francisco Ortuño Lueareli, alias Figurero, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Luisa, de treinta 
y nueve ños ed d, casado, jornalero, siendo sus señas: pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y c ra largas, boca grande, barba 
poblada, color sano, estatura un metro 650 milímetros y sin 
seña nai licu ar. J—5995

LÉRIDA
El Dr. D. Felipe Montull, Juez accidental de instrucción 

de este partido, en providencia de hoy ha mandado se cite a 
Joan s • uní y Sabal, de ign ra do paradero, y al efecto 
se le cita por medio de la presente cédula, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  t e  M a d r i d ,  á fin de practicar 
eierA diligencia de justicia; caso de no comparecer le parará 
el per i correspondiente.

Lcr-da 13 de Agosto de 1897.—El actuario, Juan Grau.
J—6029

LUCENA
D. Pedro Huertas y Alhama, Juez municipal é interino de 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á la procesada María 

Valenzúela Mayorgas, residente en el cortijo nombrado de 
Reina, término de Encinas Reales, cuyas demás circunstan
cias y aetu-I paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, que empezaran á correr y contarse desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á fin de ha
cerle s d>er la pena que Je pide el Sr. Fiscal, y que manifieste 
si la acepta y se ratifica en el escrito de su defensa; pues así 
lo tengo acordado, cumpliendo orden'de la Audiencia provin
cial de Córdoba, referente á la causa que se le sigue por hur
to; advertida dicha procesada que deno comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á II  de Agosto de 1897.=Pedro Huertas. 
El actuario, Pedro Ruiz. J—5997

MA DRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavist de esla Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Sal- 

meaux Taulet, de unos cuarenta y >ei años de edad, casml , 
cesante, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta, requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el P lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración in í gatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuy s señas personales son: 
estatura regular, grueso, barba recortada, entrecana v poco 
poblada, frente desguarnecida, de buen color y buena denta
dura, vistiendo de caballero, gasta las uñas en punta v de 
limpiarlas desprendidas, habla bien el francés, tiene metal 
común de voz, y en el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Agosto de 1897.— Manuel del V alle.- El Es
cribano, por mi compañero Lage, Licenciado Fel'pe deSande.

J—5998

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Forte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Adela Alarcón 
Muela, conocida por Milagros López Aparicio, natural de esta 
capital, luja de Antonio y de Emilia, mo tera, sirviente, de 
veintidós años de edad, que expresó habitar en la calle de 
Diego de Torres, núm. 12, barrio de Tetuán, para que en ei 
término de d ez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a d r d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el P lacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de evacuar 
una diligencia en el sumario criminal que contra la misma 
instruyo por el delito de estafa; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas; Fs Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura más bien baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu
lar, color del rostro blanco, y viste pañuelo de merino negro, 
falda de percal clara, con facultad aJ Sr. Juez de ratificar la 
prisión si no presta fianza metálica de 500 pesetas, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 12 de Agosto de 1897. =  Manuel del V a lK = E l 
Escribano, Antero Martín Insausti. J—6000

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 28 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, en autos ejecutivos á instancia de Doña María 
Treviño y Tejero contra D. Vicente Salmeán y Taulet, se saca 
á la venta en pública subasta, bajo el tipo de 35.000 pesetas, 
las cuatro quintas partes de la casa, sita en esta Corte y su 
calle de la Madera Alta, núm., 51 moderno y 7 antiguo cíe la 
manzana 463, que tiene de superficie 1.505 pies cuadrados, 
equivalentes á 116 metros 84 centímetros: linda per su dere
cha entrando con la casa núm. 53 del Excmo. Sr. Duque de 
Tamames; por la izquierda con la núm. 49 de los herederos $ 
de D. Juan Bautista Peirenet, y por el testero con la núm. 40 
de la calle de Jesús del Valle, propia de D. José Alonso, y ? 
consta de sótanos, planta baja, principal, segundo, tercero y 
buhardillas.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de i 
este Juzgado, el dia 4 de Octubre próximo, á las dos de su > 
tarde; previniéndose que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente los que lo intenten, en la mesa * 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo meno^, al 10 por 100 
del tipo señalado; que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo, y que los títulos de propie
dad se han suplido con certificación de lo que respecto á ellos 
resulta en el Registro de la propiedad y Notaría de D. Eulo
gio Barbero y Quintero, con los que deberán conformarse los 
licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros, y los que se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, para que 
puedan examinarlos los que deseen intesarse en la licita
ción.

Madrid 30 de Agosto de 1897.=V.° B.0=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Eusebio Martín.~El actuario, Federico Ca- 
macha y Jiménez. X —392

MONTALBÁN
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de Mon

talbán^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bonifacio González Simón, de veintiocho años de edad, natu
ral y vecino de Used, provincia de Zaragoza, quinquillero 
ambulante, que es de estatura regular, pelo castaño, barba 
clara, color cetrino, viste pantalón de pana oscuro y chaque
ta de igual clase y color, blusa de algodón á listas blancas y 
encarnadas, boina azul, faja negra y alpargatas á lo miñón, 
llevando su cédula personal; y á Francisco González Simón, 
de veintiséis años, de estatura más bien alta que baja, pelo 
negro, color encarnado moreno, barba muy clara, lleva el 
labio superior un poco remangado hacia arriba, es quinqui
llero, natural y vecino de UYed, provincia de Zaragoza, viste 
pantalón de pana azul, blusa larga de algodón oscuro, chale
co como el pantalón, boina negra y alpargata cerrada blanca, 
llevando su cédula personal, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de las provincias de Teruel y Zaragoza, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles indagatoria; bajo apercibimiento 
de ser. declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan y ordenen á los agentes de policía judicial la busca y 
captura de dichos sujetos, conduciéndolos á disposición de 
este Juzgado, en el que se les sigue causa por asesinato y sus
tracción de reses lanares.

Dada en Montalbán á 13 de Agosto de 1897.=FRamón Fe
rrer. =D e su orden, Dionisio Madroñero. J—-6030

MONTÁNCHEZ

D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Macía Pé
rez, que dice ser natural de AceRuche, vecino de Torrejonci-

lio, que la noche del 21 de Julio1 último fu herido» en la villa 
de Torremocha, de oficio dulcero ambulante, y cuyo actual 
paradero se iguore, para que en el término de dier d í a s ,  á 
contar de de la nserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín ok-ciál de la provincia de Cáteres, comparezca 
ante este Juzgado p.vra ofrecerle el sumar, o que con tal mo
tivo se instruye y prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Montánchez á 13 de Agosto de 1897.—Sebastián 
Moro.=Por su orden, Antonio del Sol. J 6031

MONTORO
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y  su parid lo.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, e n  el de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se cita, 11 ma y emplaza á Antonio Mo ales Guerrero, alias 
Pinturas, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Francisco 
y Juana, casado con Francisca Morales, natural y vecino de 
A lea n sin, partido judicial de Vélez Mád iga, jornalero, con 
tres hijos y sin instrucción, para que d-mtro del término de 
'diez días, á eout r desdo el que tenga, lugar la última inser
ción, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la 
calle Salazar, núm. 4, de est población, con el tin de notifi
carle el auto dict do en el sumario seguido emitra el mismo 
por la Escribanía del actuario que refrenda por el delito de 
hurto de caballerías, en que se declara term nado, y hacerle 
las demás diligencias en él acordadas; apercibido que de no 
comp recer será decíar-*do rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civdes, militares y demás individuos de la pol cía judi
cial de la Nación, procedan á la busca del indicado individuo, 
el cual es de estatura regular, pelo y ojos negros, así como la 
barba, color del rostro moreno, n !rizy boca regul r, sin seña 
especial, y viste blusa cMor azul y blanca á cuadros, panta
lón de pana negra y botas de becerro blanco, y ca-o de ser 
habido lleven á c-bo su detención y lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este parti lo con las seguri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en repetido 
sumario.

Dada en Montoro á 12 de Agosto de 1897.=José García 
Valdecasas.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J - 6032

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido

Por el presente, que se injertará en el Boletín oficial de la 
provincia, en la de Jaén y  G a v e t a  d e  M a d i i  d ,  se cita y em
plaza al procesado Luis forres Muñoz, de treinta y cuatro 
años de edad, casado con Josefa Oonfreras, hijo de Antonio 
y María de la Villa, n tura! de Martos, vecino de Villa del 
Río, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de d ez día/ comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle S d  z'T, núm. 4, con el fin de ha
cerle saber la pena que para él solicitó el Ministerio fiscal en 
causa contra e-1 mismo seguida por lesiones; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias para dar cumpli- 
miento á una orden dimanante del rollo de dicha causa.

Dado en Montoro á 13 de Agosto de 1897.—José G reía 
Valdecasas.=IJor mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—6033

ÓRDENES
El Licenciado D. Angel García Varela, Juez de instruc

ción interino del partido de Ordenes.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y en virtud de auto dictado 
hoy, dando cumplimiento a carta orden de la Superioridad 
que procede de sumario sobre lesiones recíprocas entre Si
món Rodríguez Estévez y otros, se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Estévez y Manuel Santos Ríos, el primero de 
veintiún años, y el segundo de diez y nueve, ambos solteros, 
labrad res, naturales y vecinos de Rodis, término de Oerceda, 
cuyas demás señas se ignoran, yen  la actualidad ausentes 
en ignorado paradero, para que, como comprendido en el ar
tículo, 385 de la ley de Enjuiciamiento ‘Tíminnl, comparez
can en este Juzgado dentro del término de diez días, siguien
tes á la última inserción, á responder de los cargos que con
tra ellos resultan en el expresado sumario; bajo apercibi
miento de rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca y captura de los men
cionados sujetos, poniéndolos á mi dispo ición en la cárcel 
de esta villa, con las seguridades debidas.

Ordenes 14 de Agosto de 1897.— Angel García V arela,^  
De orden de S. S., Andrés del Río. J—6037

OROTAVA
El Sr. D. Víctor Sandal o Velázquez y Martínez, Jues de 

primera instancia de esta villa y su partido, por providencia 
del día de ayer recaída á la demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía interpuesta por parte de Doña Matilde Gomzá- , 
lez Bethencourt contra. D Francisco, D. Leopoldo, D. Anto
nio y Doña Ana Teresa Franchy Alfaro- y Sotolongo, como 
herederos de su padre D. Francisco Franchy Alfaro y  Cepe- 
ro, para que se les condene á cancelar una hipoteca consti
tuida por D. Pedro P. Perdigón sobre su finca la Marzaga, 
acordó, á inst ncia de la primera, se emplace á los segundos 
por medio de edictos, á fin de que en el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgade á contestar dicha de
manda.

Y para que el emplazamiento abordado tenga efeeto, libro 
la presente, que habrá de publicarse en la  G a c e t a  i>e Ma d r íd ; 
previniendo á los referidos demandados que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Orotava 30 de Julio de 1897.=Rafael H. Valencia.
325—P

D. Víctor Sandalio Velázquez Martínez, Juez de instruc
ción del partido.

Por la presente se cita y llama á Ceferino Barrios Hernán
dez, de treinta y ocho años, soltero, hijo de José y de Nicola- 
sa, natural y vecino de Guía, dedicado á las faenas del campo 
y con instrucción, para que en el término de quince días 
comparezca en este Juzgado á los efectos que procedan en la 
causa núm. 25 del corriente año, instruida contra el mismo 
individuo por daño; bajo apercibimiento de que.no verificán
dolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consL 
guiente.

Y encargo á los Sres, Jueces y á las Autoridades y agen-
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tes de b1 policía jn di cía-l la. bu sen. y detención de dicho in d i
viduo, el cual, en su ceso, sea remitido á este Juzgado con 
las seguridades convpp^ente*.

Dada en Ororava a 31 de Julio  de ibd ) .— V í c t o r  tí. Veíaz- 
quez. —P o r  m andado de S. S., Ju a n  Jacinto del Castillo.

:  ̂ /'/V>r.

POSADAS

D. F ab ián  Ruiz Briceño. Juez de instrucción  de este par 
tido.

Por la presente, que se insertara en la G a c e t a  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provineia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, así civiles como mili tares y agentes de 
la  policía judicial , procedan á la busca y captura  de un  g i t a 
no, bajo, moreno, que en la tarde del 13 de Julio último, como 
al anochecer, pasó acompañado de Francisco Salguero C am 
pos, alias Frasco el Gitano, conduciendo dos yeguas, por la 
aldea de la Chica Cariota, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el 
sum ario  que ins truyo por h u r to  de dos yeguas de la propie
dad de Rafael del Pino bolonio y Pedro Luis O s t r o  Torras.

Al propio tiempo intereso de dich: s A utoridades procedan 
á la busc V rescate ae aieíias caballerías, cuyas señas se ex
presan á continuación, la sq u e  fueron hu r tad as  en la m a d ru 
gada  del 17 al 18 de referido mes de Jul io  á los expresados 
individuos de los terrenos del cortijo de M ligo negro, t é r m i 
no de Córdoba, y de los del décimo departamento  ru ra l  del de 
la  Carlota respectivamente, y caso de ser habidas las p ng->n 
á mi disposición, con las personas en cuyo poder se en cuen
tren  si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en P *s <das 1.° de Agosto de 1897 .=Fabián  Ruiz .— 
El actuario ,  Félix Nogués.

Señas.

Una yegua rayMia á la marca, de ocho años, pelo negro, 
lucera, calzada del pie derecho y nevado el izquierdo, con un  
bulto  pequeño por cima riel cuadri l  izquierdo cerca del lomo, 
con la cola cortada al corve ón.

Y otra  pelo castaño oscuro, ‘ Izada regular,  h ierro en la  
na lga  derecha, de seis años y con pelos blancos en la frente.

J —6003

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de ins trucción del p a r 
tido.

Por la presente se interesa la busca de u n  caballo negro 
de ocho años, hierro confuso en la parte baja de la frente, 
an udada  la parte izquierda, que en t  érras de los barrancos 
de Puerto Real fué sustra ído el día 24 de Febrero, así corno 
tam bién  la detención de sus conductores si no acredi tan  su 
leg í t im a  procedencia .

Puerto de S an ta  María 13 de Agosto de 1897.—Cipriano 
C irer .=E1 actuario,  José de Castro. J - 6 u 3 6

TOLEDO

Por la presente, y en v ir tud  de providencia dictada con 
esta  fecha por el Sr. Juez de ins trucción  de esta c iudad y su

• partido , en causa que se in/Aruvc con motivo de lesiones c?uc 
ápadece Petra  Arroyo y Donayre, de esta ciudad, se c ita y 
- l lam a al inculpado Bernardo Fernández, que es vecino de esta 

capital,  con domicilio en la calle de la A ntequeruela, n ú m e 
ro 7, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té rm i
noi de^diez días, contados desde el siguiente al en que se in -

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante  este Juzgado a.1 objeto de 
ser oído en Ja expresaba causa; con apercibimiento de que 
si no lo hace 1c pa ra rá  el perjuicio á que haya lugar .

Y para  su inserción en dichos periódicos oficiales, expido 
la  presente, que firmo en ic ledo a i de Agosto ae i o h .  — Li 
Escribano, Víctor de la Vega, por Martín . J —6008

VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, y Juez de p rim era  ins tanc ia  del part ido  de 
Vivero.

Hago público que en este Juzgado  penden autos promovi
dos por A n to n ia  Taladrid  Fernández, jornalera ,  de esta ve
cindad, p ra  declaración de ausencia  de su m arido  Manuel 
Domingo Nevo.

Sustanciado  el expediente por los trám ite s  ordinarios , h a  
recaído en el mismo el auto, cuya parte  dispositiva dice así:

«S. S. por ante  el Escribano que autoriza  dijo que debía 
declarar y declaraba la ausencia  de Manuel Domingo Novo, 
esposo de la  recurren te  Doña A nton ia  Taladr id  Fernández, 
otorgando á ésta ú lt im a,  respecto á los bienes de cualqu iera  
clase que le pertenezcan, la facu ltad  de disponer libremente 
de los mismos, conforme á lo p rescrit  > en el a r t .  188 del Có
digo civil, y sin que esta declaración pueda s u r t i r  efecto 
has ta  seis meses después de su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por este auto  así lo mandó y firma el Doctor D. Clodomi
ro  Meruéndano y Arias, Juez de p r im era  instancia de este 
partido, en Vivero á 10 de Agosto de 1897. de lo que doy f e .=  
CU^orri ro Meruéndano.—Ante mí, Ag^pito Soto.»

A los efectos acordados, libro y firmo el presente edicto, 
¿rt Vi vero ó 23 do A gosío do i 897. —Diodo mi ro Me- 

ru end ano .—Ante mi, A gapito  Soto. X —389

■* J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—HOSPICIO

E n v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez m un ic i
pal del d is tr i to  del Hospicio, se c ita  á Carmen G arcía  Díaz, 
de veintidós años, soltera, n a tu r a l  de Madrid, cuyo domici
lio se ignora, p a ra  que el día 1L del próximo mes de Septiem
bre, y hora de las nueve de la m añana ,  comparezca en la a u 
diencia cfel Juzgado, s i ta  en la calle de Hortaleza, núrn. 5, 
principal,  á ser reconocida por el Médico forense; en la in te li
gencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar .

Madrid 26 de Agosto de 1897.—E1 Secretario, José Ba- 
llester. J —6365

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del día 1.° de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada 
| con la del día anterior.

íih.rnmxi Al* i
./JAíD-V: :UJBlI€Or   ~~~...— :

H .  Di» L°

erie F, de 50.000 «jeseta* aom inales 64*75-80
ídem E, de 25.000 td. *d.,     -  - 04‘80
ídem D, de 12.500 id i d .  . . .  -------  . . . . . . .  64*95 65 0/0
[á*w O. «ie 5.000 id id    . . . . . . . . . .  66*40 66*30-40
: B, de 2.500 id i d  .......................    6V lii 68 (.5-68 0/0
Ideo» a , de 500 id id . . . .     .» ». 6b*40 CS 10-23-25
dem G y  H, de 100 y 200 id id ......................  6 í‘40 67 0/0-67*40

®n diferentes ser ú s  . . . .  .. . .......... ............. 64*80 68* 0-610 0
A o*«izo...............................................        65*15 65*20 fincor. fir.

per | ,e«.« *1 4* C‘50
derie F, u* 21.000 pesetas n o m in a les.. . . . . .  81*10 81*15-25
iAem E, 12 000 id. id......................................- T. 0/o 8PS5-39
í *es D, de 6,000 id, i d ................... . . .............. . 82* 15 82 0/9
ídem C, de 4.000 id. id. . . . . .  ......................   82*50 82*40
Idem B, de 2.000 i id. . . .   ............ . . . . . . . .  » 8460
Idem A, de 1 000 id id .....................................   84!69 84*70
ídem G y  H, de 100y  vQO id. id   ... 8 ’ ‘4/0 *

diferentes ser ie* .  . . .      82*65 81*25-84*50-60-75
•*amida* de 50.000 pu-eta* n o m ín a les   » »
ídem de 100.000 id . id , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\  o l a z o . .................   . . . . . . . . . . . . . . .  80*95 81*15 20-25

fin cor. fi?.
IDeuadai «a 4  pos? fl©© amortSnffibE®. COn aUmeraCÍÓIl.

¡Serie E, de 25.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  * >
ídem D, de 12.500 id id.. . . . . .   ............
ídem C, de 5.000 id id ............................................   79'50
íiem  B, de 2 500 id id............... . . . . . . . . . . . . . .  W ‘25
ídem A, de 500 id. id .. ......................................   80*25 80 0/0-19*90
En diferentes ser ie s  ........................   79*65 *

Obligaciones del Tesoro al portador con te
tarás de 5 por 100 anu al, vencim ientf 
de 81 de Diciembre d© 1897:

Serie A, núm eros 1 al 25.364.. . . . . . . . . . .  101-35 101*45
Serie B, núm eros 1 ai 90-426  . 10135 101*40

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de remanas, 5 por 100 arme!
amortizables en -cho ah os nú tos 1.200.001 96*45 96*45

basta 19.000 pesetas nom inales  96 45 96*45
SmetefJSipoteearioR <í« Gnba de 1886.,..............  > P6'50
Idem hasta 10 000 pesetas nom inales.. . . . .  96*53 96*50-40
Billetes hipotecarios de Cuba de D9G. . . . .  8,‘ 0/0 80 0/0
ídom hasta 10.000 pesetas •nom'nales, . . .  80 0/0 80 0/0
O b ligacon es de Filipinas al 6 per 100, cu 

pón do 1.° de Noviembre de Í897. 94*75 94*60-40-55-00 ;
ídem hasta  ÍO.OO* pesetas nom inales. . . .  * 94*50-55-50

Sanco jaSjaot«®«jrl© de ISspain®.

Cédulas hipotecaria? al 5 por 100.—170.500. * *

Accionas del Banco d« E spuria .   » 416*50-417 0/0 ■
Idam id- id.—Cantidades pesueBae. . . . . .  4160/0 4160/0-416*50-4170,0
Dcm d® la Compañía arrendataria á® Ta- 

haaos,—A.Qdon«e sd p o r t a d o r . . 21] 0/0 210 0/0-209*50
IdñiXi íu. •¡íL--ngv¡tdDuTíP s í m u - .....   v;#(í-p ! unvA

¡ ' ' I j

Bolsas extranjeras.

París 31 de Agosto de 1897 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r ...  & »
Idem id. id. interior.......................................  4 >

Idem amortlzabie al 2 per 100  i  - ;
~i íaem  id. ai 2 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . .  á * A j
r Idem id. al 8 por 100 exterior . . . . . . . . . .  & » >
\ O bligaciones de C uba,................................  á 868'C0 I

- ©ado» francess^ ,. A  ® ^or  ............       * 104*30 ;r
i 8 1 i2 p o r  1 G 0 ... .. . ..............    á 107’20 ¿

Consolidados i n g l e s e s & 112*81 ;
¡

...___________________  - i

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la v ista, libra esterlina, 82 £9.
Paria á la  v ista , oeneficio, 3i*ti5'3ü*95.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 1.° de Septiembre de 1897 .

 ̂ , i. T J i i S A  A lyj&Át.
y j111Siedad del airs. del :--------------------------

bartetro m & m m m
& o* y sn ** ¿3 ©i

g g a la n a . . . .  70 8  09 1 4 *4  10  3 E N E .. B.a l ig  * Despejado.
9 m a ñ a n a ..., 7 0 8 ‘ 80 24 3 15 *2  S E . . . .  Calma.. ídem .

1 2  del d í a . . . . . 7 0 7 -3 1  3 1*0  1 7 *3  O S O .. B /f t e . .  ídem .
8 l e l a  tarde. 70 5 *72  32*6 1 7 * 2  O S O .. V iento . Idem.
§ á s k t o d e .  70 5 *2 1 29 4 1 4 * 7  O   Id em ... Idem.
S d e la n o e h e . 70 5  83 23 9 1 2 *0  O . . . . . .  B risa ... Idem.

Tem peratura sa&xisaa del aire & la  nombr a . .  38 *2
ídem sainim a  .........................   . ib *»

D if«rensia.    ..................    ]9 ‘ 8

te m p e r a tu r a s iá x im  &1 S o l, k  do® s&efóoe d » la  tSerre. . . . . .  3 1*0
• d m  id. dentro á© una w?*m . áe <?rist&U ................   6 3 *1

D ifereacia ..........     2 6 *1
T«mp^rat^ra d t m ü h iM U  & la

v egeta l 6  laborable-.    4 7 *0
m í n i m a , i d . . . . . . . . . . .     ..........     9*5

W er«raeia  ........................................................... 3 7*5

velocidad del v lonte 02. la s  f e i to a s  v eia tícnatro  
^ § m ® t r o £ ) ■ 368

‘'•^«ilación baroa&étrka,Id. (m illM etroe). ..........  3*1
4 1 tara  id. coa  respecto A la  media anual, 4  n a ev e  t& m n  

d e l a n e c h e , ^ . . . . . .  — 1*2
V u v ia  m ;las  tUtiviaa xre£atteuat?é Uam s (m (lla e tr o s l .» .,.  - *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 1.º de Septiembre  de 1897.

I Alturs Tempe-

¡ á o® ©B eidlí , . ■
i m i m m  ? s i m

ALA visite-
_     —   -

1
8. Bobastián 161*6 21*0 N’....*=- V iento Despejado .
B ilbao,. . . . .  - 762*3 24*4 E   Caima . D cm   . Msko,
O viedo..» .- . 760*5 19*0 s   Lien.-. »
Go TVLÚ& i l  h* ■ ■ 7 ó 2  0 17-8 S   B risa ,.. Fica.á&,

-• 762'3 r - ‘2 S O ,,, .  Y A n i . -• -
O r e a s o ... . . .  76H*2 18*2 NO .. . .  Calmn.
V igO ..  764*6 ‘Ti‘4 O B * lig.® Cnhierto. . .  I fm t; .*

O porto.. -  76U8 90*0 n  . . . .  B rh s . N u h ea o .. . .  UIsttí.
L isb oa( 8 fe..-- 765*1 19*» N N O .. Td. fte . D e s p i d o  , Piescife,
Badajos» = *»*• 764*2 26*5 N O ...,  C alm a. íd em .»..**.•

Bo Fern. (7 763'8 20*8 S E . . . .  B.Mig.* Idem .
S e v iU a . . . . . .  -
M álaga,..» .»- 762 6 27 0 S E . . . .  V iento , id e r » ...___ Idem
Granada-.**»- 760 9 26*3 E   Calma . T d e m . »

A licante  763*4 30‘6 NE . . .  Brisa.. íd e m   'áranq/
Sfiurcia..• • • • * 765*3 26*8 S E . . . .  Calma,. Poconnb.0 . a
Valencia,  764‘4 27*6 N N E .. Id em ... u i e w  .
P a l m a .» " . -  '6J 8 27*8 ' O . . . .  íd e m .. Despejado.. jT’ranq s
Barcelonn.. . .  764*4 26*0 SSO . .  Idem Casi desp í? ,1'íem.

T aruel - - 763 7 2H*8 S  Id em ... Despejado..
Zaragosa,.,« .. “63*0 24*8 N O .. . .  Idem ... DU-m® . . . . . .  »
S o r ia ...»..««• 76C5 2 2 (i SO . . .  Idem ., . . , . . . .
B urgos   762*9 19*1 S^O ... Idem. . ídem . . . . . .  ®
L e á m .. .» . .-  ■■
Y ail& dolid-" 764*1 20*0 S O . . , .  B-a lig .' Idem *
Bal am anea-». 762*9 25*4 O  Oalmr- íd em ...... *
B fig o v ia ... . . .  761*2 23*5 S E . . . .  B .a lig ..  Idem .............

MaíU’i d . . . . . . .  762*9 24*3 S E . . . .  C alm a. í d e m . . . . . . .  »
E v cor ia l.....*  765*6 24 4 N O ....  íd e m ... ídem   *
Ciudad R eal. 7679 *;5‘4 O   Id em ... T d e m ...... *
A lb a c e te .. , . .  763*2 2‘“5 SS E ... B.* lig ..  Idem . . . . . . .

P&ris*    762*0 13*8 | S . . . . . .  Id em ... Poco nub.°. ?-
G ris-N es  758*5 15*4 ; 0 .........  V iento . C u b ie r to .. Oleaje
S I  Mathíoxi.. 758“3 ]5 ‘7 S S O ... B .*fte.. Tdoin . . . . . . .  A gitada.
M nd'A íX ».». 764*0 17*5 S   Idem . . Casi dnsp.*. Oleaje
B í& r r íts .. .. ..  763*2 17*8 E S E ... Id em ... Despejado.. Tranq.*
C le n a o n t .,.. .  764*7 14*1 O   Calma.. Idem .  *
Fsvpí'ñí'm . . . .
S l c i s . . . . . . . . .  762*7 23*1 O Id em ... ¡B rursoso...
K i s ® ,. . . . . . . . ,  763*4 20‘6 E   Id em ... N u b c s o .. . .  Idem,

S o m a . . . . . . . .
L ie r n a ...c o ..  
Palerjfise« . . .
QagHari.....

ANUNCIOS

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
d e  lS @ f . — Se ñaila de vente en ei .A l

macén de la Gaceta de Madrid, situado en Is 
planta baja del Ministerio áe la Gobernaoién, 
á los precios siguientes:

murrA tf

Primera clase   20
Segunda. íd em .. ..................    12
Tercera ídem.................   8
En rústica......................   5

 ̂ DMINISTRaCIUN de LA SACBTA DE MAI>Rin.~ 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta qae poi 
extravío hayas dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
parados de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazof 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ’ —1

S A N T O S  D E L  D IA

San l&steban, R ey  de H ungría  y  San A ntolin , 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEA.TRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nue-
ve.—Primera función extraordinaria.—Carmen.—Intermedios 
en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. ~ A las ocho y tres 

cuartos. - La Venus negra. —Agua, azucarillos y aguardiente.— 
Fotografías animadas ó el arca de Noé.—De vuelta del vivero.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El cabo Baqueta.— 
El cocinero de S. Al.—Plan de ataque.—Elpobre diablo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Debut del Sr. Bell> 
debut de los excéntricos Os Moderatos, el cerdo mecánico y  
la pantomima «La Cenicienta».

Entrada, 50 céntimos.


